
 

INFORME DE ACTIVIDADES PARA CONTRATISTAS

CÓDIGO: F-PR-16

VERSIÓN: 04

VIGENCIA: 2024-04-08

GESTIÓN DE PROVEEDORES CLASIFICACIÓN: IPC

DATOS GENERALES DEL CONTRATISTA

Nombres y apellidos del
contratista:

JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA Número de identificación: CC 1026278268 - 6

Fecha de inicio contrato: 05/03/25 Fecha de finalización
contrato:

20/01/26

Fecha de presentación del
informe:

19/02/26 Número de contrato: 2025513

Número de Planilla de
seguridad social:

28093716 Fecha de pago: 23/01/26

Periodo del informe:
(Escriba la fecha desde y hasta cuando
reporta la ejecución de avance de sus

obligaciones) :

05/01/26 al 20/01/26 Informe número: 11 de 11

Objeto del contrato: Prestar sus servicios profesionales, por sus propios medios con plena autonomía técnica, administrativa y financiera, para realizar la supervisión técnica,
administrativa, financiera de los proyectos de mantenimiento de infraestructura ERON CUCUTA, PEDREGAL y BOGOTÁ MODELO en el marco del contrato
interadministrativo No. 216144 y/o de los demás convenios y/o contratos interadministrativos que le sean asignados en el grupo de desarrollo de proyectos 1.

Obligaciones específicas Actividades realizadas (Hacer descripción cualitativa y
cuantitativa)

Producto y/o Soportes y/o
ruta electrónica

Observaciones

1) Realizar la supervisión técnica, administrativa y financiera,
así como el seguimiento y control de los contratos derivados
asignados en el marco del contrato Interadministrativo No
216144. También se encargará de supervisar cuando se
requiera otros contratos derivados de Convenios y/o Contratos
Interadministrativos asignados al Grupo de Desarrollo de
Proyectos 1.

Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la
designación de proyectos en el marco del Contrato
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación
de servicio 2025513. Proyectos en Contratación
-TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC
CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –
INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO No. 216144

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

2) Realizar el seguimiento al flujo de caja de los recursos de la
contratación derivada asignada para la supervisión, y la forma
como se irán efectuando los pagos a terceros.

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación
durante el periodo en mención debido a que el cierre
financiero de la entidad fue el 09 de diciembre de 2025, y a la
fecha no hay circular de la programación de cierres financieros
del año 2026

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

3) Realizar los trámites que se requieran para atender de
manera oportuna las novedades contractuales relacionadas
con adiciones, prórrogas, suspensiones, reinicios, entre otras,
y el seguimiento al cumplimiento de la totalidad de requisitos
de legalización de la contratación designada para la
supervisión.

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación
durante el periodo en mención

Durante este periodo no se
ejecutaron actividades

relacionadas a esta obligación

Ninguna

4) Suministrar información de manera oportuna sobre la
supervisión realizada en los en los contratos derivados
designados, para la elaboración de los informes de gestión de
los Convenios y/o Contratos. Esta información debe contener
criterios de calidad y oportunidad, antes de ser remitidos al
cliente deben ser revisados.

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066,
2221106, 2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

5) Monitorear y mantener actualizada la información
presupuestal, así como llevar registros ordenados y
clasificados, de los pagos realizados en virtud de los Contratos
derivados designados (sin formalidades plenas).

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066,
2221106, 2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

6) Realizar el seguimiento del personal mínimo requerido y
recursos logísticos contractualmente estipulados en la

Se realizó la revisión y aprobación del personal mínimo de
interventoría como requisito previo a la suscripción del

Los soportes de las
actividades descritas se

Ninguna

                               1 / 5



 
contratación derivada designada para la supervisión. contrato de interventoría No. 2250291 suscrito el 09 de

diciembre de 2025 con el CONSORCIO INTER
PENITENCIARIO

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

7) Elaboración de los informes de ejecución de la contratación
derivada designada para la supervisión, que solicite
Presidencia, Subgerencia de Desarrollo de Proyectos, la
Gerencia del Grupo de Desarrollo de Proyectos 1, el Grupo de
Control Interno o las entidades de control.

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en
ejecución No. 2240069 y 2250291 Se diligencia base y cargue
de soportes en el aplicativo APPUI de la contraloría de los
contratos de obra No. 2240066, 2221106, 2181145 y 2191698.
ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

8) Proyectar las respuestas de manera oportuna de las
comunicaciones externas e internas que se registren en el
desarrollo de la contratación derivada asignada para la
supervisión.

Se proyectaron las siguientes comunicaciones externas e
internas: PARA ASUNTO RADICACION DE RESPUESTA
CONSORCIO INTER PENITENCIARIO AYUDA DE
MEMORIA: Reunión 0. – Mesa de trabajo virtual para
presentación de contratistas de obra e interventoría.
202621010000201 CONSORCIO INTER PENITENCIARIO
Aprobación Hojas de Vida del personal mínimo requerido para
la Etapa 1 y Etapa 2 del contrato de interventoría No.
2250291. 202621010000251 CONSORCIO INTER
PENITENCIARIO Atención y respuesta al comunicado
CIP-058-001 con Radicado ENTerritorio No.
202651010000912 del 06 de enero de 2025, con asunto:
“Traslado de solicitud de información técnica, memorias de
diseño y soportes de calidad para el empalme de obras en el
Complejo Carcelario COCUC Cúcuta – Contrato No.
2250356.” 202621010000521 GRUPO DEFENSA JURIDICA
Solicitud de información de procesos judiciales (Requisito de
Liquidación) asociados con los contratos derivados del
Contrato Interadministrativo No. 216144 suscrito entre
ENTerritorio S.A. y USPEC 202621010000613 Grupo de
Gestión de Pagaduría Memorando sobre aplicación de
descuentos de retención en garantía de los Contratos
Derivados de los Contrato interadministrativo No. 216144.
202621010000603 DISEÑOS Y CONSTRUCCION EN
INGENIERIA S.A.S. Traslado: Observaciones al trámite de
liquidación del contrato de obra No. 2221106
202621010000961 SUBGERENCIA DE OPERACIONES
SOLICITUD REASIGNACION DE LA SUPERVISIÓN –
CARLOS ANDRES BRAVO 202621010001263 CONSORCIO
INTER PENITENCIARIO Atención y respuesta al Correo
electrónico remitido por la interventoría CONSORCIO INTER
PENITENCIARIO de fecha 09/01/2025, con asunto:
“CIP-058-002: Requerimiento de información técnica,
administrativa y financiera de empalme – Proyecto COCUC
Cúcuta.” 202621010001091

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

9) Colaborar en la elaboración de respuestas a requerimientos
de los Entes de Control respetando los plazos establecidos
por los Entes o por la Ley.

CONSORCIO INTER PENITENCIARIO Atención y respuesta
al Correo electrónico remitido por la interventoría
CONSORCIO INTER PENITENCIARIO de fecha 09/01/2025,
con asunto: “CIP-058-002: Requerimiento de información
técnica, administrativa y financiera de empalme – Proyecto
COCUC Cúcuta.” 202621010001091

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

10) Cuando se requiera y con la autorización de ENTerritorio
S.A, asistir a las mesas de trabajo y/o desplazamientos para
visitas a las obras que se coordinen por parte de ENTerritorio
S.A y/o el cliente, o cualquier otra entidad del orden nacional,
territorial o entidad de control.

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación
durante el periodo en mención

Durante este periodo no se
ejecutaron actividades

relacionadas a esta obligación

Ninguna

11) Entregar a ENTerritorio S.A para su respectiva custodia
toda la evidencia documental necesaria que se genere en
desarrollo de la ejecución de la contratación derivada
designada; es decir, se deberá llevar el registro documental
que respalde la ejecución del Convenio y/o Contrato; y cada
uno de sus contratos derivados, y en todos los casos,
garantizar la transferencia de la documentación en las
carpetas de archivo oficial, teniendo en cuenta las normas que
sobre archivo general debe cumplir ENTerritorio S.A.

Toda la evidencia documental y expediente del contrato está
cargada en el OneDrive asignado por ENTerritorio para el
contratista.

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

12) Suministrar información de manera oportuna para los
reportes y análisis de los indicadores de gestión requeridos
por la ENTerritorio S.A.

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en
ejecución No. 2240069 y 2250291 Se diligencia base y cargue
de soportes en el aplicativo APPUI de la contraloría de los
contratos de obra No. 2240066, 2221106, 2181145 y 2191698.
ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en

Ninguna
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SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

13) Mantener actualizada la información en los aplicativos o
sistemas de información de la Entidad, tales como SECOP I y
II, HUB, aplicativo de contratación Dynamics 365 Finance and
Operations, y las demás herramientas que utilice o emplee
ENTerritorio S.A para el reporte de información. Dicha
información debe ser veraz, oportuna, confiable y relacionada
con los documentos que se generen en la etapa de ejecución
y/o liquidación de la contratación derivada para la cual fue
designado.

Se tramitaron los comunicados Lira. Sobre Dynamic 365
Finance and Operations, no se cuenta acceso ni capacitación
para su manejo. El aplicativo HUB, se aporta soporte de
diligenciamiento

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

14) Entregar oportunamente a la Subgerencia de Operaciones
la información requerida para que ésta desarrolle, a través de
sus diferentes grupos, las actividades que se requieran en
ejercicio de las funciones de seguimiento y control que apoyan
la labor de supervisión.

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en
ejecución No. 2240069 y 2250291 Se diligencia base y cargue
de soportes en el aplicativo APPUI de la contraloría de los
contratos de obra No. 2240066, 2221106, 2181145 y 2191698.
ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

15) Suscribir actas de inicio cuando estas se requieran. Revisión de requisitos previos a la suscripción del acta de
inicio del contrato de interventoría No. 2250291 del proyecto
COCUC CUCUTA. Suscripción del acta de inicio del contrato
No. 2250291

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

16) Efectuar el seguimiento al trámite de desembolsos, para
ello se deberá realizar el control y verificar que ENTerritorio
S.A realice oportunamente los pagos de las obligaciones
contraídas con sus proveedores de bienes y servicios.

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación
durante el periodo en mención debido a que el cierre
financiero de la entidad fue el 09 de diciembre de 2025, y a la
fecha no hay circular de la programación de cierres financieros
del año 2026

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

17) Realizar la gestión necesaria para el cumplimiento de los
plazos previstos en la contratación derivada designada, así
como la aplicación de los recursos asignados y el
cumplimiento de las garantías

Revisión de requisitos previos a la suscripción del acta de
inicio del contrato de interventoría No. 2250291 del proyecto
COCUC CUCUTA. Suscripción del acta de inicio del contrato
No. 2250291

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

18) Llevar a cabo una adecuada y oportuna supervisión para
garantizar la correcta ejecución de la contratación derivada
designada, en cumplimiento a lo establecido en el Manual de
Supervisión e Interventoría y su Guía, así como en los demás
documentos vigentes de ENTerritorio S.A.

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y
liquidación, para adelantar el proceso de cargue documental y
radicación al área de gestión post contractual.

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

19) Realizar junto con los actores correspondientes, las visitas
de monitoreo y seguimiento, auditorías, entes de control y
cualquier otro requerimiento necesario. Además, es importante
atender de manera oportuna los requerimientos y
compromisos derivados de dichas actividades.

Revisión de requisitos previos a la suscripción del acta de
inicio del contrato de interventoría No. 2250291 del proyecto
COCUC CUCUTA. Suscripción del acta de inicio del contrato
No. 2250291

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

20) Realizar seguimiento a la legalización de actas de
terminación y/o actas de entrega y recibo final del objeto

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación
durante el periodo en mención

Los soportes de las
actividades descritas se

Ninguna
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contractual de la contratación derivada designada encuentran en el siguiente

enlace y se hará el cargue
respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

21) Llevar el control y solicitar la documentación necesaria
para los procesos de liquidación de la contratación derivada
asignada. Con este propósito se debe efectuar la revisión de
documentos técnicos, jurídicos y financieros. Asimismo,
participar en el seguimiento para el cumplimiento de las metas
de liquidación y reportar avances de liquidaciones al cliente y
grupos internos

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos
en trámite de cierre y liquidación. Elaboración de memorandos
solicitando información de rete garantía y acciones judiciales
de los contratos en trámite de cierre y liquidación.

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

22) Gestionar oportunamente la elaboración y entrega por
parte de la Subgerencia Financiera de la conciliación de los
contratos derivados designados y sus respectivos Balances
Económicos.

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos
en trámite de cierre y liquidación. Elaboración de memorandos
solicitando información de rete garantía y acciones judiciales
de los contratos en trámite de cierre y liquidación.

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

23) El contratista que ejecute labores de supervisión deberá
cumplir oportunamente ante el grupo financiero con las
obligaciones pendientes que se establezcan en las actas de
liquidación y/o mecanismo de cierre contractual que
corresponda.

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación
durante el periodo en mención

Durante este periodo no se
ejecutaron actividades

relacionadas a esta obligación

Ninguna

24) Elaborar un informe final de su prestación de servicio
profesional, en el que se incorpore: i) La certificación y sus
respectivas evidencias de la supervisión de la contratación
derivada designada, el traslado y archivo de toda la
documentación de la contratación designada, conforme a los
expedientes físicos y virtuales de los contratos a su cargo,
dando cumplimiento a la norma archivística. ii) Documento que
contenga una narración de los hechos relevantes acaecidos
en desarrollo de la supervisión de la contratación designada
de Convenios y/o Contratos Interadministrativos, que sean de
importancia para el conocimiento de ENTerritorio S.A.

Mediante Radicado No. 202651010010942 del 23/01/2025 se
radica el informe final del contrato de prestación de servicios
No. 2025513

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

25) El CONTRATISTA debe ingresar información
semanalmente en el aplicativo Activity Report o su equivalente
en el Sistema de Costos de ENTerritorio S.A., sobre la
dedicación de tiempo utilizado para llevar a cabo las
actividades y productos desarrollados en el marco del contrato
suscrito. El reporte registrado semanalmente deberá
entregarse en cada una de las cuentas de cobro del periodo
respectivo, a través de una captura de pantalla o imagen
generada por el sistema. Esta información deberá ser
verificada por el Supervisor del Contrato.

Diligenciamiento Activity Report Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

26) El contratista se obliga a promover, gestionar y suscribir
las liquidaciones de los contratos que le sean asignados para
supervisión, dentro del término pactado en cada uno de ellos.

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y
liquidación, para adelantar el proceso de cargue documental y
radicación al área de gestión post contractual

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

27) Realizar la supervisión de contratos derivados, cuando el
supervisor así lo considere.

Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la
designación de proyectos en el marco del Contrato
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación
de servicio 2025513.

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

28) Realizar las gestiones necesarias para el cumplimiento de
las metas proyectadas por el GDP1 para la liquidación y/o
cierre de los contratos y/o convenios asignados al Grupo, en
un plazo máximo de 7,5 meses. El Contratista no será
responsable de los tiempos que se tomen los conceptos y/o

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y
liquidación, para adelantar el proceso de cargue documental y
radicación al área de gestión post contractual

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en

Ninguna
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gestiones de los demás grupos transversales de la entidad
que intervengan en el cierre y/o depuración.

SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

29) Tramitar oportunamente ante los jefes inmediatos,
reclamos, sugerencias, denuncias y otros documentos no
recibidos a través del Sistema de Gestión Documental vigente,
evitando el vencimiento de los términos establecidos en la
normatividad vigente y siguiendo los lineamientos impartidos
por ENTerritorio S.A.; así mismo debe mantener ordenado
dicho sistema. El informe mensual del contratista deberá
incluir la relación de los radicados gestionados en el periodo
indicando qué tipo de trámite es, a qué entidad fue dirigido y
por qué canal fue transmitido.

CONSORCIO INTER PENITENCIARIO Atención y respuesta
al Correo electrónico remitido por la interventoría
CONSORCIO INTER PENITENCIARIO de fecha 09/01/2025,
con asunto: “CIP-058-002: Requerimiento de información
técnica, administrativa y financiera de empalme – Proyecto
COCUC Cúcuta.” 202621010001091

Los soportes de las
actividades descritas se

encuentran en el siguiente
enlace y se hará el cargue

respectivo de los soportes en
SECOP II: https://fonade-my.s
harepoint.com/:f:/g/personal/ci
aerocivil_enterritorio_gov_co/I
gDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_A
SPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e

=N4blSn

Ninguna

30) Las demás que sean asignadas en el desarrollo del
contrato o por el supervisor del contrato

Realizar actividades administrativas, como asignación de
LIRAS diariamente, elaboración de presentaciones y
comunicaciones. Calendario de reuniones y capacitaciones
asistidas Informe de supervisión

El informe de supervisión
mensual del contrato en

proceso de incumplimiento se
encuentra en el siguiente

enlace: https://fonade-my.shar
epoint.com/:f:/g/personal/jeraz
o_enterritorio_gov_co/IgDpK8
XaunR3RozvJGeuHkGWAcL
H28PU60gfC0P5Tr52LsA?e=

PmPgzY El informe de
supervisión mensual del
contrato en ejecución se
encuentra en el siguiente

enlace: https://fonade-my.shar
epoint.com/:f:/g/personal/jeraz
o_enterritorio_gov_co/IgC9jSI
8Uh_wSoI5gwj8ajn4AQL9j64
FJo_OTMKQz3loU8U?e=cTH

cnx

Ninguna

Elaboró

  4328586734810226
  JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA

  CC 1026278268-6

Aprobó

  7001516780682587
  CARLOS ANDRES BRAVO

  CC 1085905837

  FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Jehimy Alejandra Erazo Molina

martes, enero 20, 2026
Jarrow_back

Contratos

2025513

Convenio

Periodo 11 (01/01/2026 - 20/01/2026) Fecha máxima para reportar : 20/01/2026

Número pago: 11

% de dedicación al proyecto 100
% Acumulado (todos

los reportes)
100%

apps

20/1/26, 15:29 Activity Reports - enterritorio

https://ent-reporteactividadesweb.azurewebsites.net/activities/register-activity-report?idMDC=5834 1/2



ACTIVIDAD % AVANCE EVIDENCIAS

Procesado y guardado: 2026-01-20 10:24:22

1430bb85-6566-4741-beca-85b9c236d7aa

Visitas de Seguimiento

Programación generación envío y seguimiento de ctas de

cobro de los recursos del CV

Programación generación envío y seguimiento de ctas de

cobro de las cuotas de gerencia del CV

Verificación de bienes y servicios recibidos y elaboración y

aprobación del Acta de Recibo.

Verificación de bienes y servicios entregados y

elaboración y aprobación del Acta de Entrega.

Recepción verificación y aprobación de información para

el pago de desembolsos de los proyectos

Revisión verificación de información y elaboración acta de

liquidación de contratos
x x x

Revisión verificación de información y elaboración acta de

liquidación de Convenios

Actividades de seguimiento compromisos contractuales y

postcontractuales
x x x x x x x

Atención a requerimientos de Entes de Control - Convenios

Total x x x x x x x x x x

20/1/26, 15:29 Activity Reports - enterritorio

https://ent-reporteactividadesweb.azurewebsites.net/activities/register-activity-report?idMDC=5834 2/2



      TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 342.500 342.500

Pensión 1 438.400 438.400

Riesgos Laborales 0 0 0

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 2 780.900 780.900

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS005 Sanitas EPS 800251440-6 342.500 0 0 0 0 0 0 342.500 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

25-14 Colpensiones 900336004-7 438.400 0 0 0 0 0 0 438.400 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 1026278268 JEHIMY ALEJANDRA ERAZO 
MOLINA 

Calle 17s No 6-22 
Torre4 Apto 1016 3123813103 jehimy301@gmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I Independiente CUNDINAMARCA MOSQUERA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2026-01 2026-01 I 23/01/2026 28093716 $780.900

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres

C
o

ti
za

n
te

S
u

b
ti

p
o

 E
xt

ra
n

je
ro

C
o

lo
m

. e
xt

er
io

r

E
xo

n
er

ad
o

IN
G

R
E

T

T
D

E

T
A

E

T
D

P

T
A

P

V
S

P

V
S

T

S
L

N

IG
E

L
M

A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
L

C
O

R
R

E
C

C
IÓ

N

Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 1026278268 ERAZO MOLINA JEHIMY ALEJANDRA 3 0 N 25-14 2.740.000 438.400 0 0 0 0 EPS005 2.740.000 342.500 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 1026278268 JEHIMY ALEJANDRA ERAZO 
MOLINA 

Calle 17s No 6-22 
Torre4 Apto 1016 3123813103 jehimy301@gmail.com

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I Independiente CUNDINAMARCA MOSQUERA NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2026-01 2026-01 I 23/01/2026 28093716 $780.900

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)





Datos del Radicado

Radicado: 202651010010942

Fecha: 2026-01-23 14:51

Caso: 136096

Área Responsable: GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1

Datos del Solicitante

Tipo de identificación: Cédula de Ciudadanía

Número de identificación: 1026278268

Nombre: JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA

Dirección: CL 17S # 6 - 22 BL 4 AP 1016

Teléfono: 3123813103

Correo Electrónico: jerazo@enterritorio.gov.co

Datos del Documento

Tipo de Tramite: COMUNICACIONES OFICIALES - COMUNICACIONES OFICIALES 
EXTERNAS RECIBIDAS 

Asunto: INFORME FINAL CPS 2025513 - ALEJANDRA ERAZO

Canal y Medio de Entrada: Electrónico - Correo Electrónico

Adjunto
Correspondencia LIRA - Outlook.pdf, MODELO FICHA RADIOGRAFIA COMPONENTE 
2025513.pdf

Radicado N°: 202651010010942
Asunto: INFORME FINAL CPS 2025513 - ALEJAND
Fecha Radicado: 2026-01-23 14:51
Usuario Radicador: RADICADOR-4 Folios:1
Destino: GRUPO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 1
Remitente: JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA 1026278268
Visita nuestra página web: https://www.enterritorio.gov.co
Calle 26 No 13 -19



Outlook

INFORME FINAL CPS 2025513 - ALEJANDRA ERAZO

Desde Jehimy Alejandra Erazo Molina <jerazo@enterritorio.gov.co>
Fecha Vie 23/01/2026 11:51 AM
Para Correspondencia LIRA <correspondencia.lira@enterritorio.gov.co>

1 archivo adjunto (4 MB)
MODELO FICHA RADIOGRAFIA COMPONENTE 2025513.pdf;

Cordial saludo,

Se radica informe final del contrato de prestacion de servicios No. 2025513 suscrito entre
ENTerritorio S.A. y JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA.

Atentamente,

       

Jehimy Alejandra Erazo Molina
Contratista Supervisor Técnico
Grupo de Desarrollo de Proyectos 1- C.I. 216144
jerazo@enterritorio.gov.co
(+57) (601) 915 6282
Calle 26 # 13-19 Piso 26, Bogotá
http://www.enterritorio.gov.co 

 

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

Este correo electrónico, incluyendo sus archivos adjuntos, pueden contener información de carácter confidencial, sensible y/o
privilegiada, la cual está dirigida única y exclusivamente a la persona y/o entidad destinataria. La copia, revisión, uso,
revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de ENTerritorio está prohibida. Por
otra parte, dando cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 lo invitamos a que conozca la Política de Tratamiento
de Información Personal en nuestro sitio web www.enterritorio.gov.co. La política establece los derechos que le asisten como
titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los datos, entre otros aspectos. Si usted tiene
alguna inquietud frente al manejo de la información envié su solicitud a través del correo electrónico
quejasyreclamos@enterritorio.gov.co y con gusto será atendido.

23/1/26, 2:51 p.m. LEIDY.: Correspondencia LIRA - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkADBiZDg2NTYyLWFmNDMtNGQ4Ni04MTAwLWY0MTIyMzg2MWNhMAAuAAAAAACVC73CqFJQSqhD65Nh… 1/1

mailto:correo@enterritorio.gov.co
http://www.enterritorio.gov.co/
http://www.enterritorio.gov.co/
mailto:quejasyreclamos@enterritorio.gov.co


 

FICHAS COMPONENTE ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 216144 

C.I. 216144 - 
USPEC 
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COMPONENTE SUPERVISIÓN: corte:05 de marzo de 2025 al 20 de enero de 2026 
CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 2025513 

ANTECEDENTES 

El contrato por prestación de servicios entre ENTerritorio y JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA, inicia el día 
05 de marzo de 2025, con fecha de terminación el día 20 de enero de 2026. 
Se dictan compromisos como supervisión de apoyo en la designación de contratos en estructuración y 
ejecución, se gestionaron tareas administrativas en el periodo contractual, adicional se presentan compromisos 
en el apoyo en el área de liquidaciones, se entrega una base de los proyectos por legalizar a USPEC, la cual 
se estuvo actualizando y manejando en la base de actividades diarias y se solicita apoyo en varios temas para 
la gerente del Contrato Interadministrativo 216144 

GENERALIDADES 

Nombres y apellidos del contratista: JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA 
Número de identificación: 1.026.278.268 
Fecha de inicio contrato: 05/03/2025 
Fecha de finalización contrato: 20/01/2026 
Periodo del informe final: 05/03/2025 – 20/01/2026 
Objeto del contrato: Prestar sus servicios profesionales, por sus propios medios con plena autonomía técnica, 
administrativa y financiera, para realizar la supervisión técnica, administrativa, financiera de los proyectos de 
mantenimiento de infraestructura ERON CUCUTA, PEDREGAL y BOGOTÁ MODELO en el marco del contrato 
interadministrativo No. 216144 y/o de los demás convenios y/o contratos interadministrativos que le sean 
asignados en el grupo de desarrollo de proyectos 1. 

PENDIENTES 

Revisión y aprobación productos ETAPA 1, del contrato de interventoría No. 2250291 
Toma de decisiones por parte de la gerencia con respecto a las situaciones evidenciadas por los contratistas 
en el proyecto COCUC CUCUTA para continuidad de las obras. 

PROBLEMATICAS 
Se realiza actualización de bases mensualmente, sin embargo, para otras áreas se debe estar actualizando la 
misma información mensualmente, generando desgaste administrativo a los supervisores técnicos.  

INFORMES  

 
PROYECTOS EN INCUMPLIMIENTO 

 
PROYECTO CÚCUTA – CONTRATO 2240066/2240069 

 
https://fonade.sharepoint.com/:f:/s/CONVENIOC.I.216144/EinYt6FIaLVMuacj0gjIsIcB-
cAHU75JjwKsI551aCTHdw?e=ExIuB0  
 

CONTRATO DE OBRA 
NUMERO: 2240066 
OBJETO: MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC 
CUCUTÁ - NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL 
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144.

CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL COMPLEJOS CARCELARIOS CUCUTA
DURACIÓN: Componente 1:11 meses 

Componente 2: Etapa 1- 1 mes 
                         Etapa 2- 10 meses 

VALOR: $ 3.900.534.991,2 
FIRMA DE ACTA DE INICIO: 17 de junio de 2024 
FECHA FINALIZACION CONTRATO: 19 de mayo de 2025 
ESTADO EJECUCIÓN 
  

 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

NUMERO: 2240069 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, DE 
CONTROL AMBIENTAL, JURÍDICA Y SOCIAL PARA EL 
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MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL 
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144 

CONTRATISTA: CONSORCIO INTER COCUC 

DURACION: Componente 1: 11 meses 
Componente 2: Etapa 1- 1 mes Etapa 2- 10 meses 

VALOR INICIAL $ 323.826.518,74 
ADICION: $ 103.866.774,96 
VALOR FINAL: $ 427.693.293,70 
FIRMA DE ACTA DE INICIO: 17 de junio de 2024 
FECHA DE TERMINACION INICIAL 17 de diciembre de 2024 
FECHA FINALIZACION CONTRATO: 19 de mayo de 2025 
ESTADO: EJECUCIÓN 

 
El contrato de obra No. 2240066, finalizó el 19 de mayo de 2025 con un porcentaje de avance físico del 49.75% 
reportado por la interventoría Consorcio Inter Cocuc, se identificaron irregularidades, como retrasos en la 
ejecución de actividades según la programación presentada por el contratista de obra y aprobada por la 
interventoría, presentando demoras significativas en el cronograma de obra, sin justificación adecuada ni 
aplicación de un plan de acción para mitigar los impactos. Así mismo, no se recibió información oportuna y clara 
respecto al avance de las actividades ni las soluciones propuestas ante los inconvenientes identificados.  
 
Así mismo, el contratista de obra UNIÓN TEMPORAL COMPLEJOS CARCELARIOS CUCUTA, durante los 
comités de seguimiento semanales programados y liderados por ENTerritorio S.A., las visitas técnicas realizadas 
y los comunicados enviados por parte del beneficiario INPEC, se ha podido constatar lo siguiente: 
 

 Parálisis de frentes de trabajo por falta de materiales e insumos esenciales.  
 Sin mano de obra laborando por periodos continuos.  
 Retrasos continuos en el pago de salarios al personal obrero, generando ausentismo y dificultades en 

contratación de personal nuevo y continuo. 
 Inexistencia de control efectivo por parte de la interventoría, la cual ha mantenido un silencio 

administrativo reiterado frente a los requerimientos técnicos y contractuales que debiera ejercer sobre 
el contratista. 

 Incumplimiento de compromisos acordados en visitas de seguimiento y comités de seguimiento, los 
cuales quedan documentados y nuevamente reprogramados sin resultados concretos. 

 La no amortización de la totalidad del anticipo, pendiente por amortizar el 77% 
 
A pesar de los reiterados informes remitidos por parte de esta supervisión y la comunicación constante con los 
responsables del contrato, no se evidencian acciones correctivas suficientes ni oportunas por parte del contratista 
ni de la interventoría. 
 
Por lo anterior, con base en el seguimiento realizado al contrato de obra No. 2240066 suscrito con la UNIÓN 
TEMPORAL COMPLEJOS CARCELARIOS CUCUTA, se concluye que existen elementos objetivos y verificables 
que configuran un presunto incumplimiento contractual, evidenciado en los retrasos acumulados, la baja 
ejecución física frente a lo programado, la ausencia de personal y materiales en obra durante periodos críticos, 
y el incumplimiento parcial de los compromisos adquiridos por el contratista ante la entidad. 
 
A pesar de las prórrogas otorgadas y de los espacios de concertación y seguimiento brindados por la entidad, 
persisten condiciones que comprometen el cumplimiento del objeto contractual en los términos pactados, 
generando afectaciones al cronograma general del proyecto y a la eficiencia y cumplimiento que rigen 
la contratación. 
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SEMANA PV EV SV Semáforo 

17-22 FEB 36 44,68% 43,65% -1,03%   
24-01 MAR 37 44,91% 44,08% -0,83%   
03-08 MAR 38 46,65% 44,11% -2,54%   

10-15 MAR 39 48,78% 44,56% -4,22%   

17-22 MAR 40 49,90% 45,16% -4,74%   
24-29 MAR 41 50,32% 46,76% -3,56%   
31-05 ABR 42 55,27% 46,88% -8,39%   

7-12 ABR 43 59,95% 47,74% -12,21%   

14-19 ABR 44 65,90% 49,44% -16,46%   

21-26 ABR 45 74,49% 49,75% -24,74%   
28-03 MAY 46 82,07% 49,75% -32,32%   
05-10 MAY 47 94,48% 49,75% -44,73%   
12-19 MAY 48 100,00% 49,75% -50,25%   

*PV: Porcentaje Programado; EV: Porcentaje Ejecutado; SV: Desviación de la programación 
 
Se notifica la finalización del Contrato de obra No. 2240066 suscrito entre UNIÓN TEMPORAL COMPLEJOS 
CARCELARIOS CUCUTA y el contrato de interventoría No. 2240069 suscrito con el CONSORCIO INTER 
COCUC, con fecha de terminación pactada para el día 19 de mayo de 2025. 
 
Una vez revisado el desarrollo y cumplimiento del objeto contractual, se evidencia que el objeto del contrato no 
fue ejecutado en su totalidad ni conforme a las obligaciones pactadas, razón por la cual se considera configurado 
un incumplimiento parcial del contrato. En mesas de trabajo, se expuso que por parte del área técnica se ha 
adelanto el trámite para radicar los presuntos incumplimientos contractuales a los contratistas de obra e 
interventoría, con afectación de la cláusula penal pecuniaria, con el amparo de cumplimiento y buen manejo del 
anticipo. 
 

 PRESUNTO INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2240069 
Radicado No. 20252200015029 del 20 de mayo de 2025: Solicitud inicio de trámite por presunto incumplimiento 
contractual al contrato de interventoría No. 2240069, aplicando la Cláusula penal pecuniaria afectando el amparo 
de cumplimiento.  
 
https://fonade.sharepoint.com/:f:/s/CONVENIOC.I.216144/EhrQFNGaNZBKu2NPDzegoI8Bu6NcEgvgk36OJ4A
J4IZd0Q?e=ZNKbQW  
 
Es pertinente indicar que que se dará aplicabilidad a la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, teniendo en cuenta 
el incumplimiento parcial de las obligaciones a cargo del Contratista de interventoría CONSORCIO INTER 
COCUC por lo que es dable la exigencia de sanción equivalente al 30% del valor del contrato.  
TASACION DE LOS PERJUICIOS: 

CONTRATO DE INTERVENTORÌA VALOR DEL CONTRATO  PORCENTAJE POR AFECTAR
 No. 2240069 $ 427.693.293,70 TREINTA PORCIENTO (30%)

TOTAL $128.307.988,11 
 
Teniendo en cuenta los principios y criterios de razonabilidad, proporcionalidad y gravedad del presunto 
incumplimiento se tasa en la suma de: CIENTO VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON ONCE CENTAVOS ($128.307.988,11) M/CTE, que 
corresponden al 30%, sin perjuicio de los demás perjuicios que ENTerritorio S.A pueda reclamar vía judicial. 
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 PRESUNTO INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO DE OBRA No. 2240066 

Radicado No. 20252200015009 del 20 de mayo de 2025: Solicitud inicio de trámite por presunto incumplimiento 
contractual al contrato de obra No. 2240066 aplicando la Cláusula penal pecuniaria afectando el amparo de 
cumplimiento y buen manejo del anticipo. 
 
https://fonade.sharepoint.com/:f:/s/CONVENIOC.I.216144/EkqzLR64t1RJv5ccBlZ1GzABi1_-
AeVkp_dhOqGt9sUVcA?e=qbeZ3t  
 
Es pertinente indicar que se dará aplicabilidad a la CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, teniendo en cuenta el 
incumplimiento parcial de las obligaciones a cargo del Contratista de obra UNIÓN TEMPORAL COMPLEJOS 
CARCELARIOS CUCUTA por lo que es dable la exigencia de sanción equivalente al 30% del valor del contrato.  
 
TASACION DE LOS PERJUICIOS AL AMPARO DE CUMPLIMIENTO: 

CONTRATO DE OBRA VALOR DEL CONTRATO  PORCENTAJE POR AFECTAR
 No. 2240066 $ 3.900.534.991,20 TREINTA PORCIENTO (30%)

TOTAL $1.170.160.497,36 
 
Teniendo en cuenta los principios y criterios de razonabilidad, proporcionalidad y gravedad del presunto 
incumplimiento se tasa en la suma de: UN MIL CIENTO SETENTA MILLONES CIENTO SESENTA MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($234.032.099.47) M/CTE, 
que corresponden al 30%, sin perjuicio de los demás perjuicios que ENTerritorio pueda reclamar vía judicial. 
TASACION DE LOS PERJUICIOS AL AMPARO DEL BUEN MANEJO DEL ANTICIPO: 
Conforme a lo anterior, es pertinente indicar, que lo anteriormente expuesto en el HECHO 5: NO 
AMORTIZACION TOTAL DEL ANTICIPO: AMPARO BUEN MANEJO DEL ANTICIPO, corresponde a lo 
siguiente: 

TOTAL VALOR PENDIENTE POR AMORTIZAR  $     500.398.617,35  
La suma de QUINIENTOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS DIECISIETE 
PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($500.398.617,35) M/CTE 
 

 

Ilustración 1: 21/05/2025 
Ubicación garita 3, verificación e inspección visual 

Ilustración 2: 21/05/2025 
Medición de elementos armados 
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Ilustración 3: 21/05/2025 
Verificación dimensiones elementos estructurales 

Ilustración 4: 21/05/2025 
Ubicación vano de puerta garita 

Ilustración 5: 21/05/2025 
Elementos de hierro expuestos 

Ilustración 6: 21/05/2025 
Material granulado en obra pendiente por retirar 

   
Ilustración 7: 21/05/2025 
Ubicación garita 9, verificación e inspección visual 

Ilustración 8: 21/05/2025 
Ubicación vana de ingreso a garita 
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Ilustración 9: 21/05/2025 
Medición de elementos estructurales fundidos 

Ilustración 10: 21/05/2025 
Medición de elementos armados 

  
Ilustración 11: 21/05/2025 
Verificación dimensiones elementos estructurales 

Ilustración 12: 21/05/2025 
Malla electrosoldada expuesta, no se funde plaza de 
entrepiso 

  
Ilustración 13: 21/05/2025 
Barriga en cinco muros pantalla 

Ilustración 14: 21/05/2025 
Muro sin plomo, inclinados 
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Ilustración 15: 21/05/2025 
Verificación dimensiones elementos estructurales 

Ilustración 16: 21/05/2025 
Estado de la obra, por debajo de rampa 

Ilustración 17: 21/05/2025 
Medición de elementos fundidos 

Ilustración 18: 21/05/2025 
Medición de elementos armados 

 
Ilustración 19: 21/05/2025 
Caja de aguas negras rebosada sin atender 

Ilustración 20: 21/05/2025 
Formaletas por retirar 
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Ilustración 21: 21/05/2025 
Medición de elementos armados 

Ilustración 22: 21/05/2025 
Medición de área de excavación realizada 

Ilustración 23: 21/05/2025 
Medición de área fundida 

Ilustración 24: 21/05/2025 
Estado del área de rampa 

 
Ilustración 25: 21/05/2025 
Lateral rampa, elementos con curvaturas 

Ilustración 26: 21/05/2025 
Elementos sin acabados correctos 
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Ilustración 27: 21/05/2025 
Curvatura en la pendiente de del tramo de rampa 

Ilustración 28: 21/05/2025 
Curvatura en la pendiente de del tramo de rampa 

Ilustración 29: 21/05/2025 
Instalación de concertina sobre malla 

Ilustración 30: 21/05/2025 
Medición de metros lineales de concertina 

Ilustración 31: 21/05/2025 
Medición de concertina instalada 

Ilustración 32: 21/05/2025 
Medición de concertina instalada 
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Ilustración 33: 21/05/2025 
Medición de concertina doble instalada a petición del 
INPEC 

Ilustración 34: 21/05/2025 
Medición de concertina doble instalada 

 

Ilustración 35: 21/05/2025 
Instalación de malla 

Ilustración 36: 21/05/2025 
Medición de metros cuadrados de malla 

Ilustración 37: 21/05/2025 
Medición de malla eslabonada. 

Ilustración 38: 21/05/2025 
Observación de elementos oxidados y sin protección 
de pintura 
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Ilustración 39: 21/05/2025 
Elementos galvanizados sin pintura wash primer 

Ilustración 40: 21/05/2025 
Verificación de tapas sobre parales 

 
Mediante Radicado No. 202540010003851 del 07 de julio de 2025, se realiza la RECLAMACIÓN del Presunto 
incumplimiento de las obligaciones – Amparos de Cumplimiento y buen manejo del anticipo contenidos en la 
Póliza de Seguro De Cumplimiento ante Entidades Públicas con Régimen Privado de Contratación No. M 
100229013 expedida por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. constituida en virtud del Contrato de obra 
No. 2240066 suscrito entre ENTerritorio S.A. y la UNION TEMPORAL COMPLEJOS CARCELARIOS CÚCUTA. 
Dentro del término previsto en el artículo 1080 del Código de Comercio para presentar objeción de la reclamación, 
a la fecha no se ha allegado pronunciamiento alguno por parte de la aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. 
 
Mediante Radicado No. 202540010003871 del 07 de julio de 2025, se realiza la RECLAMACIÓN del Presunto 
incumplimiento de las obligaciones – Amparos de Cumplimiento contenido en la Póliza de Seguro De 
Cumplimiento ante Entidades Públicas con Régimen Privado de Contratación No. 65-45-101086062 expedida 
por SEGUROS DEL ESTADO S.A. constituida en virtud del Contrato de interventoría No. 2240069 suscrito entre 
ENTerritorio S.A. y CONSORCIO INTER COCUC. Dentro del término previsto en el artículo 1080 del Código de 
Comercio para presentar objeción de la reclamación, mediante Radicado No. 202561010177232 de fecha 06 de 
agosto de 2025, la compañía aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A. allegó pronunciamiento, solicitando 
pruebas del incumplimiento, estado financiero detallado, soportes técnicos y aclaración de inconsistencias 
financieras. 
 
Una vez revisado el desarrollo y cumplimiento del objeto contractual del proyecto, se evidencia que el objeto del 
contrato de obra no fue ejecutado en su totalidad ni conforme a las obligaciones pactadas, razón por la cual se 
considera configurado un incumplimiento parcial del contrato. En mesas de trabajo, se expuso que por parte del 
área técnica se ha adelanto el trámite para radicar los presuntos incumplimientos contractuales a los contratistas 
de obra e interventoría, con afectación de la cláusula penal pecuniaria, con el amparo de cumplimiento y buen 
manejo del anticipo. 
 
Conforme a la revisión técnica efectuada al desarrollo del Contrato de Interventoría No. 2240069, suscrito con el 
Consorcio INTER COCUC, y teniendo en cuenta la notificación de terminación del Contrato de Obra No. 2240066 
pactada para el 19 de mayo de 2025, se concluye que el objeto contractual no fue ejecutado en su totalidad ni 
conforme a las obligaciones establecidas en los contratos de obra e interventoría. 
El análisis del avance físico reportado a corte del 19 de mayo de 2025 evidencia un incumplimiento parcial del 
contrato, al presentar una ejecución acumulada del 49,75% frente a un 100% programado, con una desviación 
significativa de -50,25%, en especial en los frentes de Garita 3 y Garita 9, ambos con un cumplimiento de apenas 
33,47%. Aunque el frente de la rampa muestra un avance más cercano al objetivo (75,91%), el cumplimiento 
general no se alinea con los tiempos ni los compromisos adquiridos contractualmente. Adicionalmente, se ha 
identificado que algunos valores reportados por la interventoría requieren verificación, y según validaciones 
técnicas, el avance real podría ser cercano al 39%, lo cual acentúa aún más la magnitud del incumplimiento. 
 



 

FICHAS COMPONENTE ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 216144 

C.I. 216144 - 
USPEC 

 

Página 12 de110 

Con el fin de garantizar la culminación de las obras iniciadas y dar cumplimiento a los objetivos del proyecto, el 
21 y 22 de mayo de 2025 se realizó visita al COCUC CÚCUTA para realizar revisión del estado de las obras 
ejecutadas por ENTerritorio en el marco del Contrato de Obra derivado 2240066 para el frente de Cúcuta, se 
adelantó un levantamiento de los frentes de trabajo pendientes, definiendo los nuevos alcances requeridos para 
la ejecución y cierre técnico de las actividades inconclusas.  
Así mismo, se realizó el levantamiento de los alcances indispensables requeridos para la puesta en 
funcionamiento de las estructuras ejecutadas en el COCUC Cúcuta, con el objetivo de realizar un nuevo proceso 
de contratación por parte de ENTerritorio, conforme a la terminación de los alcances establecidos en el marco 
del Contrato Interadministrativo 216144 para dicho establecimiento. 
 
Se convocó por parte de ENTerritorio S.A.  a los contratista de obra e interventoría a una mesa de trabajo con el 
objetivo de dar cierre técnico de los contratos, se celebró el pasado 03 de julio de 2025, se establecieron 
compromisos, sin embargo, a la fecha no han sido cumplidos y no hay pronunciamiento alguno por parte de los 
contratistas y/o apoderados. 
 
De conformidad con la RECLAMACIÓN del Presunto Incumplimiento de las obligaciones – Amparo de 
Cumplimiento contenido en la Póliza de Seguro de Cumplimiento ante Entidades Públicas con Régimen Privado 
de Contratación No. 65-45-101086062 expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A. constituida en virtud del 
Contrato de interventoría No. 2240069 suscrito entre ENTERRITORIO S.A. y el CONSORCIO INTER COCUC, 
nos permitimos dar pronunciamiento al Comunicado con radicado GI-CUM-2025-4144 y radicado ENTerritorio 
S.A. No. 202561010177232 de fecha 05 de agosto de 2025, allegado por la aseguradora SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., mediante Comunicado No. 202531010022673 del 09 de septiembre de 2025. 
 
Mediante memorando No. 202531010026323 de fecha del 15 de octubre de 2025, se realiza la solicitud de 
INICIO DE ACCION JUDICIAL al contrato de obra No. 2240066 y al contrato de interventoría No. 2240069 con 
el objetivo de que se adelante por el área correspondiente la acción judicial que proceda ante la jurisdicción que 
corresponda en contra de la UNION TEMPORAL COMPLEJOS CARCELARIOS CUCUTA y el CONSORCIO 
INTER COCUC, se remite el ESTUDIO TECNICO PARA EL INICIO DE ACCION JUDICIAL (F-JU-01), tal como 
lo dispone el procedimiento P-JU-03, con el fin de determinar el trámite que se debe surtir en aras del cierre y 
liquidación de los contratos derivados.  
 
Mediante memorando No. 202543010003563 del 19 de noviembre de 2025, Por parte del grupo de Gestión 
Contractual, se allega comunicado informando el CIERRE Y ARCHIVO de la reclamación ante la aseguradora 
del contrato de obra No. 2240066, por el incumplimiento a las obligaciones, por lo que se adelanta por larte del 
Grupo de Defensa Jurídica la ACCION JUDICIAL correspondiente. 
 
PROYECTO EN EJECUCIÓN DESIGNADO  
 

PROYECTO CÚCUTA – CONTRATO 2250356/2250291 
 
https://fonade.sharepoint.com/:f:/s/CONVENIOC.I.216144/IgBQN7RDSl07SY6ILV48Go0hAeuSPpkctOtk0oBTp
yXuk6o?e=eh3Ou8  
 

CONTRATO DE OBRA 
NUMERO: 2250356 
OBJETO: TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – 
INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144 

CONTRATISTA: SAFRID INGENIERIA S.A.S. 
DURACIÓN: PLAZO TOTAL: TRES (03) MESES 

Etapa 1: 15 días 
Etapa 2: 03 meses 
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VALOR: VALOR CONTRATO DE OBRA $ 2.630.659.060,81 
ETAPA 1:  $ 38.408.473,32 
ETAPA 2: $ 2.592.250.587,49 

FIRMA DE ACTA DE INICIO: 07 de enero de 2026 
FECHA FINALIZACION CONTRATO: 07 de abril de 2026 
ESTADO EJECUCIÓN 
  

 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

NUMERO: 2250291 

OBJETO: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, DE CONTROL AMBIENTAL, JURÍDICA Y 
SOCIAL PARA LA TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL 
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO 
Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE DE 
SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO 
DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144 

CONTRATISTA: CONSORCIO INTER PENITENCIARIO 

DURACION: 
PLAZO TOTAL: TRES (03) MESES 
Etapa 1: 15 días 
Etapa 2: 03 meses 

VALOR INICIAL 
VALOR CONTRATO DE INTERVENTORÍA $ 182.829.185,89 
ETAPA 1:  $ 11.882.814,69 
ETAPA 2: $ 170.946.371,20 

FIRMA DE ACTA DE INICIO: 07 de enero de 2026 
FECHA FINALIZACION CONTRATO: 07 de abril de 2026 
ESTADO: EJECUCIÓN 

 
Se suscribió el contrato de obra No. 2240066 el 26 de abril de 2024, con el fin de ejecutar determinadas 
actividades de mejoramiento y mantenimiento de la infraestructura física del Complejo Carcelario y Penitenciario 
COCUC Cúcuta, dentro del marco del contrato interadministrativo vigente. Sin embargo, a la fecha de finalización 
del contrato de obra derivado el 19 de mayo de 2025, se evidenció el incumplimiento parcial de las obligaciones 
contractuales, dejando varias actividades inconclusas.  
 
Es por esto, que, con el fin de garantizar la culminación de las obras iniciadas y dar cumplimiento a los objetivos 
del proyecto, el 21 y 22 de mayo de 2025 se realizó visita al COCUC CÚCUTA para realizar revisión del estado 
de las obras ejecutadas por ENTerritorio S.A. en el marco del Contrato de Obra derivado 2240066 para el frente 
de Cúcuta, se adelantó un levantamiento de los frentes de trabajo pendientes, definiendo los nuevos alcances 
requeridos para la ejecución y cierre técnico de las actividades inconclusas.  
 
Así mismo, se realizó el levantamiento de los alcances indispensables requeridos para la puesta en 
funcionamiento de las estructuras ejecutadas en el COCUC Cúcuta, con el objetivo de realizar un nuevo proceso 
de contratación por parte de ENTerritorio S.A., conforme a la terminación de los alcances establecidos en el 
marco del Contrato Interadministrativo 216144 para dicho establecimiento. 

 
El 19 de junio de 2025, se adelantó el Comité de contratación ordinario de ENTerritorio S.A., donde NO se aprobó 
la solicitud de contratación directa para obra e interventoría, por parte de los integrantes.  

 
De acuerdo a la decisión, se adelantaron los procesos de contratación con la modalidad de Invitación Abierta 
para obra e interventoría, los cuales surtieron el siguiente trámite: 
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INA-055-2025: TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA 
- NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144 
 

o El 04 de agosto de 2025, se realizó la publicación de documentos preliminares del proceso 
de selección INA-055-2025 en la página web de ENTerritorio S.A. 

o El 13 de agosto de 2025, se realizó la publicación de documentos del proceso de selección 
INA-055-2025 en la plataforma de SECOP II. 

o El 26 de agosto de 2025, se llevó a cabo la presentación de ofertas; Se radicaron tres (3) 
ofertas económicas 

o El 10 de septiembre de 2025, el Comité Evaluador, publicó el Informe Final y de 
Recomendación 

o El 11 de septiembre de 2025, se acoge la recomendación del Comité Evaluador, en el sentido 
de declarar FALLIDO el proceso INA-055-2025 

CEG-021-2025: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, DE CONTROL 
AMBIENTAL, JURÍDICA Y SOCIAL PARA LA TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO 
Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144 
 

o El 11 de agosto de 2025, se realizó la publicación del proceso de selección de interventoría 
CEG-021-2025 en la Plataforma de SECOP II 

o El 19 de agosto de 2025, se llevó a cabo la presentación de ofertas; Se radicaron tres (3) 
ofertas en la plataforma de SECOP II 

o El 28 de agosto de 2025, el Comité Evaluador, publicó el Informe Final y de Recomendación 
en SECOP II, recomendando aceptar la oferta del CONSORCIO INTER PENITENCIARIO 

o El 29 de agosto de 2025, se realiza la publicación del Acta de suspensión del proceso CEG-
021-2025, toda vez que el objeto de la interventoría está vinculado directamente con el 
proceso de la ejecución de la obra principal. 
 

El 11 de septiembre se manifestó a la supervisión de USPEC, el resultado del proceso de selección INA-055-
2025, mediante el cual se declaró Fallido por la recomendación del comité evaluador y se notificó formalmente 
mediante el comunicado ENTerritorio S.A. No. 20251010024361 del 23/09/2025. 
 
El 24 de septiembre de 2025, mediante correo electrónico del usuario mcarvaja@enterritorio.gov.co se informó 
a la USPEC, los escenarios y posibles cronogramas para la atención del proyecto “TERMINACIÓN DE OBRAS 
PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144”, de igual manera se notificó la fecha y hora para adelantar el Comité de 
Contratación respectivo, encargado de deliberar los escenarios y adoptar la decisión correspondiente. 

 
Así las cosas, y tal como fue notificado en la mesa de trabajo por parte de la Gerencia del Contrato 
Interadministrativo No. 216144 era indispensable y necesario la definición del alcance del proyecto, puesto que, 
el 25 de septiembre de 2025, ante el Comité de Contratación se expone, presenta y justifica la necesidad a 
contratar con los respectivos alcances y valores. Por tanto, los miembros que presiden y toman decisiones en el 
mencionado comité, manifestaron y aprobaron de manera unánime, que: 

 
“(…) Adelantar el proceso de selección en la modalidad de CONTRATACIÓN DIRECTA para la OBRA 
con el fin de culminar las actividades pendientes por ejecutar en el ERON de CUCUTA con el proyecto: 
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 TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144   
Cabe señalar que, el Comité de contratación determinó que para que se efectuara la contratación 
directa, era necesaria la prórroga del contrato interadministrativo No. 216144 con el fin de garantizar el 
tiempo contractual requerido para la ejecución del contrato de obra (…)” 

 
El 02 de octubre de 2025, mediante memorando No. 202531010025303, se envió al Grupo de Planeación 
Contractual, con el asunto: “Solicitud de Estudio de precios de mercado- Vigencia 2025. Contrato 
interadministrativo No. 216144 USPEC – ENTerritorio S.A. para la obra – “TERMINACIÓN DE OBRAS DEL 
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO 
Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA”. Esta solicitud se fundamentó en el Comunicado USPEC No. E-2025-
011326, Radicado No. 202561010214592 del 30 de septiembre de 2025, mediante el cual la USPEC solicitó a 
ENTerritorio S.A. excluir del alcance del Contrato Interadministrativo No. 216144 de 2016 el componente eléctrico 
del proyecto COCUC Cúcuta, en razón a que: 

 ENTerritorio lleva más de dos años con el alcance asignado sin ejecutar las obras 
 Se han formulado múltiples requerimientos y avisos de presunto incumplimiento 
 El INPEC reportó emergencias por falla en la subestación No. 4, que dejó sin fluido eléctrico 

a 22 pabellones, afectando a cerca de 2.200 PPL y vulnerando derechos fundamentales 
 Ante la urgencia, la USPEC asumirá directamente la atención y el mantenimiento correctivo 

integral de la subestación No. 4, incluyendo el cambio del transformador. 

En consecuencia, la USPEC desligó el componente eléctrico de los alcances a cargo de ENTerritorio S.A. sin 
perjuicio de los procesos de presunto incumplimiento ni de la afectación de la póliza de cumplimiento vigente. 

El 03 de diciembre de 2025, el Grupo de Planeación Contractual, mediante memorando No. 202541010008563, 
emitió el Estudio de Precios de Mercado, estableciendo que el valor total de la obra del proyecto “TERMINACIÓN 
DE OBRAS DEL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA” asciende a la suma de DOS MIL SEISCIENTOS 
TREINTA MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SESENTA PESOS CON OCHENTA Y UN 
CENTAVOS ($2.630.659.060,81) M/CTE, incluidos costos, gastos, y demás tributos que se causen con ocasión 
de su celebración, ejecución y liquidación para ejecutarse en un plazo total de TRES (03) MESES los siguientes 
alcances: 

a) Terminación de Construcción de Rampa en Pabellón 21 
b) Terminación de Construcción Garitas No. 3 y No. 9  

El 07 de enero de 2026, se suscriben las Actas de inicio del proyecto, tanto de Etapa 1 y Etapa 2, de los 
contratos de obra e interventoría, así: 
 

No. DOCUMENTO FECHA FIRMAS 
1 F-GG-56 ACTA DE INICIO GENERAL 

CONTRATO DE OBRA No. 2250356 
07/01/2026 MIGUEL ALEXANDER CERON MOLINA

calidad de representante legal del contratista de 
obra SAFRID INGENIERIA S.A.S y BORIS 
NICOLAS CASSAB BARRETO en calidad de 
representante legal de la interventoría 
CONSORCIO INTER PENITENCIARIO

2 F-GG-56 ACTA DE INICIO ETAPA 1: 
NORMALIZACIÓN: REVISIÓN, APROPIACIÓN 
Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS 
TÉCNICOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO 

07/01/2026 MIGUEL ALEXANDER CERON MOLINA
calidad de representante legal del contratista de 
obra SAFRID INGENIERIA S.A.S y BORIS 
NICOLAS CASSAB BARRETO en calidad de 
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CONTRATO DE OBRA No. 2250356 representante legal de la interventoría 
CONSORCIO INTER PENITENCIARIO 

3 F-GG-56 ACTA DE INICIO ETAPA 2: 
EJECUCIÓN DE OBRA  
CONTRATO DE OBRA No. 2250356 

07/01/2026 MIGUEL ALEXANDER CERON MOLINA en 
calidad de representante legal del contratista de 
obra SAFRID INGENIERIA S.A.S y BORIS 
NICOLAS CASSAB BARRETO en calidad de 
representante legal de la interventoría 
CONSORCIO INTER PENITENCIARIO 

4 F-GG-56 ACTA DE INICIO GENERAL 
CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 
2250291 

07/01/2026 BORIS NICOLAS CASSAB BARRETO en calidad 
de representante legal de la interventoría 
CONSORCIO INTER PENITENCIARIO y JEHIMY 
ALEJANDRA ERAZO MOLINA delegada por 
ENTerritorio S.A. para la supervisión  

5 F-GG-56 ACTA DE INICIO ETAPA 1: 
INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA EL 
SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL 
TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, 
CONTABLE Y JURÍDICO PARA LA 
NORMALIZACIÓN: REVISIÓN, APROPIACIÓN 
Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS 
TÉCNICOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO 
CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 
2250291 

07/01/2026 BORIS NICOLAS CASSAB BARRETO en calidad 
de representante legal de la interventoría 
CONSORCIO INTER PENITENCIARIO y JEHIMY 
ALEJANDRA ERAZO MOLINA delegada por 
ENTerritorio S.A. para la supervisión 

6 F-GG-56 ACTA DE INICIO ETAPA 2: 
INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA EL 
SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL 
TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, 
CONTABLE Y JURÍDICO PARA LA 
EJECUCIÓN DE OBRA  
CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 
2250291 

07/01/2026 BORIS NICOLAS CASSAB BARRETO en calidad 
de representante legal de la interventoría 
CONSORCIO INTER PENITENCIARIO y JEHIMY 
ALEJANDRA ERAZO MOLINA delegada por 
ENTerritorio S.A. para la supervisión 

 
El 13 de enero de 2026, se celebra reunión virtual del PRIMER COMITÉ DE SEGUIMIENTO AL PROYECTO, 
con la asistencia de ENTERRITORIO S.A., INTERVENTORÍA - CONSORCIO INTER PENITENCIARIO y el 
CONTRATISTA DE OBRA - SAFRID INGENIERIA S.A.S.  
Se llevó a cabo una reunión del comité de seguimiento del proyecto COCUC Cúcuta, donde se presentaron los 
participantes, incluyendo al contratista de obra y a los representantes de la interventoría. Se enfatizó la necesidad 
de entregar documentos clave para avanzar en las etapas 1 y 2 del proyecto. Durante la reunión, se revisaron 
las actividades ejecutadas entre el 7 y el 10 de enero de 2026, destacando los porcentajes de avance en las 
etapas mencionadas. También se abordaron observaciones sobre la programación de la obra y la necesidad de 
corregir ciertos aspectos antes de la aprobación final. 
 
Se discutieron ajustes necesarios en la programación del contratista para asegurar un diagnóstico adecuado de 
los componentes del proyecto, así como una alerta sobre las condiciones del suelo que podrían comprometer la 
estabilidad de las estructuras. El contratista de obra, informó sobre el avance en la etapa 1, con un 80-90% de 
los diseños eléctricos, hidráulicos y sanitarios completados, y la realización de ensayos de resistencia del 
concreto. 
 
El 19 de enero de 2026, se celebra reunión virtual de SOCIALIZACION DE DISEÑOS DE GARITAS COCUC 
CUCUTA con la asistencia de USPEC, INPEC, DIRECCION DEL COCUC CUCUTA, ENTERRITORIO S.A., 
INTERVENTORÍA - CONSORCIO INTER PENITENCIARIO y CONTRATISTA DE OBRA - SAFRID INGENIERIA 
S.A.S. 
 
La mesa de trabajo se centró en la socialización de los diseños de las garitas del complejo carcelario de Cúcuta, 
en el contexto de un contrato interadministrativo. El contratista de obra presentó los avances en los diseños 
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arquitectónicos, hidrosanitarios y eléctricos, solicitando observaciones de los asistentes en especial por parte del 
INPEC, quienes son los beneficiarios finales del proyecto. Se abordaron aspectos técnicos como la distribución 
de la escalera y la funcionalidad de los espacios, con énfasis en la necesidad de que los diseños cumplan con 
los requerimientos de INPEC y USPEC. 
 
Se establecen los compromisos de apropiar las observaciones señalas en los diseños, una vez sean aprobados 
por la interventoría, por parte de ENTerritorio S.A remitirá a la USPEC los diseños finales, para que sean 
socializados y enviados al INPEC y así cumplir con el flujo de comunicación implementado 
 
El 20 de enero de 2026, se celebra reunión virtual del SEGUNDO COMITÉ DE SEGUIMIENTO AL PROYECTO, 
con la asistencia de ENTERRITORIO S.A., INTERVENTORÍA - CONSORCIO INTER PENITENCIARIO y el 
CONTRATISTA DE OBRA - SAFRID INGENIERIA S.A.S.  
Se abordaron diversos aspectos del Proyecto COCUC CÚCUTA, destacando la importancia de la asistencia de 
los directores de obra e interventoría a los comités semanales programados por la supervisión.  
Por parte de la interventoría, se presentó un flujo de inversión y diagnósticos técnicos, señalando que el 
contratista no ha cumplido con la entrega de diagnósticos necesarios. Se discutieron los diagnósticos eléctricos, 
hidráulicos y estructurales, y se enfatizó la necesidad de un acta de terminación para la etapa 1, que finaliza el 
22 de enero. 
 
Por parte del contratista, se identificaron inconsistencias en los documentos geotécnicos y estructurales 
entregados por ENTerritorio S.A., lo que requiere un análisis de vulnerabilidad cualitativa y una prórroga de 30 
días para la etapa 1, para realizar rediseños estructurales y un estudio de suelos para la garita 3. Se destacó la 
necesidad de realizar estudios adicionales, especialmente un nuevo estudio de suelos, para avanzar en la etapa 
2, aunque se plantearon dudas sobre la necesidad de este nuevo estudio debido a uno previo realizado en 2024. 
La discusión se centró en la urgencia de abordar las irregularidades en los estudios existentes para evitar retrasos 
en la ejecución del proyecto. Así mismo se destaca por parte de la supervisión, el plazo de las etapas 1 y 2, y la 
vigencia del contrato interadministrativo No. 216144, que finaliza el 28 de abril de 2026.  
 
Se establecen los compromisos de entrega de los diagnósticos y las recomendaciones radicadas formalmente a 
la entidad para la toma de decisiones por parte de la gerencia. 
 

ALERTAS IDENTIFICADAS – PROYECTO COCUC CÚCUTA 
1. Alertas técnicas 

 Se evidencia que la Etapa 1 (Normalización: revisión, apropiación y complementación de estudios 
técnicos) no se encuentra completamente cerrada, pese a su fecha de terminación prevista (22 de 
enero de 2026), toda vez que: 

 Persisten inconsistencias en los estudios geotécnicos y estructurales entregados como insumo inicial. 
 El contratista de obra ha solicitado la realización de análisis de vulnerabilidad cualitativa y la posible 

necesidad de un nuevo estudio de suelos, particularmente para la garita No. 3, lo cual podría impactar 
la Etapa 2 de ejecución. 

 Los diseños arquitectónicos, eléctricos e hidrosanitarios de las garitas se encontraban en proceso de 
socialización y ajuste, pendientes de la incorporación total de las observaciones de INPEC y USPEC, 
actores finales del proyecto. 

 La continuidad de la Etapa 2 depende directamente de la aprobación definitiva de los diseños y 
diagnósticos técnicos, lo que representa un riesgo para el inicio efectivo de las obras. 

 
2. Alertas administrativas 

 Se identifican pendientes en la radicación y aprobación de informes semanales y mensuales de la 
interventoría, lo cual afecta la trazabilidad documental del seguimiento. 

 Se evidencian retrasos en la entrega de diagnósticos técnicos formales por parte del contratista de 
obra y la interventoría, situación advertida en comités de seguimiento. Los plazos de revisión y entrega 
por parte de la interventoría han afectado la entrega formal a ENTerritorio de posibles solicitudes y 
recomendaciones. 

 A la fecha del informe, se encontraban pólizas del contrato de interventoría pendientes de aprobación 
en SECOP II, necesarias para la plena validez de las actuaciones contractuales. 
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 Se resalta la importancia del cumplimiento del flujo de comunicación definido, especialmente el traslado 
de diseños aprobados desde ENTerritorio S.A. hacia USPEC e INPEC. 

 
3. Alertas de plazo 

 El plazo contractual de las Etapas 1 y 2 es ajustado y se encuentra condicionado a: 
 La definición sobre la necesidad o no de nuevos estudios de suelos. 
 La posible solicitud de prórroga de la Etapa 1, planteada por el contratista de obra. Y Prórroga de Etapa 

2. 
 Se advierte que el contrato interadministrativo No. 216144 tiene vigencia hasta el 28 de abril de 2026, 

lo cual limita la capacidad de absorber retrasos sin afectar la ejecución total del proyecto. 
 
4. Alertas financieras 

 Existe la necesidad de incorporar ÍTEMS NOS PREVISTOS, mayores cantidades de obra o ajustes 
contractuales, derivados de: 

 Rediseños estructurales. 
 Estudios adicionales no previstos inicialmente. 

 
 
PENDIENTES: 
*Suscripción F-GG-15 ACTA DE TERMINACIÓN ETAPA 1 del contrato de interventoría No. 2250291 
*Seguimiento a los productos finales de la ETAPA 1 del contrato de obra No. 2250356 
*Reisión y aprobación de las polizas contra acta de inicio del contrato de interentoría No. 2250291 
 
NOTA: 
Las alertas y recomendaciones aquí consignadas se formulan con base en la información disponible y 
documentada en informes, comités y comunicaciones oficiales a la fecha de terminación del contrato de 
supervisión, y tienen como finalidad advertir riesgos que podrían afectar el cumplimiento del objeto contractual 
del proyecto COCUC Cúcuta. 
 
 
 
 

LIQUIDACIONES 
 

https://fonade.sharepoint.com/:f:/s/CONVENIOC.I.216144/IgD9lmOTMltoR4soPz9EWeohAdf14o5sob63pIOqvH
tqiFk?e=2yZ7ba  

 
Se presenta el siguiente contrato, el cual ha sido liquidado durante el periodo del contrato  
 

VIGENCIA CONTRATO CONTRATISTA OBJETO ESTADO  

FECHA ACTA 
LIQUIDACION / 

ACTA DE 
CIERRE 

2024 2240102 
EQUIPOS E INGENIERIA 
DEL CARIBE SAS  

MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA DE LA CARCEL Y 
PENITENCIARIA CON 
ALTA Y MEDIA 
SEGURIDAD CPAMSGIR 
GIRÓN - SANTANDER, A 
CARGO DEL INSTITUTO 
NACIONAL 
PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, 
EN EL MARCO DEL 
CONTRATO 

LIQUIDADO 

18/11/2025 
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INTERADMINISTRATIVO 
No. 216144 

2024 2240122 CONSORCIO CUBO 

INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, DE 
CONTROL AMBIENTAL, 
JURÍDICA Y SOCIAL 
PARA EL 
MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA DE LA CARCEL Y 
PENITENCIARIA CON 
ALTA Y MEDIA 
SEGURIDAD CPAMSGIR 
GIRÓN - SANTANDER, A 
CARGO DEL INSTITUTO 
NACIONAL 
PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, 
EN EL MARCO DEL 
CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 
No. 216144 

LIQUIDADO 

20/11/2025 

2024 2240138 
CONSORCIO INTER AYS 
2024 

MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA DEL 
ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE 
MEDIANA SEGURIDAD Y 
CARCELARIO EPMSC 
ROLDANILLO, VALLE DEL 
CAUCA - A CARGO DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, 
EN EL MARCO DEL 
CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 
NO. 216144 

LIQUIDADO 

4/9/2025 

2024 2240146 
CONSORCIO INTER 
INPEC 

INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, DE 
CONTROL AMBIENTAL, 
JURÍDICA Y SOCIAL 
PARA EL 
MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA DEL 
ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE 
MEDIANA SEGURIDAD Y 
CARCELARIO EPMSC 
ROLDANILLO, VALLE DEL 
CAUCA - A CARGO DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, 

LIQUIDADO  

9/12/2025 
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EN EL MARCO DEL 
CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 
NO. 216144 

 
Así mismo se realizaron varias actividades para la liquidación de contratos bajo la designación, sin embargo, a 
la fecha faltan soportes por parte de los contratistas para lograr tramitar dichas liquidaciones. 

 
 
 
PROYECTOS POR LEGALIZAR A USPEC 

 
https://fonade.sharepoint.com/:f:/s/CONVENIOC.I.216144/IgDl1ibIq1_FQa_Pp3YfKBDQAVLXS-
e1tV8tSpA7jCyDohw?e=veNcJT  
 
Durante el periodo de ejecución del contrato se realizó decantación de la base usada para esta actividad, se 
realizó un reconocimiento de los proyectos enviados, y finalmente se deja un cuadro y base documental con los 
documentos firmados enviados para firma por la USPEC. 
 

PROYECTOS CANTIDAD 

ENVIADO 2019 5 

ENVIADO 2020 15 

ENVIADO 2021 13 

ENVIADO 2022 0 

ENVIADO 2023 15 

ENVIADO 2024 17 

ENVIADO 2025 6 

FIRMADOS 60 

PENDIENTES 18 

TOTAL PROYECTOS 149 

 
Es preciso mencionar que, mediante oficio No. 202561010226112 del 15 de octubre de 2025, cuyo asunto es: 
“Contrato 216144 de 2016 - Remisión Formatos F-GG-037, revisados y suscritos”, por parte de USPEC señala 
lo siguiente: 
 

“(…)En ejercicio de la supervisión estricta de las obligaciones contractuales, y en concordancia con las 
mesas de trabajo desarrolladas durante los meses de agosto y septiembre de 2025, en las cuales se 
ha venido revisando de manera conjunta la documentación relacionada con la ejecución de proyectos 
terminados y liquidados, con el propósito de suscribir los formatos F-GG-037 (Acta de entrega por parte 
de ENTerritorio S.A. y recibo de bienes y/o servicios a satisfacción por parte del cliente), nos permitimos 
informar que, mediante la presente comunicación, se remiten los formatos suscritos por parte de la 
USPEC, con las respectivas salvedades.  

 Según lo indicado en el formato, se suscribe la entrega de los bienes y/o servicios resultantes 
de la ejecución del contrato derivado en mención, lo que implica el recibo a satisfacción del 
objeto y alcance de dichos contratos de obra, con base en la documentación revisada y 
disponible en los archivos de la Entidad.  

 La fecha de revisión y suscripción por parte de la USPEC se consigna con la firma de los 
funcionarios responsables de la Entidad, toda vez que, si bien la remisión de los formatos se 
efectuó en vigencias anteriores, su revisión y suscripción se llevaron a cabo en la presente 
vigencia.  



 

FICHAS COMPONENTE ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 216144 

C.I. 216144 - 
USPEC 

 

Página 21 de110 

 
En ese sentido, se procede con la remisión de cuarenta y cuatro (44) formatos debidamente suscritos, 
correspondientes a las siguientes líneas de trabajo:  

 Mantenimiento de calderas y lavanderías (17)  
 Mantenimiento y operación de PTAR y PATP (27) (…)” 

 
 

 
 
 

RELACIÓN DE ACTIVIDADES MENSUALES 
 

1. DEL 05 DE MARZO AL 05 DE ABRIL DE 2025 
 

Obligaciones específicas  Actividades realizadas 
(Hacer descripción cualitativa y cuantitativa) 

 
Producto y/o 

Soportes y/o ruta 
electrónica 

 

 
 
Observaciones 

1 

Realizar la supervisión técnica, administrativa 
y financiera, así como el seguimiento y control 
de los contratos derivados asignados en el 
marco del contrato Interadministrativo No 
216144. También se encargará de supervisar 
cuando se requiera otros contratos derivados 
de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos asignados al Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1. 

 
Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de 
Prestación de servicio 2025513. 
 

Proyectos en Ejecución 
-Cto 2240066 y 2240069 Cúcuta 
Seguimiento a los contratistas a la ejecución del proyecto de 
mejoramiento y mantenimiento en el COCUC CUCUTA 
 

Carpeta Obligación No. 1 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

2 

Realizar el seguimiento al flujo de caja de los 
recursos de la contratación derivada 
asignada para la supervisión, y la forma como 
se irán efectuando los pagos a terceros. 

Se han adelantado revisión de documentos requisitos para 
los desembolsos: 
Se remiten correos electrónicos con las observaciones 
evidenciadas en la revisión de los siguientes desembolsos: 
ACTA PARCIAL No. 5 – CTO 2240066- Se remiten 
observaciones técnicas y financieras para subsanación por 
parte del contratista de obra e interventoría. 
ACTA PARCIAL No. 3 y 4 -CTO 2240102- Se remiten 
observaciones técnicas y financieras para subsanación por 
parte del contratista de obra e interventoría. 
ACTA PARCIAL No. 3 y 4 -CTO 2240122- Se remiten 
observaciones técnicas y financieras para subsanación por 
parte del contratista de obra e interventoría. 
ACTA PARCIAL No. 3 -CTO 2240138- Se remiten 
observaciones técnicas y financieras para subsanación por 
parte del contratista de obra e interventoría. 
ACTA PARCIAL No. 3 -CTO 2240146- Se remiten 
observaciones técnicas y financieras para subsanación por 
parte del contratista de obra e interventoría. 
 

Durante este periodo no 
se ejecutaron actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

3 

Realizar los trámites que se requieran para 
atender de manera oportuna las novedades 
contractuales relacionadas con adiciones, 
prórrogas, suspensiones, reinicios, entre 
otras, y el seguimiento al cumplimiento de la 
totalidad de requisitos de legalización de la 
contratación designada para la supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

4 

Suministrar información de manera oportuna 
sobre la supervisión realizada en los en los 
contratos derivados designados, para la 
elaboración de los informes de gestión de los 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo 
APPUI de la contraloría de los contratos de obra No. 
2240066, 2240102 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 4 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
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Convenios y/o Contratos. Esta información 
debe contener criterios de calidad y 
oportunidad, antes de ser remitidos al cliente 
deben ser revisados. 

señalado al final del 
presente informe 

5 

Monitorear y mantener actualizada la 
información presupuestal, así como llevar 
registros ordenados y clasificados, de los 
pagos realizados en virtud de los Contratos 
derivados designados (sin formalidades 
plenas). 

Se diligencia Bases y reporte a la Contraloría, reportando 
información actualizada, porcentajes ejecutados y 
programados, recursos desembolsados, y actividades 
ejecutadas de los contratos en ejecución 2240066, 2240102 
y 2240138 

Carpeta Obligación No. 5 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

6 

Realizar el seguimiento del personal mínimo 
requerido y recursos logísticos 
contractualmente estipulados en la 
contratación derivada designada para la 
supervisión. 

Revisión y seguimiento al personal mínimo de los contratos 
en ejecución 2240066 y 2240069 

Carpeta Obligación No. 6 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

7 

Elaboración de los informes de ejecución de 
la contratación derivada designada para la 
supervisión, que solicite Presidencia, 
Subgerencia de Desarrollo de Proyectos, la 
Gerencia del Grupo de Desarrollo de 
Proyectos 1, el Grupo de Control Interno o las 
entidades de control. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo 
APPUI de la contraloría de los contratos de obra No. 
2240066, 2240102 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 7 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

8 

Proyectar las respuestas de manera oportuna 
de las comunicaciones externas e internas 
que se registren en el desarrollo de la 
contratación derivada asignada para la 
supervisión. 

Se proyectaron las siguientes comunicaciones externas e 
internas: 

Atención y respuesta a 
comunicación con Radicado No. 

202561010024102 del 05/02/2025 
con asunto: “SOLICITUD DE 

GRABACONES DE COMITES DE 
OBRA ENTRE CONSTRATISTA D 

OBRA E INTRVENTORIA DEL 
CONTRATO EN MENCION” 

202531010005251 

TRASLADO. Recibo a satisfacción 
del Informe Técnico Mensual No. 3, 

correspondiente al periodo 
comprendido del 17 de agosto al 17 
de septiembre de 2024 de la Etapa 
de Ejecución del Componente 1. 

Contrato de Interventoría No. 
2240069 

202531010004631 

TRASLADO. Recibo a satisfacción 
del Informe Técnico Mensual No. 4, 

correspondiente al periodo 
comprendido del 17 de septiembre 

al 17 de octubre de 2024 de la 
Etapa de Ejecución del 

Componente 1. Contrato de 
Interventoría No. 2240069 

202531010004651 

TRASLADO. Recibo a satisfacción 
del Informe Técnico Mensual No. 5, 

correspondiente al periodo 
comprendido del 17 de octubre al 
17 de noviembre de 2024 de la 

Etapa de Ejecución del 
Componente 1. Contrato de 
Interventoría No. 2240069 

202531010004681 

Carpeta Obligación No. 8 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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Atención y respuesta a las 
comunicaciones: -INT-ENT-SANT-

2025-020 con Radicado 
ENTerritorio S.A. No. 

202561010028182 del 07 de 
febrero de 2025, con asunto 
“DERECHO DE PETICIÓN – 
SOLICITUD DE PAGO ACTA 

PARCIAL DE INTERVENTORÍA 
No. 3”. -INT-ENT-SANT-2025-024 

con Radicado ENTerritorio S.A. No. 
202561010032532 del 13 de 
febrero de 2025, con asunto 
“DERECHO DE PETICION – 

SOLICITUD DE REVISION ACTA 
PARCIAL DE INTERVENTORIA 

No. 4”. - INT-ENT-SANT-2025-026 
con Radicado ENTerritorio S.A. No. 

202561010039252 del 20 de 
febrero de 2025, con asunto 
“DERECHO DE PETICION – 
SOLICITUD DE REUNION 
PRESENCIAL OFICINAS 

ENTerritorio”. 

202531010003961 

DESIGNACIÓN DE PROYECTOS 
EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 – CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 
2025477 

202530010001531 

DESIGNACIÓN DE PROYECTOS 
EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 – CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 
2025380 

202530010001541 

DESIGNACIÓN DE PROYECTOS 
EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 – CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 
2250024 

202530010001551 

DESIGNACIÓN DE PROYECTOS 
EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 – CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 
2025513 

202530010001561 

ASIGNACIÓN GERENTE DEL 
CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 
216144  

202530010001571 

Solicitud reasignación de la 
Supervisión – Contrato de 
prestación de servicios No. 
2025477 – JUAN SIMON OBANDO 
ZAPATA 

202531010005903 

SOLICITUD REASIGNACIÓN DE 
LA SUPERVISIÓN – Contrato de 
prestación de servicios No. 
2025380 – MARIO ALBERTO 
SOTO CORTES 

202531010005913 
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SOLICITUD REASIGNACIÓN DE 
LA SUPERVISIÓN – Contrato de 
prestación de servicios No. 
2025513 – JEHIMY ALEJANDRA 
ERAZO MOLINA 

202531010005923 

TRASLADO. Recibo a satisfacción 
de informe semanal de interventoría 

No. 30 al 38 – Ejecución de obra- 
Componente 1 y 2 del Contrato de 

obra No. 2240066 

202531010006821 

OBSERVACIONES Y ACCIONES 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 
de acuerdo con visita en campo los 
días 17 y 18 de marzo de 2025 al 

proyecto en ejecución en el 
COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA. 

202531010005231 

Respuesta a correo electrónico del 
10 de marzo de 2025 del usuario 

jgarcia4@enterritorio.gov.co- 
MONITOREO CONVENIO USPEC - 

SEGUNDA SOLICITUD DE 
INFORMACION 

202531010004203 

TRASLADO: Solicitud información 
del Proyecto “Mejoramiento y 

mantenimiento de la infraestructura 
física del complejo carcelario y 

penitenciario COCUC CÚCUTA” en 
el marco del monitoreo al C.I. 
216144 suscrito con USPEC. 

202531010004771 

Respuesta a correo electrónico del 
19 de marzo de 2025 del usuario 

ariano@enterritorio.gov.co - 
Solicitud información Proyecto 

“Mejoramiento y mantenimiento de 
la infraestructura física del complejo 
carcelario y penitenciario COCUC 

CÚCUTA”. 

202531010005293 

OBSERVACIONES Y ACCIONES 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 
de acuerdo con visita en campo los 
días 17 y 18 de marzo de 2025 al 

proyecto en ejecución en el 
COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA. 

202531010005421 

Atención y respuesta al correo 
electrónico del usuario 

obrasciviles.cocucuta@inpec.gov.co 
del 21/03/2025, con asunto: 

“solicitud urgente, actividades de 
ejcucion componente electrico 

contrato 2240066, CONTRATISTA 
ENTERRITORIO” 

202531010005441 

Atención y respuesta al comunicado 
con Radicado No. 

202561010066102 del 21/03/2025 
con asunto: “URGENTE / Solicitud 

atención a post ventas No. 2221106 
EPMSC CHIQUINQUIRA – En el 

marco del contrato 

202531010006951 



 

FICHAS COMPONENTE ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 216144 

C.I. 216144 - 
USPEC 

 

Página 25 de110 

interadministrativo de gerencia No. 
216144 de 2016” 

Atención y respuesta al comunicado 
con Radicado ENTerritorio S.A. No. 
202561010066092 del 21/03/2025, 
con asunto: “SOLICITUD INFORME 
DE AVANCE Y/O TERMINACION 

CONTRATO DERIVADO No. 
2240066” 

202531010006831 

Traslado de Observaciones al 
informe de interventoría técnico 

mensual No. 06 del periodo 
comprendido entre el 17 de 

noviembre al 17 de diciembre de 
2024 con Radicado No. 

202561010065942 del 21 de marzo 
de 2025 con asunto” INFORME 

TECNICO MENSUAL DE 
INTERVENTORIA MES 6 (17 de 

Noviembre - 17 de Diciembre 
del2024)” del contrato de obra en 

ejecución No. 2240066. 

202531010006841 

Llamado de Atención por 
Inasistencia a Comité Semanal 

Convocado e Incumplimiento en la 
Ejecución del Proyecto 

202531010005651 

REITERACIÓN. TRASLADO: 
Radicado No. 202561010034322 de 

fecha 14 de febrero de 2025, con 
asunto: “OFICO ING CIVIL ELKIN 

ANGULO”. 

202531010005831 

TRASLADO: Radicado No. 
202561010062852 de fecha 19 de 

marzo de 2025, con asunto: 
“SOLICITUD DE PAGO 

TRABAJADORA DE LA UT 
COMPLEJOS CARCELARIOS 

CUCUTA”. 

202531010005841 

TRASLADO: URGENTE / Solicitud 
atención a post ventas No. 2221106 

EPMSC CHIQUINQUIRA – En el 
marco del contrato 

interadministrativo de gerencia No. 
216144 de 2016 

202531010006221 

Solicitud de trámite de Siniestro a la 
póliza No. 65-45-101086062 del 

contrato de interventoría No. 
2240069, bajo la compañía 

aseguradora –Seguros del Estado 
S.A. con afectación al amparo de 

cumplimiento 

202531010006853 

 

9 

Colaborar en la elaboración de respuestas a 
requerimientos de los Entes de Control 
respetando los plazos establecidos por los 
Entes o por la Ley. 

 
Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 

Carpeta obligación No 9.  
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 



 

FICHAS COMPONENTE ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 216144 

C.I. 216144 - 
USPEC 

 

Página 26 de110 

Atención y respuesta a 
comunicación con Radicado No. 

202561010024102 del 05/02/2025 
con asunto: “SOLICITUD DE 

GRABACONES DE COMITES DE 
OBRA ENTRE CONSTRATISTA D 

OBRA E INTRVENTORIA DEL 
CONTRATO EN  MENCION” 

202531010005251 

Atención y respuesta a las 
comunicaciones: -INT-ENT-SANT-

2025-020 con Radicado 
ENTerritorio S.A. No. 

202561010028182 del 07 de 
febrero de 2025, con asunto 
“DERECHO DE PETICIÓN – 
SOLICITUD DE PAGO ACTA 

PARCIAL DE INTERVENTORÍA 
No. 3”. -INT-ENT-SANT-2025-024 

con Radicado ENTerritorio S.A. No. 
202561010032532 del 13 de 
febrero de 2025, con asunto 
“DERECHO DE PETICION – 

SOLICITUD DE REVISION ACTA 
PARCIAL DE INTERVENTORIA 

No. 4”. - INT-ENT-SANT-2025-026 
con Radicado ENTerritorio S.A. No. 

202561010039252 del 20 de 
febrero de 2025, con asunto 
“DERECHO DE PETICION – 
SOLICITUD DE REUNION 
PRESENCIAL OFICINAS 

ENTerritorio”. 

202531010003961 

Atención y respuesta al comunicado 
con Radicado No. 

202561010066102 del 21/03/2025 
con asunto: “URGENTE / Solicitud 

atención a post ventas No. 2221106 
EPMSC CHIQUINQUIRA – En el 

marco del contrato 
interadministrativo de gerencia No. 

216144 de 2016” 

202531010006951 

Atención y respuesta al comunicado 
con Radicado ENTerritorio S.A. No. 
202561010066092 del 21/03/2025, 
con asunto: “SOLICITUD INFORME 
DE AVANCE Y/O TERMINACION 

CONTRATO DERIVADO No. 
2240066” 

202531010006831 

 

10 

Cuando se requiera y con la autorización de 
ENTerritorio S.A, asistir a las mesas de 
trabajo y/o desplazamientos para visitas a las 
obras que se coordinen por parte de 
ENTerritorio S.A y/o el cliente, o cualquier 
otra entidad del orden nacional, territorial o 
entidad de control. 

Desplazamiento para visita de obra al COMPLEJO 
CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA los 
días 17 y 18 de marzo de 2025 

Carpeta obligación No 10.  
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

11 

Entregar a ENTerritorio S.A para su 
respectiva custodia toda la evidencia 
documental necesaria que se genere en 
desarrollo de la ejecución de la contratación 
derivada designada; es decir, se deberá llevar 
el registro documental que respalde la 
ejecución del Convenio y/o Contrato; y cada 

Toda la evidencia documental y expediente del contrato está 
cargada en el OneDrive asignado por ENTerritorio para el 
contratista. 

OneDrive 

 



 

FICHAS COMPONENTE ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 216144 

C.I. 216144 - 
USPEC 

 

Página 27 de110 

uno de sus contratos derivados, y en todos los 
casos, garantizar la transferencia de la 
documentación en las carpetas de archivo 
oficial, teniendo en cuenta las normas que 
sobre archivo general debe cumplir 
ENTerritorio S.A. 

12 
Suministrar información de manera oportuna 
para los reportes y análisis de los indicadores 
de gestión requeridos por la ENTerritorio S.A. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo 
APPUI de la contraloría de los contratos de obra No. 
2240066, 2240102 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 12 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

13 

Mantener actualizada la información en los 
aplicativos o sistemas de información de la 
Entidad, tales como SECOP I y II, HUB, 
aplicativo de contratación Dynamics 365 
Finance and Operations, y las demás 
herramientas que utilice o emplee 
ENTerritorio S.A para el reporte de 
información. Dicha información debe ser 
veraz, oportuna, confiable y relacionada con 
los documentos que se generen en la etapa 
de ejecución y/o liquidación de la contratación 
derivada para la cual fue designado. 

Se tramitaron los comunicados Lira. Sobre Dynamic 365 
Finance and Operations, no se cuenta acceso ni 
capacitación para su manejo. El aplicativo HUB, se aporta 
soporte de diligenciamiento. 

HUB 

 

14 

Entregar oportunamente a la Subgerencia de 
Operaciones la información requerida para 
que ésta desarrolle, a través de sus diferentes 
grupos, las actividades que se requieran en 
ejercicio de las funciones de seguimiento y 
control que apoyan la labor de supervisión. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo 
APPUI de la contraloría de los contratos de obra No. 
2240066, 2240102 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 14 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

15 
Suscribir actas de inicio cuando estas se 
requieran. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

16 

Efectuar el seguimiento al trámite de 
desembolsos, para ello se deberá realizar el 
control y verificar que ENTerritorio S.A realice 
oportunamente los pagos de las obligaciones 
contraídas con sus proveedores de bienes y 
servicios. 

Se han adelantado revisión de documentos requisitos para 
los desembolsos: 
Se remiten correos electrónicos con las observaciones 
evidenciadas en la revisión de los siguientes desembolsos: 
ACTA PARCIAL No. 5 – CTO 2240066- Se remiten 
observaciones técnicas y financieras para subsanación por 
parte del contratista de obra e interventoría. 
ACTA PARCIAL No. 3 y 4 -CTO 2240102- Se remiten 
observaciones técnicas y financieras para subsanación por 
parte del contratista de obra e interventoría. 
ACTA PARCIAL No. 3 y 4 -CTO 2240122- Se remiten 
observaciones técnicas y financieras para subsanación por 
parte del contratista de obra e interventoría. 
ACTA PARCIAL No. 3 -CTO 2240138- Se remiten 
observaciones técnicas y financieras para subsanación por 
parte del contratista de obra e interventoría. 
ACTA PARCIAL No. 3 -CTO 2240146- Se remiten 
observaciones técnicas y financieras para subsanación por 
parte del contratista de obra e interventoría. 
 

Durante este periodo no 
se ejecutaron actividades 
relacionadas a esta 
obligación  

 

17 

Realizar la gestión necesaria para el 
cumplimiento de los plazos previstos en la 
contratación derivada designada, así como la 
aplicación de los recursos asignados y el 
cumplimiento de las garantías. 

Se elabora presunto incumplimiento al contrato de 
interventoría No. 2240069 mediante Radicado No. 
20252200011939 del 28 de marzo de 2025 

Carpeta Obligación No. 17 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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18 

Llevar a cabo una adecuada y oportuna 
supervisión para garantizar la correcta 
ejecución de la contratación derivada 
designada, en cumplimiento a lo establecido 
en el Manual de Supervisión e Interventoría y 
su Guía, así como en los demás documentos 
vigentes de ENTerritorio S.A. 

Elaboración de comunicaciones, de acuerdo con el 
seguimiento de los contratos en ejecución. 
Elaboración de actas de seguimiento semanal de los 
contratos en ejecución. 

Carpeta obligación No 18.  
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

19 

Realizar junto con los actores 
correspondientes, las visitas de monitoreo y 
seguimiento, auditorías, entes de control y 
cualquier otro requerimiento necesario. 
Además, es importante atender de manera 
oportuna los requerimientos y compromisos 
derivados de dichas actividades. 

Desplazamiento para visita de obra al COMPLEJO 
CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA los 
días 17 y 18 de marzo de 2025 

Carpeta obligación No 19.  
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

20 

Realizar seguimiento a la legalización de 
actas de terminación y/o actas de entrega y 
recibo final del objeto contractual de la 
contratación derivada designada. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

21 

Llevar el control y solicitar la documentación 
necesaria para los procesos de liquidación de 
la contratación derivada asignada. Con este 
propósito se debe efectuar la revisión de 
documentos técnicos, jurídicos y financieros. 
Asimismo, participar en el seguimiento para el 
cumplimiento de las metas de liquidación y 
reportar avances de liquidaciones al cliente y 
grupos internos. 

Se realizó gestión de documentos para iniciar el trámite de 
liquidación de los siguientes contratos: 2240102, 2240122, 
2240138 y 2240146 

Carpeta obligación No 21.  
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

22 

Gestionar oportunamente la elaboración y 
entrega por parte de la Subgerencia 
Financiera de la conciliación de los contratos 
derivados designados y sus respectivos 
Balances Económicos. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

23 

El contratista que ejecute labores de 
supervisión deberá cumplir oportunamente 
ante el grupo financiero con las obligaciones 
pendientes que se establezcan en las actas 
de liquidación y/o mecanismo de cierre 
contractual que corresponda. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron actividades 
relacionadas a esta 
obligación  

 

24 

Elaborar un informe final de su prestación de 
servicio profesional, en el que se incorpore: i) 
La certificación y sus respectivas evidencias 
de la supervisión de la contratación derivada 
designada, el traslado y archivo de toda la 
documentación de la contratación designada, 
conforme a los expedientes físicos y virtuales 
de los contratos a su cargo, dando 
cumplimiento a la norma archivística. ii) 
Documento que contenga una narración de 
los hechos relevantes acaecidos en 
desarrollo de la supervisión de la contratación 
designada de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos, que sean de importancia 
para el conocimiento de ENTerritorio S.A. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron actividades 
relacionadas a esta 
obligación  

 

25 

El CONTRATISTA debe ingresar información 
semanalmente en el aplicativo Activity Report 
o su equivalente en el Sistema de Costos de 
ENTerritorio S.A., sobre la dedicación de 
tiempo utilizado para llevar a cabo las 
actividades y productos desarrollados en el 
marco del contrato suscrito. El reporte 
registrado semanalmente deberá entregarse 
en cada una de las cuentas de cobro del 

Diligenciamiento Activity Report HUB 
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periodo respectivo, a través de una captura 
de pantalla o imagen generada por el 
sistema. Esta información deberá ser 
verificada por el Supervisor del Contrato. 

26 

El contratista se obliga a promover, gestionar 
y suscribir las liquidaciones de los contratos 
que le sean asignados para supervisión, 
dentro del término pactado en cada uno de 
ellos. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

27 
Realizar la supervisión de contratos 
derivados, cuando el supervisor así lo 
considere. 

Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de 
Prestación de servicio 2025513. 

Carpeta obligación No 27.  
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

28 

Realizar las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de las metas proyectadas por el 
GDP1 para la liquidación y/o cierre de los 
contratos y/o convenios asignados al Grupo, 
en un plazo máximo de 7,5 meses. El 
Contratista no será responsable de los 
tiempos que se tomen los conceptos y/o 
gestiones de los demás grupos transversales 
de la entidad que intervengan en el cierre y/o 
depuración. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

29 

Tramitar oportunamente ante los jefes 
inmediatos, reclamos, sugerencias, 
denuncias y otros documentos no recibidos a 
través del Sistema de Gestión Documental 
vigente, evitando el vencimiento de los 
términos establecidos en la normatividad 
vigente y siguiendo los lineamientos 
impartidos por ENTerritorio S.A.; así mismo 
debe mantener ordenado dicho sistema. El 
informe mensual del contratista deberá incluir 
la relación de los radicados gestionados en el 
periodo indicando qué tipo de trámite es, a 
qué entidad fue dirigido y por qué canal fue 
transmitido. 

 
Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 

Atención y respuesta a 
comunicación con Radicado No. 

202561010024102 del 05/02/2025 
con asunto: “SOLICITUD DE 

GRABACONES DE COMITES DE 
OBRA ENTRE CONSTRATISTA D 

OBRA E INTRVENTORIA DEL 
CONTRATO EN  MENCION” 

202531010005251 

Atención y respuesta a las 
comunicaciones: -INT-ENT-SANT-

2025-020 con Radicado 
ENTerritorio S.A. No. 

202561010028182 del 07 de 
febrero de 2025, con asunto 
“DERECHO DE PETICIÓN – 
SOLICITUD DE PAGO ACTA 

PARCIAL DE INTERVENTORÍA 
No. 3”. -INT-ENT-SANT-2025-024 

con Radicado ENTerritorio S.A. No. 
202561010032532 del 13 de 
febrero de 2025, con asunto 
“DERECHO DE PETICION – 

SOLICITUD DE REVISION ACTA 
PARCIAL DE INTERVENTORIA 

No. 4”. - INT-ENT-SANT-2025-026 
con Radicado ENTerritorio S.A. No. 

202561010039252 del 20 de 
febrero de 2025, con asunto 
“DERECHO DE PETICION – 
SOLICITUD DE REUNION 
PRESENCIAL OFICINAS 

ENTerritorio”. 

202531010003961 

 
 
 
 
 
Carpeta obligación No 29. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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Los soportes de las actividades descritas se encuentran en el siguiente enlace y se hará el cargue respectivo de los soportes en SECOP II: 
 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jerazo_enterritorio_gov_co/EqcAZvT7aZVLiRNt_WRixhYB_szyrh6RpLkPLmfRiuGgJg?e=Hybhs6  
 
El informe de supervisión mensual del contrato en ejecución se encuentra en el siguiente enlace: 
 
https://fonade.sharepoint.com/:f:/s/CONVENIOC.I.216144/Ek1OXPbnsL9Nm8ecj2KVkw0B0CPt4zUK3HACp_MLpObf9w?e=x5dml5  
 
 
 
 
 

2. DEL 05 DE ABRIL AL 05 DE MAYO DE 2025 
 

Atención y respuesta al comunicado 
con Radicado No. 

202561010066102 del 21/03/2025 
con asunto: “URGENTE / Solicitud 

atención a post ventas No. 2221106 
EPMSC CHIQUINQUIRA – En el 

marco del contrato 
interadministrativo de gerencia No. 

216144 de 2016” 

202531010006951 

Atención y respuesta al comunicado 
con Radicado ENTerritorio S.A. No. 
202561010066092 del 21/03/2025, 
con asunto: “SOLICITUD INFORME 
DE AVANCE Y/O TERMINACION 

CONTRATO DERIVADO No. 
2240066” 

202531010006831 

 

30 
Las demás que sean asignadas en el 
desarrollo del contrato o por el supervisor del 
contrato 

Realizar actividades administrativas, como asignación de 
LIRAS diariamente, elaboración de presentaciones y 
comunicaciones como designaciones a supervisores y 
gerente de convenio. 
Calendario de reuniones y capacitaciones asistidas 
Informe de supervisión  

Carpeta obligación No. 30. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 
 

 

Obligaciones específicas  Actividades realizadas 
(Hacer descripción cualitativa y cuantitativa) 

 
Producto y/o 

Soportes y/o ruta 
electrónica 

 

 
 
Observaciones 

1 

Realizar la supervisión técnica, 
administrativa y financiera, así como el 
seguimiento y control de los contratos 
derivados asignados en el marco del 
contrato Interadministrativo No 216144. 
También se encargará de supervisar 
cuando se requiera otros contratos 
derivados de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos asignados al Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1. 

 
Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación 
de servicio 2025513. 
 

Proyectos en Ejecución 
-Cto 2240066 y 2240069 Cúcuta 
Seguimiento a los contratistas a la ejecución del proyecto de 
mejoramiento y mantenimiento en el COCUC CUCUTA 
 

Carpeta Obligación No. 
1 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

2 

Realizar el seguimiento al flujo de caja de 
los recursos de la contratación derivada 
asignada para la supervisión, y la forma 
como se irán efectuando los pagos a 
terceros. 

Se han adelantado revisión y trámite de los siguientes 
desembolsos: 
 
ACTA PARCIAL No. 3 y 4 -CTO 2240102- Se radican 
desembolsos. 
ACTA PARCIAL No. 3 Rad.  202531010007993 
ACTA PARCIAL No. 4 Rad.  202531010008023 

Carpeta Obligación No. 
2 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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ACTA PARCIAL No. 3 y 4 -CTO 2240122- Se radican 
desembolsos. 
ACTA PARCIAL No. 3 Rad.  202531010008233 
ACTA PARCIAL No. 4 Rad.  202531010008243 
 
Se remiten correos electrónicos con las observaciones 
evidenciadas en la revisión de los siguientes desembolsos: 
ACTA PARCIAL No. 2 -CTO 2240138- Se remiten observaciones 
técnicas y financieras para subsanación por parte del contratista 
de obra e interventoría. 
ACTA PARCIAL No. 2 -CTO 2240146- Se remiten observaciones 
técnicas y financieras para subsanación por parte del contratista 
de obra e interventoría. 
ACTA PARCIAL No. 5 – CTO 2240066- Se remiten 
observaciones técnicas y financieras para subsanación por parte 
del contratista de obra e interventoría. 

3 

Realizar los trámites que se requieran para 
atender de manera oportuna las 
novedades contractuales relacionadas con 
adiciones, prórrogas, suspensiones, 
reinicios, entre otras, y el seguimiento al 
cumplimiento de la totalidad de requisitos 
de legalización de la contratación 
designada para la supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

4 

Suministrar información de manera 
oportuna sobre la supervisión realizada en 
los en los contratos derivados designados, 
para la elaboración de los informes de 
gestión de los Convenios y/o Contratos. 
Esta información debe contener criterios 
de calidad y oportunidad, antes de ser 
remitidos al cliente deben ser revisados. 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
4 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

5 

Monitorear y mantener actualizada la 
información presupuestal, así como llevar 
registros ordenados y clasificados, de los 
pagos realizados en virtud de los 
Contratos derivados designados (sin 
formalidades plenas). 

Se diligencia Bases y reporte a la Contraloría, reportando 
información actualizada, porcentajes ejecutados y programados, 
recursos desembolsados, y actividades ejecutadas de los 
contratos en ejecución 2240066, 2240102 2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
5 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

6 

Realizar el seguimiento del personal 
mínimo requerido y recursos logísticos 
contractualmente estipulados en la 
contratación derivada designada para la 
supervisión. 

Revisión y seguimiento al personal mínimo de los contratos en 
ejecución 2240066 y 2240069 

Carpeta Obligación No. 
6 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

7 

Elaboración de los informes de ejecución 
de la contratación derivada designada 
para la supervisión, que solicite 
Presidencia, Subgerencia de Desarrollo de 
Proyectos, la Gerencia del Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1, el Grupo de 
Control Interno o las entidades de control. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
 
Se elabora informe de supervisión del ESTADO del contrato en 
ejecución No. 2240066 y 2240069, dirigido a la Subgerencia de 
Desarrollo de Proyectos y la Gerencia del Grupo de Desarrollo 
de Proyectos 1, mediante Rad. 202561010088222 del 15 de abril 
de 2025. 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102 
y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
7 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

8 
Proyectar las respuestas de manera 
oportuna de las comunicaciones externas 
e internas que se registren en el desarrollo 

Se proyectaron las siguientes comunicaciones externas e 
internas: 

Carpeta Obligación No. 
8 
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de la contratación derivada asignada para 
la supervisión. 

PARA ASUNTO 
RADICADO DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO 
INTER-INPEC 

TRASLADO. Recibo a satisfacción 
del Informe Técnico Mensual No. 3, 

correspondiente al periodo 
comprendido del 01 al 14 de 

diciembre de 2024 de la Etapa de 
Ejecución. Contrato de Interventoría 

No. 2240146 con Radicado No. 
202561010022492 del 02 de marzo 
de 2025 con asunto “RESPUESTA 

OBSERVACIONES INFORME 
TÉCNICO MENSUAL No.3” del 
contrato de obra No. 2240138. 

202531010008121 

CONSORCIO 
INTER COCUC 

TRASLADO. Recibo a satisfacción 
de informe semanal de interventoría 

No. 30 al 38 – Ejecución de obra- 
Componente 1 y 2 del Contrato de 

obra No. 2240066 

202531010006821 

Esther Beltran 

Atención y respuesta a 
comunicación con Radicado No. 

202561010062852 del 19/03/2025 
con asunto: “SOLICITUD DE PAGO 

TRABAJADORA DE LA UT 
COMPLEJOS CARCELARIOS 

CUCUTA” 

202531010008301 

USPEC KARINA 
ROMARO 

Atención y respuesta al comunicado 
con Radicado No. 

202561010066102 del 21/03/2025 
con asunto: “URGENTE / Solicitud 

atención a post ventas No. 2221106 
EPMSC CHIQUINQUIRA – En el 

marco del contrato 
interadministrativo de gerencia No. 

216144 de 2016” 

202531010006951 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al comunicado 
con Radicado ENTerritorio S.A. No. 
202561010066092 del 21/03/2025, 
con asunto: “SOLICITUD INFORME 
DE AVANCE Y/O TERMINACION 

CONTRATO DERIVADO No. 
2240066” 

202531010006831 

CONSORCIO 
INTER COCUC 

Traslado de Observaciones al 
informe de interventoría técnico 

mensual No. 06 del periodo 
comprendido entre el 17 de 

noviembre al 17 de diciembre de 
2024 con Radicado No. 

202561010065942 del 21 de marzo 
de 2025 con asunto” INFORME 

TECNICO MENSUAL DE 
INTERVENTORIA MES 6 (17 de 

Noviembre - 17 de Diciembre 
del2024)” del contrato de obra en 

ejecución No. 2240066. 

202531010006841 

INTERVENTORÍA 
SOTA LTDA 

TRASLADO: URGENTE / Solicitud 
atención a post ventas No. 2221106 

EPMSC CHIQUINQUIRA – En el 
marco del contrato 

interadministrativo de gerencia No. 
216144 de 2016 

202531010006221 

GRUPO GESTION 
CONTRACTUAL 

Solicitud de trámite de Siniestro a la 
póliza No. 65-45-101086062 del 

contrato de interventoría No. 
2240069, bajo la compañía 

aseguradora –Seguros del Estado 
S.A. con afectación al amparo de 

cumplimiento 

202531010006853 

Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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CONSORCIO 
INTER COCUC   

Traslado de Observaciones al 
informe de interventoría técnico 

mensual No. 07 del periodo 
comprendido entre el 17 de 

diciembre al 17 de enero de 2025 
con Radicado No. 

202561010075712 del 02 de abril 
de 2025 con asunto” INFORME 

TECNICO MENSUAL DE 
INTERVENTORIA MES 7 (18 de 

diciembre del 2024 al 17 de enero” 
del contrato de obra en ejecución 

No. 2240066 

202531010008141 

CONSORCIO 
INTER COCUC 

TRASLADO. Recibo a satisfacción 
de informe semanal de interventoría 

No. 39 al 41 – Ejecución de obra- 
Componente 1 y 2 del Contrato de 

obra No. 2240066 

202531010008311 

CONSORCIO 
INTER COCUC  

Traslado de Observaciones al 
informe de interventoría técnico 

mensual No. 08 del periodo 
comprendido entre el 17 de enero al 

17 de febrero de 2025 con 
Radicado No. 202561010077712 

del 03 de abril de 2025 con asunto” 
INFORME TECNICO MENSUAL 
DE INTERVENTORIA MES 8 (18 

de  Enero al 17 de Febrero del 
2025)  ” del contrato de obra en 

ejecución No. 2240066. 

202531010008191 

CONSORCIO 
INTER COCUC 

TRASLADO: Solicitud de respuesta 
a los correos electrónicos enviados 

desde el usuario 
obrasciviles.cocucuta@inpec.gov.co 

por parte del INPEC con asuntos: 
“Accidente de trabajo funcionario 

contrato 2240066” y “Novedad 
personal” 

202531010007681 

CONSORCIO 
INTER COCUC 

Llamado de atención por reiterados 
incumplimientos a los compromisos 

establecidos en comités de 
seguimiento semanales.  

202531010008331 

GRUPO 
DEFENSA 
JURIDICA 

Solicitud de información estado de 
procesos de incumplimiento y 

procesos judiciales asociados con 
el Contrato interadministrativo No. 

216144 ENTerritorio-USPEC. 

202531010008513 

GRUPO GESTION 
DE PAGADURIA 

Memorando sobre aplicación de 
descuentos de retención en 
garantía, de los Contratos 

Derivados de los Convenios No. 
216144. 

202531010008503 

GRUPO GESTION 
CONTRACTUAL 

Solicitud de trámite de Siniestro a la 
póliza No. M-100229013 del 

contrato de obra No. 2240066, bajo 
la compañía aseguradora – 

Compañía Mundial de Seguros S.A. 
con afectación al amparo de 

cumplimiento y Pago de salarios, 
prestaciones sociales legales e 

indemnizaciones laborales. 

202531010008443 

GRUPO 
DEFENSA 
JURIDICA 

Respuesta técnica a Auto que 
Avoca Conocimiento proferido por 

el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial Sala de decisión Penal 
acción de Tutela. RDO. 2025-

00359-00 R.I. 25-3354T-
GUILLERMO PINTO CHAPARRO Y 

OTROS 

202531010008713 
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CONSORCIO 
INTER COCUC 

TRASLADO. Observaciones al 
comunicado con radicado No. 

202561010096202 de 25 de abril de 
2025, con asunto: 

“OFINTERCOCUC - PRESUNTO 
INCUMPLIMIENTO CONTRATISTA 

DE OBRA CONTRATO 2240066” 

202531010008981 

SOCIEDAD 
TECNICA SOTA 

LTDA 

TRASLADO: URGENTE / Solicitud 
atención a post ventas No. 2221106 

EPMSC ACACIAS – En el marco 
del contrato interadministrativo de 

gerencia No. 216144 de 2016 

202531010009281 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al comunicado 
con Radicado ENTerritorio S.A. No. 
202561010098832 del 30/04/2025, 

con asunto: “Requerimiento 
CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 de 2016 – ALERTA POR 

ATRASO DE ACTIVIDADES 
FRENTE COCUC CUCUTA” y 

correo electrónico con Radicado 
No. 202561010101342 del 

05/05/2025 con ausnto: 
"SOLICITUD ACOMPAÑAMIENTO 

VISITA COCUC CUCUTA" 

202531010009511 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al comunicado 
con Radicado ENTerritorio S.A. No. 
202561010098832 del 30/04/2025, 

con asunto: “Requerimiento 
CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 de 2016 – ALERTA POR 

ATRASO DE ACTIVIDADES 
FRENTE COCUC CUCUTA” y 

correo electrónico con Radicado 
No. 202561010101342 del 

05/05/2025 con ausnto: 
"SOLICITUD ACOMPAÑAMIENTO 

VISITA COCUC CUCUTA" 

202531010009511 

 

9 

Colaborar en la elaboración de respuestas 
a requerimientos de los Entes de Control 
respetando los plazos establecidos por los 
Entes o por la Ley. 

 
Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 

PARA ASUNTO RADICADO DE 
RESPUESTA 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado No. 

202561010066102 del 21/03/2025 
con asunto: “URGENTE / Solicitud 

atención a post ventas No. 
2221106 EPMSC CHIQUINQUIRA 

– En el marco del contrato 
interadministrativo de gerencia No. 

216144 de 2016” 

202531010006951 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010066092 del 

21/03/2025, con asunto: 
“SOLICITUD INFORME DE 

AVANCE Y/O TERMINACION 
CONTRATO DERIVADO No. 

2240066” 

202531010006831 

Carpeta obligación No 9.  
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010098832 del 

30/04/2025, con asunto: 
“Requerimiento CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 de 2016 – ALERTA POR 

ATRASO DE ACTIVIDADES 
FRENTE COCUC CUCUTA” y 

correo electrónico con Radicado 
No. 202561010101342 del 

05/05/2025 con ausnto: 
"SOLICITUD 

ACOMPAÑAMIENTO VISITA 
COCUC CUCUTA" 

202531010009511 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010098832 del 

30/04/2025, con asunto: 
“Requerimiento CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 de 2016 – ALERTA POR 

ATRASO DE ACTIVIDADES 
FRENTE COCUC CUCUTA” y 

correo electrónico con Radicado 
No. 202561010101342 del 

05/05/2025 con ausnto: 
"SOLICITUD 

ACOMPAÑAMIENTO VISITA 
COCUC CUCUTA" 

202531010009511 

 

10 

Cuando se requiera y con la autorización 
de ENTerritorio S.A, asistir a las mesas de 
trabajo y/o desplazamientos para visitas a 
las obras que se coordinen por parte de 
ENTerritorio S.A y/o el cliente, o cualquier 
otra entidad del orden nacional, territorial o 
entidad de control. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

11 

Entregar a ENTerritorio S.A para su 
respectiva custodia toda la evidencia 
documental necesaria que se genere en 
desarrollo de la ejecución de la 
contratación derivada designada; es decir, 
se deberá llevar el registro documental 
que respalde la ejecución del Convenio y/o 
Contrato; y cada uno de sus contratos 
derivados, y en todos los casos, garantizar 
la transferencia de la documentación en 
las carpetas de archivo oficial, teniendo en 
cuenta las normas que sobre archivo 
general debe cumplir ENTerritorio S.A. 

Toda la evidencia documental y expediente del contrato está 
cargada en el OneDrive asignado por ENTerritorio para el 
contratista. 

OneDrive 

 

12 

Suministrar información de manera 
oportuna para los reportes y análisis de los 
indicadores de gestión requeridos por la 
ENTerritorio S.A. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
12 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

13 

Mantener actualizada la información en los 
aplicativos o sistemas de información de la 
Entidad, tales como SECOP I y II, HUB, 
aplicativo de contratación Dynamics 365 
Finance and Operations, y las demás 
herramientas que utilice o emplee 
ENTerritorio S.A para el reporte de 
información. Dicha información debe ser 
veraz, oportuna, confiable y relacionada 
con los documentos que se generen en la 

Se tramitaron los comunicados Lira. Sobre Dynamic 365 Finance 
and Operations, no se cuenta acceso ni capacitación para su 
manejo. El aplicativo HUB, se aporta soporte de diligenciamiento. 

HUB 
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etapa de ejecución y/o liquidación de la 
contratación derivada para la cual fue 
designado. 

14 

Entregar oportunamente a la Subgerencia 
de Operaciones la información requerida 
para que ésta desarrolle, a través de sus 
diferentes grupos, las actividades que se 
requieran en ejercicio de las funciones de 
seguimiento y control que apoyan la labor 
de supervisión. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
14 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

15 
Suscribir actas de inicio cuando estas se 
requieran. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

16 

Efectuar el seguimiento al trámite de 
desembolsos, para ello se deberá realizar 
el control y verificar que ENTerritorio S.A 
realice oportunamente los pagos de las 
obligaciones contraídas con sus 
proveedores de bienes y servicios. 

Se han adelantado revisión y trámite de los siguientes 
desembolsos: 
 
ACTA PARCIAL No. 3 y 4 -CTO 2240102- Se radican 
desembolsos. 
ACTA PARCIAL No. 3 Rad.  202531010007993 
ACTA PARCIAL No. 4 Rad.  202531010008023 
 
ACTA PARCIAL No. 3 y 4 -CTO 2240122- Se radican 
desembolsos. 
ACTA PARCIAL No. 3 Rad.  202531010008233 
ACTA PARCIAL No. 4 Rad.  202531010008243 
 
Se remiten correos electrónicos con las observaciones 
evidenciadas en la revisión de los siguientes desembolsos: 
ACTA PARCIAL No. 2 -CTO 2240138- Se remiten observaciones 
técnicas y financieras para subsanación por parte del contratista 
de obra e interventoría. 
ACTA PARCIAL No. 2 -CTO 2240146- Se remiten observaciones 
técnicas y financieras para subsanación por parte del contratista 
de obra e interventoría. 
ACTA PARCIAL No. 5 – CTO 2240066- Se remiten 
observaciones técnicas y financieras para subsanación por parte 
del contratista de obra e interventoría. 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

17 

Realizar la gestión necesaria para el 
cumplimiento de los plazos previstos en la 
contratación derivada designada, así 
como la aplicación de los recursos 
asignados y el cumplimiento de las 
garantías. 

Se elabora presunto incumplimiento al contrato de OBRA No. 
2240066 mediante Radicado No. 20252200013139 del 16 de 
abril de 2025 
 
Se elabora informe de supervisión del ESTADO del contrato en 
ejecución No. 2240066 y 2240069, dirigido a la Subgerencia de 
Desarrollo de Proyectos y la Gerencia del Grupo de Desarrollo 
de Proyectos 1, mediante Rad. 202561010088222 del 15 de abril 
de 2025. 
 
Asistencia de mesas de trabajo del presunto incumplimiento en 
compañía de la aseguradora correspondiente 

Carpeta Obligación No. 
17 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 

 

18 

Llevar a cabo una adecuada y oportuna 
supervisión para garantizar la correcta 
ejecución de la contratación derivada 
designada, en cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de Supervisión e 
Interventoría y su Guía, así como en los 
demás documentos vigentes de 
ENTerritorio S.A. 

Elaboración de comunicaciones, de acuerdo con el seguimiento 
de los contratos en ejecución. 
Elaboración de actas de seguimiento semanal de los contratos 
en ejecución. 

Carpeta obligación No 
18.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

19 

Realizar junto con los actores 
correspondientes, las visitas de monitoreo 
y seguimiento, auditorías, entes de control 
y cualquier otro requerimiento necesario. 

Elaboración de comunicaciones, de acuerdo con el seguimiento 
de los contratos en ejecución. 
Elaboración de actas de seguimiento semanal de los contratos 
en ejecución. 

Carpeta obligación No 
19.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
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Además, es importante atender de manera 
oportuna los requerimientos y 
compromisos derivados de dichas 
actividades. 

señalado al final del 
presente informe 

20 

Realizar seguimiento a la legalización de 
actas de terminación y/o actas de entrega 
y recibo final del objeto contractual de la 
contratación derivada designada. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

21 

Llevar el control y solicitar la 
documentación necesaria para los 
procesos de liquidación de la contratación 
derivada asignada. Con este propósito se 
debe efectuar la revisión de documentos 
técnicos, jurídicos y financieros. Asimismo, 
participar en el seguimiento para el 
cumplimiento de las metas de liquidación y 
reportar avances de liquidaciones al 
cliente y grupos internos. 

Se realizó gestión de documentos para iniciar el trámite de 
liquidación de los siguientes contratos: 2240102, 2240122, 
2240138, 2221106 y 2240146 

Carpeta obligación No 
21.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

22 

Gestionar oportunamente la elaboración y 
entrega por parte de la Subgerencia 
Financiera de la conciliación de los 
contratos derivados designados y sus 
respectivos Balances Económicos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de 
cierre y liquidación.  

Carpeta obligación No 
22.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

23 

El contratista que ejecute labores de 
supervisión deberá cumplir oportunamente 
ante el grupo financiero con las 
obligaciones pendientes que se 
establezcan en las actas de liquidación y/o 
mecanismo de cierre contractual que 
corresponda. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

24 

Elaborar un informe final de su prestación 
de servicio profesional, en el que se 
incorpore: i) La certificación y sus 
respectivas evidencias de la supervisión 
de la contratación derivada designada, el 
traslado y archivo de toda la 
documentación de la contratación 
designada, conforme a los expedientes 
físicos y virtuales de los contratos a su 
cargo, dando cumplimiento a la norma 
archivística. ii) Documento que contenga 
una narración de los hechos relevantes 
acaecidos en desarrollo de la supervisión 
de la contratación designada de 
Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos, que sean de 
importancia para el conocimiento de 
ENTerritorio S.A. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

25 

El CONTRATISTA debe ingresar 
información semanalmente en el aplicativo 
Activity Report o su equivalente en el 
Sistema de Costos de ENTerritorio S.A., 
sobre la dedicación de tiempo utilizado 
para llevar a cabo las actividades y 
productos desarrollados en el marco del 
contrato suscrito. El reporte registrado 
semanalmente deberá entregarse en cada 
una de las cuentas de cobro del periodo 
respectivo, a través de una captura de 
pantalla o imagen generada por el 

Diligenciamiento Activity Report HUB 
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sistema. Esta información deberá ser 
verificada por el Supervisor del Contrato. 

26 

El contratista se obliga a promover, 
gestionar y suscribir las liquidaciones de 
los contratos que le sean asignados para 
supervisión, dentro del término pactado en 
cada uno de ellos. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

27 
Realizar la supervisión de contratos 
derivados, cuando el supervisor así lo 
considere. 

Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación 
de servicio 2025513. 

Carpeta obligación No 
27.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

28 

Realizar las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de las metas proyectadas 
por el GDP1 para la liquidación y/o cierre 
de los contratos y/o convenios asignados 
al Grupo, en un plazo máximo de 7,5 
meses. El Contratista no será responsable 
de los tiempos que se tomen los conceptos 
y/o gestiones de los demás grupos 
transversales de la entidad que 
intervengan en el cierre y/o depuración. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

29 

Tramitar oportunamente ante los jefes 
inmediatos, reclamos, sugerencias, 
denuncias y otros documentos no 
recibidos a través del Sistema de Gestión 
Documental vigente, evitando el 
vencimiento de los términos establecidos 
en la normatividad vigente y siguiendo los 
lineamientos impartidos por ENTerritorio 
S.A.; así mismo debe mantener ordenado 
dicho sistema. El informe mensual del 
contratista deberá incluir la relación de los 
radicados gestionados en el periodo 
indicando qué tipo de trámite es, a qué 
entidad fue dirigido y por qué canal fue 
transmitido. 

Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 

PARA ASUNTO RADICADO DE 
RESPUESTA 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado No. 

202561010066102 del 21/03/2025 
con asunto: “URGENTE / Solicitud 

atención a post ventas No. 
2221106 EPMSC CHIQUINQUIRA 

– En el marco del contrato 
interadministrativo de gerencia No. 

216144 de 2016” 

202531010006951 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010066092 del 

21/03/2025, con asunto: 
“SOLICITUD INFORME DE 

AVANCE Y/O TERMINACION 
CONTRATO DERIVADO No. 

2240066” 

202531010006831 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010098832 del 

30/04/2025, con asunto: 
“Requerimiento CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 de 2016 – ALERTA POR 

ATRASO DE ACTIVIDADES 
FRENTE COCUC CUCUTA” y 

correo electrónico con Radicado 
No. 202561010101342 del 

05/05/2025 con ausnto: 
"SOLICITUD 

ACOMPAÑAMIENTO VISITA 
COCUC CUCUTA" 

202531010009511 

 
 
 
 
 
Carpeta obligación No 
29. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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Los soportes de las actividades descritas se encuentran en el siguiente enlace y se hará el cargue respectivo de los soportes en SECOP II: 
 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jerazo_enterritorio_gov_co/EpSYw_X2KL9LpSyqIkbKfxkBGlJkES071Y4TDkkcFL_32Q?e=xITdqI  
 
El informe de supervisión mensual del contrato en ejecución se encuentra en el siguiente enlace: 
 
https://fonade.sharepoint.com/:f:/s/CONVENIOC.I.216144/Ek1OXPbnsL9Nm8ecj2KVkw0B0CPt4zUK3HACp_MLpObf9w?e=x5dml5  
 
 

3. DEL 05 DE MAYO AL 05 DE JUNIO DE 2025 
 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010098832 del 

30/04/2025, con asunto: 
“Requerimiento CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 de 2016 – ALERTA POR 

ATRASO DE ACTIVIDADES 
FRENTE COCUC CUCUTA” y 

correo electrónico con Radicado 
No. 202561010101342 del 

05/05/2025 con ausnto: 
"SOLICITUD 

ACOMPAÑAMIENTO VISITA 
COCUC CUCUTA" 

202531010009511 

 

30 
Las demás que sean asignadas en el 
desarrollo del contrato o por el supervisor 
del contrato 

Realizar actividades administrativas, como asignación de LIRAS 
diariamente, elaboración de presentaciones y comunicaciones. 
Calendario de reuniones y capacitaciones asistidas 
Informe de supervisión  

Carpeta obligación No. 
30. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 
 

 

Obligaciones específicas  Actividades realizadas 
(Hacer descripción cualitativa y cuantitativa) 

 
Producto y/o 

Soportes y/o ruta 
electrónica 

 

 
 
Observaciones 

1 

Realizar la supervisión técnica, 
administrativa y financiera, así como el 
seguimiento y control de los contratos 
derivados asignados en el marco del 
contrato Interadministrativo No 216144. 
También se encargará de supervisar 
cuando se requiera otros contratos 
derivados de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos asignados al Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1. 

 
Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación 
de servicio 2025513. 
 

Proyectos en Ejecución 
-Cto 2240066 y 2240069 Cúcuta 
Seguimiento a los contratistas a la ejecución del proyecto de 
mejoramiento y mantenimiento en el COCUC CUCUTA, finaliza 
el plazo contractual el 19 de mayo de 2025, con un porcentaje de 
avance reportado por la interventoría del 49.75% 
 

Carpeta Obligación No. 
1 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

2 

Realizar el seguimiento al flujo de caja de 
los recursos de la contratación derivada 
asignada para la supervisión, y la forma 
como se irán efectuando los pagos a 
terceros. 

Se han adelantado revisión y trámite de los siguientes 
desembolsos: 
 
ACTA PARCIAL No. 2 -CTO 2240138- Se radican desembolsos. 
ACTA PARCIAL No. 2 Rad.  202531010010053 
 
 
ACTA PARCIAL No. 2 -CTO 2240146- Se radican desembolsos. 
ACTA PARCIAL No. 2 Rad. 202531010010063 
 

Carpeta Obligación No. 
2 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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3 

Realizar los trámites que se requieran para 
atender de manera oportuna las 
novedades contractuales relacionadas con 
adiciones, prórrogas, suspensiones, 
reinicios, entre otras, y el seguimiento al 
cumplimiento de la totalidad de requisitos 
de legalización de la contratación 
designada para la supervisión. 

Se realiza la Solicitud de Estudio de Precios de Mercado – 
Vigencia 2025. Contrato Interadministrativo No. 216144 USPEC 
– ENTerritorio S.A. para la obra e interventoría – “TERMINACIÓN 
DE OBRAS DEL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO 
Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA” 

Carpeta Obligación No. 
3 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

4 

Suministrar información de manera 
oportuna sobre la supervisión realizada en 
los en los contratos derivados designados, 
para la elaboración de los informes de 
gestión de los Convenios y/o Contratos. 
Esta información debe contener criterios 
de calidad y oportunidad, antes de ser 
remitidos al cliente deben ser revisados. 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
4 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

5 

Monitorear y mantener actualizada la 
información presupuestal, así como llevar 
registros ordenados y clasificados, de los 
pagos realizados en virtud de los 
Contratos derivados designados (sin 
formalidades plenas). 

Se diligencia Bases y reporte a la Contraloría, reportando 
información actualizada, porcentajes ejecutados y programados, 
recursos desembolsados, y actividades ejecutadas de los 
contratos en ejecución 2240066, 2240102 2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
5 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

6 

Realizar el seguimiento del personal 
mínimo requerido y recursos logísticos 
contractualmente estipulados en la 
contratación derivada designada para la 
supervisión. 

Revisión y seguimiento al personal mínimo de los contratos en 
ejecución 2240066 y 2240069, visitas de seguimiento realizadas 
el 08 de mayo y 21 y 22 de mayo de 2025 

Carpeta Obligación No. 
6 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

7 

Elaboración de los informes de ejecución 
de la contratación derivada designada 
para la supervisión, que solicite 
Presidencia, Subgerencia de Desarrollo de 
Proyectos, la Gerencia del Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1, el Grupo de 
Control Interno o las entidades de control. 
 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102 
y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
7 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

8 

Proyectar las respuestas de manera 
oportuna de las comunicaciones externas 
e internas que se registren en el desarrollo 
de la contratación derivada asignada para 
la supervisión. 

 
Se proyectaron las siguientes comunicaciones externas e 
internas: 

PARA ASUNTO RADICADO 

SOCIEDAD 
TECNICA SOTA 

LTDA 

TRASLADO: URGENTE / Solicitud 
atención a post ventas No. 

2221106 EPMSC ACACIAS – En 
el marco del contrato 

interadministrativo de gerencia No. 
216144 de 2016 

202531010009281 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010098832 del 30/04/2025, 

con asunto: “Requerimiento 
CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 de 2016 – ALERTA POR 

ATRASO DE ACTIVIDADES 
FRENTE COCUC CUCUTA” y 

correo electrónico con Radicado 
No. 202561010101342 del 

05/05/2025 con ausnto: 
"SOLICITUD ACOMPAÑAMIENTO 

VISITA COCUC CUCUTA" 

202531010009511 

Carpeta Obligación No. 
8 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010098832 del 30/04/2025, 

con asunto: “Requerimiento 
CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 de 2016 – ALERTA POR 

ATRASO DE ACTIVIDADES 
FRENTE COCUC CUCUTA” y 

correo electrónico con Radicado 
No. 202561010101342 del 

05/05/2025 con ausnto: 
"SOLICITUD ACOMPAÑAMIENTO 

VISITA COCUC CUCUTA" 

202531010009511 

CORREO 
ELECTRONICO 

RTA rad. 
202561010108212 

12/05/2025 

Atención y respuesta a los 
comunicados con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010101602 del 05/05/2025, 

con asunto: “PLAN DE 
CONTINGENCIA UNION 

TEMPORAL COMPLEJOS 
CARCELARIOS” y Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010107352 del 12/05/2025, 

con asunto: “Contrato eléctrico, 
anticipo y programación” 

202561010108212 

CORREO 
ELECTRONICO 

RTA  rad. 
202561010108922 

13/05/2025 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010105252 del 08/05/2025, 
con asunto: “Solicitud de prorroga”  

202561010108922 

ELKIN ALFONSO 
ANGULO NIÑO 

Atención y respuesta al 
comunicado No. 

202561010103932 del 07 de mayo 
de 2025, con asunto: “OFICIO DE 

NO REALIZACION DE 
AUNDICIENCIA DE 

CONCILIACIÓN ENTRE ELKIN 
ANGULO Y LA UT COMPLEJOS 

CARCELARIOS CUCUTA 

202531010011851 

GESTION 
CONTRACTUAL 

Contrato interadministrativo No. 
216144. Remision Formato F-PR-
34 SOLICITUD DE TRÁMITE POR 
PRESUNTO INCUMPLIMIENTO 

DEFINITIVO CONTRACTUAL Y/O 
SINIESTRO CONTRATO DE 
INTERVENTORIA 2240069 

202531010011613 

GESTION 
CONTRACTUAL 

Contrato interadministrativo No. 
216144. Remision Formato F-PR-
34 SOLICITUD DE TRÁMITE POR 
PRESUNTO INCUMPLIMIENTO 

DEFINITIVO CONTRACTUAL Y/O 
SINIESTRO CONTRATO DE 

OBRA 2240066 

202531010011583 

PLANEACION 
CONTRACTUAL 

Solicitud de Estudio de Precios de 
Mercado – Vigencia 2025. Contrato 

Interadministrativo No. 216144 
USPEC – ENTerritorio S.A. para la 

obra e interventoría – 
“TERMINACIÓN DE OBRAS DEL 

MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA” 

202531010011973 

USPEC KARINA 
ROMARO 

Respuesta a comunicado con 
Radicado ENTerritorio S.A No 

202561010121542 de fecha 27 de 
mayo de 2025 y Remisión del Plan 

de seguimiento y control de la 
supervisión de ENTerritorio S.A. al 
Proyecto “TERMINACIÓN DE LAS 

OBRAS PARA EL 
MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE LA 

202531010012061 
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INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA - NORTE DE 

SANTANDER, A CARGO DEL 
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
– INPEC, EN EL MARCO DEL 

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 

216144” 

CONSORCIO 
INTER COCUC 

SEGUNDA REITERACIÓN - 
Solicitud urgente de entrega de 

documentación pendiente – Cierre 
técnico del contrato de obra No. 

2240066 

202531010012281 

USPEC KARINA 
ROMERO 

Traslado Informe de atención de 
postventas en el frente EPMSC 

CHIQUINQUIRA  
202531010012371 

   

 

9 

Colaborar en la elaboración de respuestas 
a requerimientos de los Entes de Control 
respetando los plazos establecidos por los 
Entes o por la Ley. 

 
Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 

PARA  ASUNTO RADICADO 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010098832 del 

30/04/2025, con asunto: 
“Requerimiento CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO 
No. 216144 de 2016 – 

ALERTA POR ATRASO DE 
ACTIVIDADES FRENTE 

COCUC CUCUTA” y correo 
electrónico con Radicado No. 

202561010101342 del 
05/05/2025 con ausnto: 

"SOLICITUD 
ACOMPAÑAMIENTO VISITA 

COCUC CUCUTA" 

202531010009511 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010098832 del 

30/04/2025, con asunto: 
“Requerimiento CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO 
No. 216144 de 2016 – 

ALERTA POR ATRASO DE 
ACTIVIDADES FRENTE 

COCUC CUCUTA” y correo 
electrónico con Radicado No. 

202561010101342 del 
05/05/2025 con ausnto: 

"SOLICITUD 
ACOMPAÑAMIENTO VISITA 

COCUC CUCUTA" 

202531010009511 

ELKIN ALFONSO 
ANGULO NIÑO 

Atención y respuesta al 
comunicado No. 

202561010103932 del 07 de 
mayo de 2025, con asunto: 

“OFICIO DE NO 
REALIZACION DE 
AUNDICIENCIA DE 

CONCILIACIÓN ENTRE 
ELKIN ANGULO Y LA UT 

COMPLEJOS 
CARCELARIOS CUCUTA 

202531010011851 

Carpeta obligación No 9.  
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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10 

 
Cuando se requiera y con la autorización 
de ENTerritorio S.A, asistir a las mesas de 
trabajo y/o desplazamientos para visitas a 
las obras que se coordinen por parte de 
ENTerritorio S.A y/o el cliente, o cualquier 
otra entidad del orden nacional, territorial o 
entidad de control. 
 

Se realizaron los siguientes desplazamientos en el marco del 
seguimiento a los contratos 2240066 de obra y 2240069 de 
interventoría en Cúcuta: 

- 08 de mayo de 2025 
- 21 y 22 de mayo de 2025 

Carpeta obligación No 
10.  
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

11 

 
Entregar a ENTerritorio S.A para su 
respectiva custodia toda la evidencia 
documental necesaria que se genere en 
desarrollo de la ejecución de la 
contratación derivada designada; es decir, 
se deberá llevar el registro documental 
que respalde la ejecución del Convenio y/o 
Contrato; y cada uno de sus contratos 
derivados, y en todos los casos, garantizar 
la transferencia de la documentación en 
las carpetas de archivo oficial, teniendo en 
cuenta las normas que sobre archivo 
general debe cumplir ENTerritorio S.A. 
 

Toda la evidencia documental y expediente del contrato está 
cargada en el OneDrive asignado por ENTerritorio para el 
contratista. 

OneDrive 

 

12 

Suministrar información de manera 
oportuna para los reportes y análisis de los 
indicadores de gestión requeridos por la 
ENTerritorio S.A. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
12 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

13 

 
Mantener actualizada la información en los 
aplicativos o sistemas de información de la 
Entidad, tales como SECOP I y II, HUB, 
aplicativo de contratación Dynamics 365 
Finance and Operations, y las demás 
herramientas que utilice o emplee 
ENTerritorio S.A para el reporte de 
información. Dicha información debe ser 
veraz, oportuna, confiable y relacionada 
con los documentos que se generen en la 
etapa de ejecución y/o liquidación de la 
contratación derivada para la cual fue 
designado. 
 

Se tramitaron los comunicados Lira. Sobre Dynamic 365 Finance 
and Operations, no se cuenta acceso ni capacitación para su 
manejo. El aplicativo HUB, se aporta soporte de diligenciamiento. 

HUB 

 

14 

 
Entregar oportunamente a la Subgerencia 
de Operaciones la información requerida 
para que ésta desarrolle, a través de sus 
diferentes grupos, las actividades que se 
requieran en ejercicio de las funciones de 
seguimiento y control que apoyan la labor 
de supervisión. 
 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
14 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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15 
Suscribir actas de inicio cuando estas se 
requieran. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

16 

Efectuar el seguimiento al trámite de 
desembolsos, para ello se deberá realizar 
el control y verificar que ENTerritorio S.A 
realice oportunamente los pagos de las 
obligaciones contraídas con sus 
proveedores de bienes y servicios. 

Se han adelantado revisión y trámite de los siguientes 
desembolsos: 
 
ACTA PARCIAL No. 2 -CTO 2240138- Se radican desembolsos. 
ACTA PARCIAL No. 2 Rad.  202531010010053 
 
ACTA PARCIAL No. 2 -CTO 2240146- Se radican desembolsos. 
ACTA PARCIAL No. 2 Rad. 202531010010063 
 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

17 

Realizar la gestión necesaria para el 
cumplimiento de los plazos previstos en la 
contratación derivada designada, así 
como la aplicación de los recursos 
asignados y el cumplimiento de las 
garantías. 

 
Se elabora presunto incumplimiento al contrato de 
INTERVENTORIA No. 2240069 mediante Radicado No. 
20252200015029 del 20 de mayo de 2025, con la solicitud de 
afectación de Clausula Penal Pecuniaria del amparo de 
cumplimiento 
 
Se elabora presunto incumplimiento al contrato de OBRA No. 
2240066 mediante Radicado No. 20252200015009 del 20 de 
mayo de 2025, con la solicitud de afectación de Clausula Penal 
Pecuniaria del amparo de cumplimiento y buen manejo del 
anticipo 
 
Asistencia de mesas de trabajo del presunto incumplimiento en 
compañía de la aseguradora correspondiente 
 

Carpeta Obligación No. 
17 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 

 

18 

 
Llevar a cabo una adecuada y oportuna 
supervisión para garantizar la correcta 
ejecución de la contratación derivada 
designada, en cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de Supervisión e 
Interventoría y su Guía, así como en los 
demás documentos vigentes de 
ENTerritorio S.A. 
 

Elaboración de comunicaciones, de acuerdo con el seguimiento 
de los contratos en ejecución. 
Elaboración de actas de seguimiento semanal de los contratos 
en ejecución. 

Carpeta obligación No 
18.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

19 

 
Realizar junto con los actores 
correspondientes, las visitas de monitoreo 
y seguimiento, auditorías, entes de control 
y cualquier otro requerimiento necesario. 
Además, es importante atender de manera 
oportuna los requerimientos y 
compromisos derivados de dichas 
actividades. 
 

Elaboración de comunicaciones, de acuerdo con el seguimiento 
de los contratos en ejecución. 
Elaboración de actas de seguimiento semanal de los contratos 
en ejecución. 

Carpeta obligación No 
19.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

20 

 
Realizar seguimiento a la legalización de 
actas de terminación y/o actas de entrega 
y recibo final del objeto contractual de la 
contratación derivada designada. 
 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

21 

 
Llevar el control y solicitar la 
documentación necesaria para los 
procesos de liquidación de la contratación 
derivada asignada. Con este propósito se 
debe efectuar la revisión de documentos 
técnicos, jurídicos y financieros. Asimismo, 

Se realizó gestión de documentos para iniciar el trámite de 
liquidación de los siguientes contratos: 2181145, 2240102, 
2240122, 2240138, 2221106 y 2240146 

Carpeta obligación No 
21.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 



 

FICHAS COMPONENTE ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 216144 

C.I. 216144 - 
USPEC 

 

Página 45 de110 

participar en el seguimiento para el 
cumplimiento de las metas de liquidación y 
reportar avances de liquidaciones al 
cliente y grupos internos. 
 

22 

Gestionar oportunamente la elaboración y 
entrega por parte de la Subgerencia 
Financiera de la conciliación de los 
contratos derivados designados y sus 
respectivos Balances Económicos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de 
cierre y liquidación.  
 
Elaboración de informe para liberación extraordinaria de saldos 
del contrato de obra 2240066 y 2240069 

Carpeta obligación No 
22.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

23 

 
El contratista que ejecute labores de 
supervisión deberá cumplir oportunamente 
ante el grupo financiero con las 
obligaciones pendientes que se 
establezcan en las actas de liquidación y/o 
mecanismo de cierre contractual que 
corresponda. 
 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

24 

 
Elaborar un informe final de su prestación 
de servicio profesional, en el que se 
incorpore: i) La certificación y sus 
respectivas evidencias de la supervisión 
de la contratación derivada designada, el 
traslado y archivo de toda la 
documentación de la contratación 
designada, conforme a los expedientes 
físicos y virtuales de los contratos a su 
cargo, dando cumplimiento a la norma 
archivística. ii) Documento que contenga 
una narración de los hechos relevantes 
acaecidos en desarrollo de la supervisión 
de la contratación designada de 
Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos, que sean de 
importancia para el conocimiento de 
ENTerritorio S.A. 
 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

25 

 
El CONTRATISTA debe ingresar 
información semanalmente en el aplicativo 
Activity Report o su equivalente en el 
Sistema de Costos de ENTerritorio S.A., 
sobre la dedicación de tiempo utilizado 
para llevar a cabo las actividades y 
productos desarrollados en el marco del 
contrato suscrito. El reporte registrado 
semanalmente deberá entregarse en cada 
una de las cuentas de cobro del periodo 
respectivo, a través de una captura de 
pantalla o imagen generada por el 
sistema. Esta información deberá ser 
verificada por el Supervisor del Contrato. 
 

Diligenciamiento Activity Report HUB 

 

26 
El contratista se obliga a promover, 
gestionar y suscribir las liquidaciones de 
los contratos que le sean asignados para 

Se realizó gestión de documentos para iniciar el trámite de 
liquidación de los siguientes contratos: 2181145, 2240102, 
2240122, 2240138, 2221106 y 2240146 

Carpeta obligación No 
26.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
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supervisión, dentro del término pactado en 
cada uno de ellos. 

encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

27 
Realizar la supervisión de contratos 
derivados, cuando el supervisor así lo 
considere. 

Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación 
de servicio 2025513. 

Carpeta obligación No 
27.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

28 

 
Realizar las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de las metas proyectadas 
por el GDP1 para la liquidación y/o cierre 
de los contratos y/o convenios asignados 
al Grupo, en un plazo máximo de 7,5 
meses. El Contratista no será responsable 
de los tiempos que se tomen los conceptos 
y/o gestiones de los demás grupos 
transversales de la entidad que 
intervengan en el cierre y/o depuración. 
 

Se realizó gestión de documentos para iniciar el trámite de 
liquidación de los siguientes contratos: 2181145, 2240102, 
2240122, 2240138, 2221106 y 2240146 

Carpeta obligación No 
28.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

29 

Tramitar oportunamente ante los jefes 
inmediatos, reclamos, sugerencias, 
denuncias y otros documentos no 
recibidos a través del Sistema de Gestión 
Documental vigente, evitando el 
vencimiento de los términos establecidos 
en la normatividad vigente y siguiendo los 
lineamientos impartidos por ENTerritorio 
S.A.; así mismo debe mantener ordenado 
dicho sistema. El informe mensual del 
contratista deberá incluir la relación de los 
radicados gestionados en el periodo 
indicando qué tipo de trámite es, a qué 
entidad fue dirigido y por qué canal fue 
transmitido. 

Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 
PARA ASUNTO RADICADO 

SOCIEDAD 
TECNICA SOTA 

LTDA 

TRASLADO: URGENTE / Solicitud 
atención a post ventas No. 

2221106 EPMSC ACACIAS – En 
el marco del contrato 

interadministrativo de gerencia No. 
216144 de 2016 

202531010009281 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010098832 del 30/04/2025, 

con asunto: “Requerimiento 
CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 de 2016 – ALERTA POR 

ATRASO DE ACTIVIDADES 
FRENTE COCUC CUCUTA” y 

correo electrónico con Radicado 
No. 202561010101342 del 

05/05/2025 con ausnto: 
"SOLICITUD ACOMPAÑAMIENTO 

VISITA COCUC CUCUTA" 

202531010009511 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010098832 del 30/04/2025, 

con asunto: “Requerimiento 
CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 de 2016 – ALERTA POR 

ATRASO DE ACTIVIDADES 
FRENTE COCUC CUCUTA” y 

correo electrónico con Radicado 
No. 202561010101342 del 

05/05/2025 con ausnto: 
"SOLICITUD ACOMPAÑAMIENTO 

VISITA COCUC CUCUTA" 

202531010009511 

CORREO 
ELECTRONICO 

RTA rad. 
202561010108212 

12/05/2025 

Atención y respuesta a los 
comunicados con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010101602 del 05/05/2025, 

con asunto: “PLAN DE 
CONTINGENCIA UNION 

TEMPORAL COMPLEJOS 
CARCELARIOS” y Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010107352 del 12/05/2025, 

con asunto: “Contrato eléctrico, 
anticipo y programación” 

202561010108212 

 
 
 
 
 
Carpeta obligación No 
29. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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CORREO 
ELECTRONICO 

RTA  rad. 
202561010108922 

13/05/2025 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010105252 del 08/05/2025, 
con asunto: “Solicitud de prorroga”  

202561010108922 

ELKIN ALFONSO 
ANGULO NIÑO 

Atención y respuesta al 
comunicado No. 

202561010103932 del 07 de mayo 
de 2025, con asunto: “OFICIO DE 

NO REALIZACION DE 
AUNDICIENCIA DE 

CONCILIACIÓN ENTRE ELKIN 
ANGULO Y LA UT COMPLEJOS 

CARCELARIOS CUCUTA 

202531010011851 

GESTION 
CONTRACTUAL 

Contrato interadministrativo No. 
216144. Remision Formato F-PR-
34 SOLICITUD DE TRÁMITE POR 
PRESUNTO INCUMPLIMIENTO 

DEFINITIVO CONTRACTUAL Y/O 
SINIESTRO CONTRATO DE 
INTERVENTORIA 2240069 

202531010011613 

GESTION 
CONTRACTUAL 

Contrato interadministrativo No. 
216144. Remision Formato F-PR-
34 SOLICITUD DE TRÁMITE POR 
PRESUNTO INCUMPLIMIENTO 

DEFINITIVO CONTRACTUAL Y/O 
SINIESTRO CONTRATO DE 

OBRA 2240066 

202531010011583 

PLANEACION 
CONTRACTUAL 

Solicitud de Estudio de Precios de 
Mercado – Vigencia 2025. Contrato 

Interadministrativo No. 216144 
USPEC – ENTerritorio S.A. para la 

obra e interventoría – 
“TERMINACIÓN DE OBRAS DEL 

MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA” 

202531010011973 

USPEC KARINA 
ROMARO 

Respuesta a comunicado con 
Radicado ENTerritorio S.A No 

202561010121542 de fecha 27 de 
mayo de 2025 y Remisión del Plan 

de seguimiento y control de la 
supervisión de ENTerritorio S.A. al 
Proyecto “TERMINACIÓN DE LAS 

OBRAS PARA EL 
MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 

COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO COCUC 

CÚCUTA - NORTE DE 
SANTANDER, A CARGO DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

– INPEC, EN EL MARCO DEL 
CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 
216144” 

202531010012061 

CONSORCIO 
INTER COCUC 

SEGUNDA REITERACIÓN - 
Solicitud urgente de entrega de 

documentación pendiente – Cierre 
técnico del contrato de obra No. 

2240066 

202531010012281 

USPEC KARINA 
ROMERO 

Traslado Informe de atención de 
postventas en el frente EPMSC 

CHIQUINQUIRA  
202531010012371 

 

30 
Las demás que sean asignadas en el 
desarrollo del contrato o por el supervisor 
del contrato 

Realizar actividades administrativas, como asignación de LIRAS 
diariamente, elaboración de presentaciones y comunicaciones. 
Calendario de reuniones y capacitaciones asistidas 
Informe de supervisión  

Carpeta obligación No. 
30. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
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Los soportes de las actividades descritas se encuentran en el siguiente enlace y se hará el cargue respectivo de los soportes en SECOP 
II: 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jerazo_enterritorio_gov_co/EiwgN27pkLtKiA9gXXNRQGcBIaDm_I4XeEPEyJOKDtHoIQ?e=Xbfl9z  
 
El informe de supervisión mensual del contrato en ejecución se encuentra en el siguiente enlace: 
https://fonade.sharepoint.com/:b:/s/CONVENIOC.I.216144/EcIxLQzbrMlAuDJuRePo70wBLJ6tGw2TUz85DT0GL8bu1w?e=x3Akxn  

 
 

4. DEL 05 DE JUNIO AL 05 DE JULIO DE 2025 
 

señalado al final del 
presente informe 
 
 

Obligaciones específicas  Actividades realizadas 
(Hacer descripción cualitativa y cuantitativa) 

 
Producto y/o 

Soportes y/o ruta 
electrónica 

 

 
 
Observaciones 

1 

Realizar la supervisión técnica, 
administrativa y financiera, así como el 
seguimiento y control de los contratos 
derivados asignados en el marco del 
contrato Interadministrativo No 216144. 
También se encargará de supervisar 
cuando se requiera otros contratos 
derivados de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos asignados al Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1. 

 
Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación 
de servicio 2025513. 
 

Proyectos en Estructuración 
- Cúcuta 
Estructuración del proyecto TERMINACIÓN DE OBRAS PARA 
EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO 
Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE DE 
SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO 
DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144 
 

Carpeta Obligación No. 
1 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

2 

Realizar el seguimiento al flujo de caja de 
los recursos de la contratación derivada 
asignada para la supervisión, y la forma 
como se irán efectuando los pagos a 
terceros. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

3 

Realizar los trámites que se requieran para 
atender de manera oportuna las 
novedades contractuales relacionadas con 
adiciones, prórrogas, suspensiones, 
reinicios, entre otras, y el seguimiento al 
cumplimiento de la totalidad de requisitos 
de legalización de la contratación 
designada para la supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

4 

Suministrar información de manera 
oportuna sobre la supervisión realizada en 
los en los contratos derivados designados, 
para la elaboración de los informes de 
gestión de los Convenios y/o Contratos. 
Esta información debe contener criterios 
de calidad y oportunidad, antes de ser 
remitidos al cliente deben ser revisados. 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
4 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

5 

Monitorear y mantener actualizada la 
información presupuestal, así como llevar 
registros ordenados y clasificados, de los 
pagos realizados en virtud de los 

Se diligencia Bases y reporte a la Contraloría, reportando 
información actualizada, porcentajes ejecutados y programados, 
recursos desembolsados, y actividades ejecutadas de los 
contratos en ejecución 2240066, 2240102 2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
5 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
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Contratos derivados designados (sin 
formalidades plenas). 

señalado al final del 
presente informe 

6 

Realizar el seguimiento del personal 
mínimo requerido y recursos logísticos 
contractualmente estipulados en la 
contratación derivada designada para la 
supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

7 

Elaboración de los informes de ejecución 
de la contratación derivada designada 
para la supervisión, que solicite 
Presidencia, Subgerencia de Desarrollo de 
Proyectos, la Gerencia del Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1, el Grupo de 
Control Interno o las entidades de control. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
 
Se elabora informe de supervisión del ESTADO del contrato en 
ejecución No. 2240069, dirigido a la Gerencia del Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1, informando el estado del presunto 
incumplimiento del contrato 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102 
y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
7 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

8 

Proyectar las respuestas de manera 
oportuna de las comunicaciones externas 
e internas que se registren en el desarrollo 
de la contratación derivada asignada para 
la supervisión. 

Se proyectaron las siguientes comunicaciones externas e 
internas: 

PARA ASUNTO RADICADO 

Nishmet Sayegh 

Atención y respuesta a 
comunicación con 

Radicado No. 
202561010117812 del 
22/05/2025 con asunto: 

“COPIA DE COMUNICADO 
SOLICITUD 

SEGUIMIENTO A PAGO 
DE  SALARIO NISHMET 

SAYEGH” 

202531010012691 

Danilo España 
Calvo  

Atención y respuesta a 
comunicación con 

Radicado No. 
202561010119472 del 
23/05/2025 con asunto: 

“Solicitud de seguimiento al 
contrato No. 2240066 del 

2024” 

202531010012621 

CONSORCIO 
INTER COCUC 

SEGUNDA REITERACIÓN 
- Solicitud urgente de 

entrega de documentación 
pendiente – Cierre técnico 
del contrato de obra No. 

2240066 

202531010012281 

USPEC KARINA 
ROMERO 

Traslado Informe de 
atención de postventas en 

el frente EPMSC 
CHIQUINQUIRA  

202531010012371 

LUIS ERNESTO 
FLOREZ 

SIMANCA 
JEFE DE OFICINA 

ASESORA 
JURIDICA 

Solicitud de concepto 
respecto a la prevención 

del daño antijurídico 
aplicable al contrato de 

obra No 2240066 y sobre la 
posibilidad de 

reclamaciones por vía 
judicial o extrajudicial -

Aplicación del 
procedimiento P-FI-34 

LIBERACIÓN DE SALDOS 
NO EJECUTADOS DE 

CONTRATOS O 
CONVENIOS 

202530010003753 

Carpeta Obligación No. 
8 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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ELKIN ALFONSO 
ANGULO NIÑO 

Atención y respuesta al 
comunicado No. 

202561010126622 del 04 
de junio de 2025, con 

asunto: “Respuesta al oficio 
del día 27-05-2025, con 

radicado número 
202531010011851 Y 

MANIFESTACION DE 
VULNERABILIDAD DE 

DERECHOS LABORALES 
EN EL MARCO DEL 

CONTRATO 
INTERADMINITRATIVO 

No 216144 Y CONTRATO 
DE OBRA” 

202531010014591 

CONSORCIO 
CUBO 

Recibo a satisfacción 
Informe Final Técnico de 
Interventoría del contrato 

de interventoría No. 
2240122 

202531010015011 

FERNANDO JOSE 
GUTIERREZ 

IBAÑEZ 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010137372 del 13 

de junio de 2025, con 
asunto: “Derecho de 

Petición – Solicitud de 
información completa sobre 
el proyecto INA-004-2024” 

202531010014811 

CONSORCIO 
INTER-INPEC 

Recibo a satisfacción 
Informe Final Técnico de 
Interventoría del contrato 

de interventoría No. 
2240146 

202531010015041 

CONSORCIO 
INTER COCUC 

UT COMPLEJOS 
CARCELARIOS 

Citación mesa de trabajo 
presencial con contratistas 

de obra e interventoría. 
202531010014261 

GESTION POST-
CONTRACTUAL 

Solicitud de liquidación 
contrato derivado de obra 

No. 2240138 
202531010014253 

PLANEACION 
CONTRACTUAL 

Alcance a memorando 
Rad. No. 

202541010003473 del 13 
de junio de 2025. Solicitud 

análisis y Estudio de 
Precios de Mercado de 

precios unitarios 
específicos – Vigencia 

2025, para la obra: 
“TERMINACIÓN DE 

OBRAS DEL 
MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA” Contrato 

Interadministrativo No. 
216144 USPEC – 
ENTerritorio S.A. 

202531010014343 

SUBGERENCIA 
DE 

OPERACIONES 

SOLICITUD 
REASIGNACIÓN DE LA 

SUPERVISIÓN – Contrato 
de prestación de servicios 

No. 2025380 – MARIO 
ALBERTO SOTO CORTES 

202531010014423 
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GRUPO DE 
PRESUPUESTO 

Solicitud de Libración 
Excepcional de saldos del 

contrato de obra No. 
2240066, suscrito con la 

UNIÓN TEMPORAL 
COMPLEJOS 

CARCELARIOS CUCUTA 
a su fuente de origen, 

según procedimiento P-FI-
34.  

202530010004663 

 

9 

Colaborar en la elaboración de respuestas 
a requerimientos de los Entes de Control 
respetando los plazos establecidos por los 
Entes o por la Ley. 

 
Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 

PARA ASUNTO RADICADO 

Nishmet Sayegh 

Atención y respuesta a 
comunicación con 

Radicado No. 
202561010117812 del 
22/05/2025 con asunto: 

“COPIA DE COMUNICADO 
SOLICITUD 

SEGUIMIENTO A PAGO 
DE  SALARIO NISHMET 

SAYEGH” 

202531010012691 

Danilo España 
Calvo  

Atención y respuesta a 
comunicación con 

Radicado No. 
202561010119472 del 
23/05/2025 con asunto: 

“Solicitud de seguimiento al 
contrato No. 2240066 del 

2024” 

202531010012621 

ELKIN ALFONSO 
ANGULO NIÑO 

Atención y respuesta al 
comunicado No. 

202561010126622 del 04 
de junio de 2025, con 

asunto: “Respuesta al oficio 
del día 27-05-2025, con 

radicado número 
202531010011851 Y 

MANIFESTACION DE 
VULNERABILIDAD DE 

DERECHOS LABORALES 
EN EL MARCO DEL 

CONTRATO 
INTERADMINITRATIVO 

No 216144 Y CONTRATO 
DE OBRA” 

202531010014591 

FERNANDO JOSE 
GUTIERREZ 

IBAÑEZ 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010137372 del 13 

de junio de 2025, con 
asunto: “Derecho de 

Petición – Solicitud de 
información completa sobre 
el proyecto INA-004-2024” 

202531010014811 

 

Carpeta obligación No 9.  
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

10 

Cuando se requiera y con la autorización 
de ENTerritorio S.A, asistir a las mesas de 
trabajo y/o desplazamientos para visitas a 
las obras que se coordinen por parte de 
ENTerritorio S.A y/o el cliente, o cualquier 
otra entidad del orden nacional, territorial o 
entidad de control. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

11 

Entregar a ENTerritorio S.A para su 
respectiva custodia toda la evidencia 
documental necesaria que se genere en 
desarrollo de la ejecución de la 
contratación derivada designada; es decir, 
se deberá llevar el registro documental 
que respalde la ejecución del Convenio y/o 
Contrato; y cada uno de sus contratos 
derivados, y en todos los casos, garantizar 
la transferencia de la documentación en 

Toda la evidencia documental y expediente del contrato está 
cargada en el OneDrive asignado por ENTerritorio para el 
contratista. 

OneDrive 
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las carpetas de archivo oficial, teniendo en 
cuenta las normas que sobre archivo 
general debe cumplir ENTerritorio S.A. 

12 

Suministrar información de manera 
oportuna para los reportes y análisis de los 
indicadores de gestión requeridos por la 
ENTerritorio S.A. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138 
Se realiza diligenciamiento de base de riesgos del C.I. 216144 

Carpeta Obligación No. 
12 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

13 

Mantener actualizada la información en los 
aplicativos o sistemas de información de la 
Entidad, tales como SECOP I y II, HUB, 
aplicativo de contratación Dynamics 365 
Finance and Operations, y las demás 
herramientas que utilice o emplee 
ENTerritorio S.A para el reporte de 
información. Dicha información debe ser 
veraz, oportuna, confiable y relacionada 
con los documentos que se generen en la 
etapa de ejecución y/o liquidación de la 
contratación derivada para la cual fue 
designado. 

Se tramitaron los comunicados Lira. Sobre Dynamic 365 Finance 
and Operations, no se cuenta acceso ni capacitación para su 
manejo. El aplicativo HUB, se aporta soporte de diligenciamiento. 

HUB 

 

14 

Entregar oportunamente a la Subgerencia 
de Operaciones la información requerida 
para que ésta desarrolle, a través de sus 
diferentes grupos, las actividades que se 
requieran en ejercicio de las funciones de 
seguimiento y control que apoyan la labor 
de supervisión. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
14 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

15 
Suscribir actas de inicio cuando estas se 
requieran. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

16 

Efectuar el seguimiento al trámite de 
desembolsos, para ello se deberá realizar 
el control y verificar que ENTerritorio S.A 
realice oportunamente los pagos de las 
obligaciones contraídas con sus 
proveedores de bienes y servicios. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención  
 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

17 

Realizar la gestión necesaria para el 
cumplimiento de los plazos previstos en la 
contratación derivada designada, así 
como la aplicación de los recursos 
asignados y el cumplimiento de las 
garantías. 

Inicio para trámite de proceso de contratación para el proyecto 
“TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – 
INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144” 
 
Elaboración de los siguientes formatos: 
-F-PR-26 Documento de caracterización de Obra e interventoría 
- F-PR-32 Anexo de riesgos obra e interventoría 
F-PR-33 Anexo de garantías de obra e interventoría  

Carpeta Obligación No. 
17 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 

 

18 

Llevar a cabo una adecuada y oportuna 
supervisión para garantizar la correcta 
ejecución de la contratación derivada 
designada, en cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de Supervisión e 
Interventoría y su Guía, así como en los 
demás documentos vigentes de 
ENTerritorio S.A. 

Elaboración de comunicaciones, de acuerdo con el seguimiento 
de los contratos en ejecución. 
Elaboración de actas de seguimiento semanal de los contratos 
en ejecución. 

Carpeta obligación No 
18.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 



 

FICHAS COMPONENTE ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 216144 

C.I. 216144 - 
USPEC 

 

Página 53 de110 

19 

Realizar junto con los actores 
correspondientes, las visitas de monitoreo 
y seguimiento, auditorías, entes de control 
y cualquier otro requerimiento necesario. 
Además, es importante atender de manera 
oportuna los requerimientos y 
compromisos derivados de dichas 
actividades. 

Elaboración de comunicaciones, de acuerdo con el seguimiento 
de los contratos en ejecución. 
Elaboración de actas de seguimiento semanal de los contratos 
en ejecución. 

Carpeta obligación No 
19.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

20 

Realizar seguimiento a la legalización de 
actas de terminación y/o actas de entrega 
y recibo final del objeto contractual de la 
contratación derivada designada. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

21 

Llevar el control y solicitar la 
documentación necesaria para los 
procesos de liquidación de la contratación 
derivada asignada. Con este propósito se 
debe efectuar la revisión de documentos 
técnicos, jurídicos y financieros. Asimismo, 
participar en el seguimiento para el 
cumplimiento de las metas de liquidación y 
reportar avances de liquidaciones al 
cliente y grupos internos. 

Se realizó gestión de documentos para iniciar el trámite de 
liquidación de los siguientes contratos: 2240102, 2240122, 
2240138, 2221106 y 2240146 

Carpeta obligación No 
21.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

22 

Gestionar oportunamente la elaboración y 
entrega por parte de la Subgerencia 
Financiera de la conciliación de los 
contratos derivados designados y sus 
respectivos Balances Económicos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de 
cierre y liquidación.  

Carpeta obligación No 
22.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

23 

El contratista que ejecute labores de 
supervisión deberá cumplir oportunamente 
ante el grupo financiero con las 
obligaciones pendientes que se 
establezcan en las actas de liquidación y/o 
mecanismo de cierre contractual que 
corresponda. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

24 

Elaborar un informe final de su prestación 
de servicio profesional, en el que se 
incorpore: i) La certificación y sus 
respectivas evidencias de la supervisión 
de la contratación derivada designada, el 
traslado y archivo de toda la 
documentación de la contratación 
designada, conforme a los expedientes 
físicos y virtuales de los contratos a su 
cargo, dando cumplimiento a la norma 
archivística. ii) Documento que contenga 
una narración de los hechos relevantes 
acaecidos en desarrollo de la supervisión 
de la contratación designada de 
Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos, que sean de 
importancia para el conocimiento de 
ENTerritorio S.A. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

25 

El CONTRATISTA debe ingresar 
información semanalmente en el aplicativo 
Activity Report o su equivalente en el 
Sistema de Costos de ENTerritorio S.A., 
sobre la dedicación de tiempo utilizado 
para llevar a cabo las actividades y 
productos desarrollados en el marco del 
contrato suscrito. El reporte registrado 
semanalmente deberá entregarse en cada 

Diligenciamiento Activity Report HUB 
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una de las cuentas de cobro del periodo 
respectivo, a través de una captura de 
pantalla o imagen generada por el 
sistema. Esta información deberá ser 
verificada por el Supervisor del Contrato. 

26 

El contratista se obliga a promover, 
gestionar y suscribir las liquidaciones de 
los contratos que le sean asignados para 
supervisión, dentro del término pactado en 
cada uno de ellos. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

27 
Realizar la supervisión de contratos 
derivados, cuando el supervisor así lo 
considere. 

Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación 
de servicio 2025513. 

Carpeta obligación No 
27.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

28 

Realizar las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de las metas proyectadas 
por el GDP1 para la liquidación y/o cierre 
de los contratos y/o convenios asignados 
al Grupo, en un plazo máximo de 7,5 
meses. El Contratista no será responsable 
de los tiempos que se tomen los conceptos 
y/o gestiones de los demás grupos 
transversales de la entidad que 
intervengan en el cierre y/o depuración. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

29 

Tramitar oportunamente ante los jefes 
inmediatos, reclamos, sugerencias, 
denuncias y otros documentos no 
recibidos a través del Sistema de Gestión 
Documental vigente, evitando el 
vencimiento de los términos establecidos 
en la normatividad vigente y siguiendo los 
lineamientos impartidos por ENTerritorio 
S.A.; así mismo debe mantener ordenado 
dicho sistema. El informe mensual del 
contratista deberá incluir la relación de los 
radicados gestionados en el periodo 
indicando qué tipo de trámite es, a qué 
entidad fue dirigido y por qué canal fue 
transmitido. 

Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 

PARA ASUNTO RADICADO 

Nishmet Sayegh 

Atención y respuesta a 
comunicación con 

Radicado No. 
202561010117812 del 
22/05/2025 con asunto: 

“COPIA DE COMUNICADO 
SOLICITUD 

SEGUIMIENTO A PAGO 
DE  SALARIO NISHMET 

SAYEGH” 

202531010012691 

Danilo España 
Calvo  

Atención y respuesta a 
comunicación con 

Radicado No. 
202561010119472 del 
23/05/2025 con asunto: 

“Solicitud de seguimiento al 
contrato No. 2240066 del 

2024” 

202531010012621 

ELKIN ALFONSO 
ANGULO NIÑO 

Atención y respuesta al 
comunicado No. 

202561010126622 del 04 
de junio de 2025, con 

asunto: “Respuesta al oficio 
del día 27-05-2025, con 

radicado número 
202531010011851 Y 

MANIFESTACION DE 
VULNERABILIDAD DE 

DERECHOS LABORALES 
EN EL MARCO DEL 

CONTRATO 
INTERADMINITRATIVO 

No 216144 Y CONTRATO 
DE OBRA” 

202531010014591 

FERNANDO JOSE 
GUTIERREZ 

IBAÑEZ 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010137372 del 13 

de junio de 2025, con 
asunto: “Derecho de 

Petición – Solicitud de 
información completa sobre 
el proyecto INA-004-2024” 

202531010014811 

 

 
 
 
 
 
Carpeta obligación No 
29. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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Los soportes de las actividades descritas se encuentran en el siguiente enlace y se hará el cargue respectivo de los soportes en SECOP II: 
 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jerazo_enterritorio_gov_co/Ep3MMCXVVSRGufo4mvfM-goBZbCQwyp1q_MyxRQUdBYUiw?e=lh1b56  
 
El informe de supervisión mensual del contrato en ejecución se encuentra en el siguiente enlace: 
 
https://fonade.sharepoint.com/:b:/s/CONVENIOC.I.216144/EbchxOgLfppKo9JMot3uQJQB-cHWSdaoZWawyOguXCm2YQ?e=TW1yG9 

 
 

5. DEL 05 DE JULIO AL 05 DE AGOSTO DE 2025 
 

30 
Las demás que sean asignadas en el 
desarrollo del contrato o por el supervisor 
del contrato 

Realizar actividades administrativas, como asignación de LIRAS 
diariamente, elaboración de presentaciones y comunicaciones. 
Calendario de reuniones y capacitaciones asistidas 
Informe de supervisión  

Carpeta obligación No. 
30. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 
 

 

Obligaciones específicas  Actividades realizadas 
(Hacer descripción cualitativa y cuantitativa) 

 
Producto y/o 

Soportes y/o ruta 
electrónica 

 

 
 
Observaciones 

1 

Realizar la supervisión técnica, 
administrativa y financiera, así como el 
seguimiento y control de los contratos 
derivados asignados en el marco del 
contrato Interadministrativo No 216144. 
También se encargará de supervisar 
cuando se requiera otros contratos 
derivados de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos asignados al Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1. 

 
Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación 
de servicio 2025513. 
 

Proyectos en Estructuración 
-TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – 
INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144 
 

Carpeta Obligación No. 
1 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

2 

Realizar el seguimiento al flujo de caja de 
los recursos de la contratación derivada 
asignada para la supervisión, y la forma 
como se irán efectuando los pagos a 
terceros. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

3 

Realizar los trámites que se requieran para 
atender de manera oportuna las 
novedades contractuales relacionadas con 
adiciones, prórrogas, suspensiones, 
reinicios, entre otras, y el seguimiento al 
cumplimiento de la totalidad de requisitos 
de legalización de la contratación 
designada para la supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

4 

Suministrar información de manera 
oportuna sobre la supervisión realizada en 
los en los contratos derivados designados, 
para la elaboración de los informes de 
gestión de los Convenios y/o Contratos. 
Esta información debe contener criterios 
de calidad y oportunidad, antes de ser 
remitidos al cliente deben ser revisados. 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
4 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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5 

Monitorear y mantener actualizada la 
información presupuestal, así como llevar 
registros ordenados y clasificados, de los 
pagos realizados en virtud de los 
Contratos derivados designados (sin 
formalidades plenas). 

Se diligencia Bases y reporte a la Contraloría, reportando 
información actualizada, porcentajes ejecutados y programados, 
recursos desembolsados, y actividades ejecutadas de los 
contratos en ejecución 2240066, 2240102 2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
5 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

6 

Realizar el seguimiento del personal 
mínimo requerido y recursos logísticos 
contractualmente estipulados en la 
contratación derivada designada para la 
supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

7 

Elaboración de los informes de ejecución 
de la contratación derivada designada 
para la supervisión, que solicite 
Presidencia, Subgerencia de Desarrollo de 
Proyectos, la Gerencia del Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1, el Grupo de 
Control Interno o las entidades de control. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
Proceso de Incumplimiento No. 2240069 
 
Se elabora informe de supervisión del ESTADO del contrato en 
ejecución No. 2240066 y 2240069, dirigido a la Subgerencia de 
Desarrollo de Proyectos y la Gerencia del Grupo de Desarrollo 
de Proyectos 1, mediante Rad. 202561010088222 del 15 de abril 
de 2025. 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102 
y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
7 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

8 

Proyectar las respuestas de manera 
oportuna de las comunicaciones externas 
e internas que se registren en el desarrollo 
de la contratación derivada asignada para 
la supervisión. 

Se proyectaron las siguientes comunicaciones externas e 
internas: 

PARA ASUNTO RADICADO 

CONSORCIO INTER 
COCUC 
UT COMPLEJOS 
CARCELARIOS 

AYUDA DE MEMORIA- MESA 
DE TRABAJO DEL 03 DE 
JULIO DE 2025 PARA 
ACORDAR EL CIERRE 
TÉCNICO DEL CONTRATO 
DE OBRA No. 2240066 

202531010015711 

MAURICIO RAFAEL 
PABA PINZON 

TRASLADO: Solicitud 
pronunciamiento oportuno con 
las peticiones del comunicado 
E-2025-006004, recibida por 

ENTerritorio bajo Radicado No. 
202561010132482 del 09 de 
junio de 2025, con asunto: 
“Solicitud INFORMES de 
atención a post ventas 

solicitadas “ 

202531010015721 

GRUPO DE 
PRESUPUESTO 

Solicitud de Libración 
Excepcional de saldos del 

contrato de obra No. 2240066, 
suscrito con la UNIÓN 

TEMPORAL COMPLEJOS 
CARCELARIOS CUCUTA a su 

fuente de origen, según 
procedimiento P-FI-34.  

202530010004663 

GESTION 
POSTCONTRACTUAL 

Solicitud de liquidación 
contrato derivado de obra No. 

2240102 
202531010015973 

CONSORCIO INTER 
COCUC 

UT COMPLEJOS 
CARCELARIOS 

Reiteración- Cumplimiento a 
compromisos establecidos en 

mesa de trabajo del 
03/07/2025 

202531010015841 

Carpeta Obligación No. 
8 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS  

USPEC  

Atención y respuesta al 
comunicado radicado 
ENTerritorio S.A. No. 

202561010159182 11/07/2025 
con asunto: “Invitación: 

Reunión virtual COCUC - 
USPEC Avances Contrato 

ENterritorio mié 16 de jul de 
2025 8am - 9:30am (COT)  

(cristian.tellez@uspec.gov.co)” 
y comunicado radicado 
ENTerritorio S.A. No. 
202561010162962 del 
16/07/2025 con asunto: 

“CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 

216144 de 2016 Solicitud 
Información De Avance Frente 

Cocuc Cúcuta” 

202510010002971 

PRESIDENCIA 
COMUNICADO PARA FIRMA 

DE PRESIDENCIA: CASO 
105719 RTA PQRD A USPEC 

202530010005203 

GRUPO 
PLANEACION 

CONTRACTUAL 

Solicitud inicio del proceso de 
contratación de para la obra 
“TERMINACIÓN DE OBRAS 

PARA EL MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA - NORTE DE 

SANTANDER, A CARGO DEL 
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, EN 

EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 

216144” 

202530010005133 

GRUPO 
PLANEACION 

CONTRACTUAL 

Solicitud inicio del proceso de 
contratación de para la 

interventoría 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, DE CONTROL 

AMBIENTAL, JURÍDICA Y 
SOCIAL PARA LA 

TERMINACIÓN DE OBRAS 
PARA EL MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA - NORTE DE 

SANTANDER, A CARGO DEL 
INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, EN 

EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 

216144” 

202530010005123 

CONSORCIO INTER 
INPEC 

Traslado Recibo a satisfacción 
informe final PGIO para las 
obras desarrolladas en el 
establecimiento carcelario 
EPMSC ROLDANILLO. 

Contrato de obra No. 2240138. 

202531010017761 

Grupo de Gestión 
Post-Contractual 

Solicitud de trámite según el 
procedimiento P-JU-03- 

ESTUDIO TÉCNICO PARA EL 
INICIO DE ACCIÓN JUDICIAL 
F-JU-01 del contrato de obra 
No. 2240066, suscrito con la 

UNIÓN TEMPORAL 
COMPLEJOS CARCELARIOS 

CUCUTA 

202531010018403 
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Grupo de Gestión 
Post-Contractual 

Solicitud de trámite según el 
procedimiento P-JU-03- 

ESTUDIO TÉCNICO PARA EL 
INICIO DE ACCIÓN JUDICIAL 

F-JU-01 del contrato de 
interventoría No. 2240069, 

suscrito con el CONSORCIO 
INTER COCUC 

202531010018273 

 

9 

Colaborar en la elaboración de respuestas 
a requerimientos de los Entes de Control 
respetando los plazos establecidos por los 
Entes o por la Ley. 

 
Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 

PARA ASUNTO RADICADO 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS  

USPEC  

Atención y respuesta al 
comunicado radicado 
ENTerritorio S.A. No. 

202561010159182 11/07/2025 
con asunto: “Invitación: 

Reunión virtual COCUC - 
USPEC Avances Contrato 

ENterritorio mié 16 de jul de 
2025 8am - 9:30am (COT)  

(cristian.tellez@uspec.gov.co)” 
y comunicado radicado 
ENTerritorio S.A. No. 
202561010162962 del 
16/07/2025 con asunto: 

“CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 

216144 de 2016 Solicitud 
Información De Avance Frente 

Cocuc Cúcuta” 

202510010002971 

 

Carpeta obligación No 9.  
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

10 

Cuando se requiera y con la autorización 
de ENTerritorio S.A, asistir a las mesas de 
trabajo y/o desplazamientos para visitas a 
las obras que se coordinen por parte de 
ENTerritorio S.A y/o el cliente, o cualquier 
otra entidad del orden nacional, territorial o 
entidad de control. 

Se realiza desplazamiento al  COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE DE 
SANTANDER el día 30 de julio de 2025, en atención a la 
citación realizada por la USPEC e INPEC, en el marco de la 
estructuración del proyecto  TERMINACIÓN DE OBRAS PARA 
EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO 
Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE DE 
SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO 
DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144 

Carpeta obligación No 
10.  
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

11 

Entregar a ENTerritorio S.A para su 
respectiva custodia toda la evidencia 
documental necesaria que se genere en 
desarrollo de la ejecución de la 
contratación derivada designada; es decir, 
se deberá llevar el registro documental 
que respalde la ejecución del Convenio y/o 
Contrato; y cada uno de sus contratos 
derivados, y en todos los casos, garantizar 
la transferencia de la documentación en 
las carpetas de archivo oficial, teniendo en 
cuenta las normas que sobre archivo 
general debe cumplir ENTerritorio S.A. 

Toda la evidencia documental y expediente del contrato está 
cargada en el OneDrive asignado por ENTerritorio para el 
contratista. 

OneDrive 

 

12 

Suministrar información de manera 
oportuna para los reportes y análisis de los 
indicadores de gestión requeridos por la 
ENTerritorio S.A. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
Proceso de incumplimiento No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
12 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

13 

Mantener actualizada la información en los 
aplicativos o sistemas de información de la 
Entidad, tales como SECOP I y II, HUB, 
aplicativo de contratación Dynamics 365 
Finance and Operations, y las demás 
herramientas que utilice o emplee 
ENTerritorio S.A para el reporte de 

Se tramitaron los comunicados Lira. Sobre Dynamic 365 Finance 
and Operations, no se cuenta acceso ni capacitación para su 
manejo. El aplicativo HUB, se aporta soporte de diligenciamiento. 

HUB 
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información. Dicha información debe ser 
veraz, oportuna, confiable y relacionada 
con los documentos que se generen en la 
etapa de ejecución y/o liquidación de la 
contratación derivada para la cual fue 
designado. 

14 

Entregar oportunamente a la Subgerencia 
de Operaciones la información requerida 
para que ésta desarrolle, a través de sus 
diferentes grupos, las actividades que se 
requieran en ejercicio de las funciones de 
seguimiento y control que apoyan la labor 
de supervisión. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación No. 
14 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

15 
Suscribir actas de inicio cuando estas se 
requieran. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

16 

Efectuar el seguimiento al trámite de 
desembolsos, para ello se deberá realizar 
el control y verificar que ENTerritorio S.A 
realice oportunamente los pagos de las 
obligaciones contraídas con sus 
proveedores de bienes y servicios. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

17 

Realizar la gestión necesaria para el 
cumplimiento de los plazos previstos en la 
contratación derivada designada, así 
como la aplicación de los recursos 
asignados y el cumplimiento de las 
garantías. 

Se elabora estructuración del proyecto TERMINACIÓN DE 
OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE 
DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO 
DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144, para el 
proceso de contratación. 
 

Carpeta Obligación No. 
17 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 

 

18 

Llevar a cabo una adecuada y oportuna 
supervisión para garantizar la correcta 
ejecución de la contratación derivada 
designada, en cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de Supervisión e 
Interventoría y su Guía, así como en los 
demás documentos vigentes de 
ENTerritorio S.A. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, 
para adelantar el proceso de cargue documental y radicación al 
área de gestión postcontractual. 

Carpeta obligación No 
18.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

19 

Realizar junto con los actores 
correspondientes, las visitas de monitoreo 
y seguimiento, auditorías, entes de control 
y cualquier otro requerimiento necesario. 
Además, es importante atender de manera 
oportuna los requerimientos y 
compromisos derivados de dichas 
actividades. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, 
para adelantar el proceso de cargue documental y radicación al 
área de gestión postcontractual. 

Carpeta obligación No 
19.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

20 

Realizar seguimiento a la legalización de 
actas de terminación y/o actas de entrega 
y recibo final del objeto contractual de la 
contratación derivada designada. 

Se suscriben las siguientes actas de entrega y recibo final del 
objeto contractual de los contratos derivados de interventoría No. 
2240122 y 2240146. 

Carpeta obligación No 
20.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

21 

Llevar el control y solicitar la 
documentación necesaria para los 
procesos de liquidación de la contratación 
derivada asignada. Con este propósito se 
debe efectuar la revisión de documentos 
técnicos, jurídicos y financieros. Asimismo, 
participar en el seguimiento para el 
cumplimiento de las metas de liquidación y 

Se realizó gestión de documentos para iniciar el trámite de 
liquidación de los siguientes contratos: 2240102, 2240122, 
2240138, 2221106 y 2240146 

Carpeta obligación No 
21.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 



 

FICHAS COMPONENTE ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 216144 

C.I. 216144 - 
USPEC 

 

Página 60 de110 

reportar avances de liquidaciones al 
cliente y grupos internos. 

22 

Gestionar oportunamente la elaboración y 
entrega por parte de la Subgerencia 
Financiera de la conciliación de los 
contratos derivados designados y sus 
respectivos Balances Económicos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de 
cierre y liquidación.  

Carpeta obligación No 
22.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

23 

El contratista que ejecute labores de 
supervisión deberá cumplir oportunamente 
ante el grupo financiero con las 
obligaciones pendientes que se 
establezcan en las actas de liquidación y/o 
mecanismo de cierre contractual que 
corresponda. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

24 

Elaborar un informe final de su prestación 
de servicio profesional, en el que se 
incorpore: i) La certificación y sus 
respectivas evidencias de la supervisión 
de la contratación derivada designada, el 
traslado y archivo de toda la 
documentación de la contratación 
designada, conforme a los expedientes 
físicos y virtuales de los contratos a su 
cargo, dando cumplimiento a la norma 
archivística. ii) Documento que contenga 
una narración de los hechos relevantes 
acaecidos en desarrollo de la supervisión 
de la contratación designada de 
Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos, que sean de 
importancia para el conocimiento de 
ENTerritorio S.A. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

25 

El CONTRATISTA debe ingresar 
información semanalmente en el aplicativo 
Activity Report o su equivalente en el 
Sistema de Costos de ENTerritorio S.A., 
sobre la dedicación de tiempo utilizado 
para llevar a cabo las actividades y 
productos desarrollados en el marco del 
contrato suscrito. El reporte registrado 
semanalmente deberá entregarse en cada 
una de las cuentas de cobro del periodo 
respectivo, a través de una captura de 
pantalla o imagen generada por el 
sistema. Esta información deberá ser 
verificada por el Supervisor del Contrato. 

Diligenciamiento Activity Report HUB 

 

26 

El contratista se obliga a promover, 
gestionar y suscribir las liquidaciones de 
los contratos que le sean asignados para 
supervisión, dentro del término pactado en 
cada uno de ellos. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, 
para adelantar el proceso de cargue documental y radicación al 
área de gestión postcontractual. 

Carpeta obligación No 
26.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

27 
Realizar la supervisión de contratos 
derivados, cuando el supervisor así lo 
considere. 

Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación 
de servicio 2025513. 

Carpeta obligación No 
27.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

28 
Realizar las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de las metas proyectadas 
por el GDP1 para la liquidación y/o cierre 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, 
para adelantar el proceso de cargue documental y radicación al 
área de gestión postcontractual. 

Carpeta obligación No 
28.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
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Los soportes de las actividades descritas se encuentran en el siguiente enlace y se hará el cargue respectivo de los soportes en SECOP II: 
 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ciaerocivil_enterritorio_gov_co/Emqgr91xAahGgZUZR5q_QXUBZu-kU1TihAcL6wUrEw2_Ng?e=x10Vka  
 
El informe de supervisión mensual del contrato en ejecución se encuentra en el siguiente enlace: 
 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ciaerocivil_enterritorio_gov_co/Eqb8_Q9yXGZPlVrBZOOcOREBAHQ-IG9NWj-g5BxNtV-
KMA?e=NVXjNY  

 
 

6. DEL 05 DE AGOSTO AL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
 

de los contratos y/o convenios asignados 
al Grupo, en un plazo máximo de 7,5 
meses. El Contratista no será responsable 
de los tiempos que se tomen los conceptos 
y/o gestiones de los demás grupos 
transversales de la entidad que 
intervengan en el cierre y/o depuración. 

encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

29 

Tramitar oportunamente ante los jefes 
inmediatos, reclamos, sugerencias, 
denuncias y otros documentos no 
recibidos a través del Sistema de Gestión 
Documental vigente, evitando el 
vencimiento de los términos establecidos 
en la normatividad vigente y siguiendo los 
lineamientos impartidos por ENTerritorio 
S.A.; así mismo debe mantener ordenado 
dicho sistema. El informe mensual del 
contratista deberá incluir la relación de los 
radicados gestionados en el periodo 
indicando qué tipo de trámite es, a qué 
entidad fue dirigido y por qué canal fue 
transmitido. 

Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 
PARA ASUNTO RADICADO 

FERNANDO JOSE 
GUTIERREZ 

IBAÑEZ 

Atención y respuesta al 
comunicado con Radicado 

ENTerritorio S.A. No. 
202561010137372 del 13 de junio 
de 2025, con asunto: “Derecho de 
Petición – Solicitud de información 
completa sobre el proyecto INA-

004-2024” 

202531010014811 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC  

Atención y respuesta al 
comunicado radicado ENTerritorio 

S.A. No. 202561010159182 
11/07/2025 con asunto: “Invitación: 
Reunión virtual COCUC - USPEC 
Avances Contrato ENterritorio mié 
16 de jul de 2025 8am - 9:30am 

(COT)  
(cristian.tellez@uspec.gov.co)” y 

comunicado radicado ENTerritorio 
S.A. No. 202561010162962 del 

16/07/2025 con asunto: 
“CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO No. 
216144 de 2016 Solicitud 

Información De Avance Frente 
Cocuc Cúcuta” 

202510010002971 

 

 
 
 
 
 
Carpeta obligación No 
29. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 

 

30 
Las demás que sean asignadas en el 
desarrollo del contrato o por el supervisor 
del contrato 

Realizar actividades administrativas, como asignación de LIRAS 
diariamente, elaboración de presentaciones y comunicaciones. 
Calendario de reuniones y capacitaciones asistidas 
Informe de supervisión  
Cumplimiento con el curso de 50 horas del SG-SST 

Carpeta obligación No. 
30. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

Obligaciones específicas  Actividades realizadas 
(Hacer descripción cualitativa y cuantitativa) 

 
Producto y/o 

Soportes y/o ruta 
electrónica 

 

 
 
Observaciones 

1 

Realizar la supervisión técnica, 
administrativa y financiera, así como el 
seguimiento y control de los contratos 
derivados asignados en el marco del 
contrato Interadministrativo No 216144. 
También se encargará de supervisar 
cuando se requiera otros contratos 

 
Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la designación 
de proyectos en el marco del Contrato Interadministrativo No. 216144, 
para el Contrato de Prestación de servicio 2025513. 
 

Proyectos en Contratación 

Carpeta Obligación 
No. 1 
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al 
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derivados de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos asignados al 
Grupo de Desarrollo de Proyectos 1. 

-TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - 
NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO DEL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144 
 

final del presente 
informe 

2 

Realizar el seguimiento al flujo de caja 
de los recursos de la contratación 
derivada asignada para la supervisión, 
y la forma como se irán efectuando los 
pagos a terceros. 

Se han adelantado revisión y trámite de los siguientes desembolsos: 
 
ACTA PARCIAL No. 4 y 5 -CTO 2230004- Se radican desembolsos. 
ACTA PARCIAL No. 4 Rad.   202531010020483 
ACTA PARCIAL No. 5 Rad.   202531010020473 
 
ACTA PARCIAL No. 6  - CTO 2230004- Se radican desembolsos. 
ACTA PARCIAL No. 6 DESEMBOLSO ANULADO 
 

Carpeta Obligación 
No. 2 
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al 
final del presente 
informe 

 

3 

Realizar los trámites que se requieran 
para atender de manera oportuna las 
novedades contractuales relacionadas 
con adiciones, prórrogas, 
suspensiones, reinicios, entre otras, y 
el seguimiento al cumplimiento de la 
totalidad de requisitos de legalización 
de la contratación designada para la 
supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante el 
periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

4 

Suministrar información de manera 
oportuna sobre la supervisión realizada 
en los en los contratos derivados 
designados, para la elaboración de los 
informes de gestión de los Convenios 
y/o Contratos. Esta información debe 
contener criterios de calidad y 
oportunidad, antes de ser remitidos al 
cliente deben ser revisados. 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de la 
contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 2221106 
y 2240138 

Carpeta Obligación 
No. 4 
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al 
final del presente 
informe 

 

5 

Monitorear y mantener actualizada la 
información presupuestal, así como 
llevar registros ordenados y 
clasificados, de los pagos realizados en 
virtud de los Contratos derivados 
designados (sin formalidades plenas). 

Se diligencia Bases y reporte a la Contraloría, reportando información 
actualizada, porcentajes ejecutados y programados, recursos 
desembolsados, y actividades ejecutadas de los contratos en 
ejecución 2240066, 2240102 2221106 y 2240138 

Carpeta Obligación 
No. 5 
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al 
final del presente 
informe 

 

6 

Realizar el seguimiento del personal 
mínimo requerido y recursos logísticos 
contractualmente estipulados en la 
contratación derivada designada para 
la supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante el 
periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

7 

Elaboración de los informes de 
ejecución de la contratación derivada 
designada para la supervisión, que 
solicite Presidencia, Subgerencia de 
Desarrollo de Proyectos, la Gerencia 
del Grupo de Desarrollo de Proyectos 
1, el Grupo de Control Interno o las 
entidades de control. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en ejecución 
No. 2240069 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de la 
contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102 y 2240138 

Carpeta Obligación 
No. 7 
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al 
final del presente 
informe 

 

8 

Proyectar las respuestas de manera 
oportuna de las comunicaciones 
externas e internas que se registren en 
el desarrollo de la contratación 
derivada asignada para la supervisión. 

Se proyectaron las siguientes comunicaciones externas e internas: 

PARA ASUNTO RADICADO DE 
RESPUESTA 

Carpeta Obligación 
No. 8 
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al 
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Grupo de Gestión 
Post-Contractual 

Solicitud de trámite 
según el 

procedimiento P-
JU-03- ESTUDIO 
TÉCNICO PARA 

EL INICIO DE 
ACCIÓN JUDICIAL 

F-JU-01 del 
contrato de obra 

No. 2240066, 
suscrito con la 

UNIÓN 
TEMPORAL 

COMPLEJOS 
CARCELARIOS 

CUCUTA 

202531010018403 

Grupo de Gestión 
Post-Contractual 

Solicitud de trámite 
según el 

procedimiento P-
JU-03- ESTUDIO 
TÉCNICO PARA 

EL INICIO DE 
ACCIÓN JUDICIAL 

F-JU-01 del 
contrato de 

interventoria No. 
2240069, suscrito 

con el 
CONSORCIO 

INTER COCUC 

202531010018273 

USPEC - KARINA 
ROMERO 

REMISION: 
Cronograma del 

proceso de 
contratación 

denominado INA-
055-2025: 

“terminación de 
obras para el 

mejoramiento y 
mantenimiento de 
la infraestructura 

física del complejo 
carcelario y 

penitenciario 
COCUC Cúcuta - 

Norte de 
Santander, a cargo 

del Instituto 
Nacional 

Penitenciario y 
Carcelario – 

INPEC, en el marco 
del contrato 

interadministrativo 
no. 216144” 

202531010020031 

GRUPO DE 
PAGADURÍA Y 
CONTABILIDAD 

Actualización de 
razón social y 

cuenta bancaria - 
Contrato de 

interventoría No. 
2230004. 

202531010020043 

SOCIEDAD 
TECNICA SOTA 

LTDA 

TRASLADO. 
Recibo a 

satisfacción de 
informe técnico 

mensual No. 05 de 
la Etapa 2 de 

ejecución de obra 
correspondiente al 
periodo del 01 de 

202531010020601 

final del presente 
informe 
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abril al 28 de abril 
de 2024. 

SOCIEDAD 
TECNICA SOTA 

LTDA 

TRASLADO. 
Recibo a 

satisfacción de 
informe técnico 

mensual No. 06 de 
la Etapa 2 de 

ejecución de obra 
correspondiente al 
periodo del 26 de 

abril al 25 de mayo 
de 2024. 

202531010019801 

SOCIEDAD 
TECNICA SOTA 

LTDA 

TRASLADO. 
Recibo a 

satisfacción de 
informe técnico 

mensual No. 07 de 
la Etapa 2 de 

ejecución de obra 
correspondiente al 
periodo del 26 de 

mayo al 30 de junio 
de 2024 

202531010020611 

USPEC - KARINA 
ROMERO 

REMISION: 
Cronograma del 

proceso de 
contratación 

denominado CEG-
021-2025: 

“Interventoría 
técnica, 

administrativa, 
financiera, de 

control ambiental, 
jurídica y social 

para la terminación 
de obras para el 
mejoramiento y 

mantenimiento de 
la infraestructura 

física del Complejo 
Carcelario y 
Penitenciario 

COCUC Cúcuta - 
Norte de 

Santander, a cargo 
del Instituto 

Nacional 
Penitenciario y 

Carcelario – 
INPEC, en el marco 

del Contrato 
Interadministrativo 

no. 216144” 

202531010019811 
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USPEC - KARINA 
ROMERO 

Atención y 
respuesta al 

requerimiento de 
USPEC con 
relación al 

Comunicado de 
Contraloría con 
Radicado RAD-
2025EE0157319 
de fecha 01-08-

2025 con asunto: 
“Comunicación de 

apertura de 
proceso y solicitud 
de información, en 

el trámite del 
Proceso de 

Responsabilidad 
Fiscal No. PRF-
817112-2022-
42588 entidad 

afectada Unidad de 
Servicios 

Penitenciarios y 
Carcelarios 

“USPEC” y el 
INSTITUTO 
NACIONAL 

PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO 

INPEC” 

202531010020181 

CONSORCIO 
CUBO 

Atención y 
respuesta al 

comunicado con 
Radicado No. 

202561010180492 
del 12 de agosto de 
2025, con asunto: 
“DERECHO DE 

PETICION – 
SOLICITUD 

ESTADO 
LIQUIDACION Y 
APROBACION 

POLIZAS 
CONTRATO DE 

INTERVENTORIA 
No. 2240122-2024” 

202531010021741 

SOCIEDAD 
TECNICA SOTA 

SAS 

Traslado. 
Devolución de 

desembolso sin 
trámite cierre 

financiero agosto 
de 2025. Contrato 

de interventoría No. 
2230004 - 

SOCIEDAD 
TECNICA SOTA 

S.A.S. del Contrato 
Interadministrativo 

No. 216144. 

202531010021571 

NOVACION BLUE 
S.A. 

Solicitud de 
documentos 
proceso de 

liquidación del 
contrato de 

prestación de 
servicios No. 
2190743 – 

202531010021861 
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NOVACION BLUE 
S.A. 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC  

Atención y 
respuesta al 

Comunicado con 
Radicado 

ENTerritorio S.A. 
No. 

202561010191522 
de fecha 

29/08/2025 con 
asunto: 

“RECORDATORIO 
DE 

CUMPLIMIENTO 
DE 

OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 
– CUMPLIMIENTO 

PROYECTO 
COCUC CUCUTA” 

202531010021761 

 

9 

Colaborar en la elaboración de 
respuestas a requerimientos de los 
Entes de Control respetando los plazos 
establecidos por los Entes o por la Ley. 

 
Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 

PARA ASUNTO RADICADO DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO CUBO 

Atención y respuesta al comunicado 
con Radicado No. 202561010180492 

del 12 de agosto de 2025, con 
asunto: “DERECHO DE PETICION – 
SOLICITUD ESTADO LIQUIDACION 

Y APROBACION POLIZAS 
CONTRATO DE INTERVENTORIA 

No. 2240122-2024” 

202531010021741 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al Comunicado 
con Radicado ENTerritorio S.A. No. 

202561010191522 de fecha 
29/08/2025 con asunto: 
“RECORDATORIO DE 
CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
– CUMPLIMIENTO PROYECTO 

COCUC CUCUTA” 

202531010021761 

 

Carpeta obligación No 
9.  
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al 
final del presente 
informe 

 

10 

Cuando se requiera y con la 
autorización de ENTerritorio S.A, asistir 
a las mesas de trabajo y/o 
desplazamientos para visitas a las 
obras que se coordinen por parte de 
ENTerritorio S.A y/o el cliente, o 
cualquier otra entidad del orden 
nacional, territorial o entidad de control. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

11 

Entregar a ENTerritorio S.A para su 
respectiva custodia toda la evidencia 
documental necesaria que se genere 
en desarrollo de la ejecución de la 
contratación derivada designada; es 
decir, se deberá llevar el registro 
documental que respalde la ejecución 
del Convenio y/o Contrato; y cada uno 
de sus contratos derivados, y en todos 
los casos, garantizar la transferencia de 
la documentación en las carpetas de 
archivo oficial, teniendo en cuenta las 

Toda la evidencia documental y expediente del contrato está cargada 
en el OneDrive asignado por ENTerritorio para el contratista. 

OneDrive 
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normas que sobre archivo general debe 
cumplir ENTerritorio S.A. 

12 

Suministrar información de manera 
oportuna para los reportes y análisis de 
los indicadores de gestión requeridos 
por la ENTerritorio S.A. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en ejecución 
No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de la 
contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 2221106 
y 2240138 

Carpeta Obligación 
No. 12 
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al 
final del presente 
informe 

 

13 

Mantener actualizada la información en 
los aplicativos o sistemas de 
información de la Entidad, tales como 
SECOP I y II, HUB, aplicativo de 
contratación Dynamics 365 Finance 
and Operations, y las demás 
herramientas que utilice o emplee 
ENTerritorio S.A para el reporte de 
información. Dicha información debe 
ser veraz, oportuna, confiable y 
relacionada con los documentos que se 
generen en la etapa de ejecución y/o 
liquidación de la contratación derivada 
para la cual fue designado. 

Se tramitaron los comunicados Lira. Sobre Dynamic 365 Finance and 
Operations, no se cuenta acceso ni capacitación para su manejo. El 
aplicativo HUB, se aporta soporte de diligenciamiento. 

HUB 

 

14 

Entregar oportunamente a la 
Subgerencia de Operaciones la 
información requerida para que ésta 
desarrolle, a través de sus diferentes 
grupos, las actividades que se 
requieran en ejercicio de las funciones 
de seguimiento y control que apoyan la 
labor de supervisión. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en ejecución 
No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de la 
contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 2221106 
y 2240138 

Carpeta Obligación 
No. 14 
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al 
final del presente 
informe 

 

15 
Suscribir actas de inicio cuando estas 
se requieran. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

16 

Efectuar el seguimiento al trámite de 
desembolsos, para ello se deberá 
realizar el control y verificar que 
ENTerritorio S.A realice oportunamente 
los pagos de las obligaciones 
contraídas con sus proveedores de 
bienes y servicios. 

Se han adelantado revisión y trámite de los siguientes desembolsos: 
 
ACTA PARCIAL No. 4 y 5 -CTO 2230004- Se radican desembolsos. 
ACTA PARCIAL No. 4 Rad.   202531010020483 
ACTA PARCIAL No. 5 Rad.   202531010020473 
 
ACTA PARCIAL No. 6  - CTO 2230004- Se radican desembolsos. 
ACTA PARCIAL No. 6 DESEMBOLSO ANULADO 
 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación  

 

17 

Realizar la gestión necesaria para el 
cumplimiento de los plazos previstos en 
la contratación derivada designada, así 
como la aplicación de los recursos 
asignados y el cumplimiento de las 
garantías. 

Se elabora estructuración del proyecto TERMINACIÓN DE OBRAS 
PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A 
CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144, para el proceso de 
contratación. 
 

Carpeta Obligación 
No. 17 
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al 
final del presente 
informe 
 

 

18 

Llevar a cabo una adecuada y oportuna 
supervisión para garantizar la correcta 
ejecución de la contratación derivada 
designada, en cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de 
Supervisión e Interventoría y su Guía, 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión postcontractual. 

Carpeta obligación No 
18.  Los soportes de 
las actividades 
descritas se 
encuentran en el 
enlace señalado al 
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así como en los demás documentos 
vigentes de ENTerritorio S.A. 

final del presente 
informe 

19 

Realizar junto con los actores 
correspondientes, las visitas de 
monitoreo y seguimiento, auditorías, 
entes de control y cualquier otro 
requerimiento necesario. Además, es 
importante atender de manera 
oportuna los requerimientos y 
compromisos derivados de dichas 
actividades. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión postcontractual. 

Carpeta obligación No 
19.  Los soportes de 
las actividades 
descritas se 
encuentran en el 
enlace señalado al 
final del presente 
informe 

 

20 

Realizar seguimiento a la legalización 
de actas de terminación y/o actas de 
entrega y recibo final del objeto 
contractual de la contratación derivada 
designada. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante el 
periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

21 

Llevar el control y solicitar la 
documentación necesaria para los 
procesos de liquidación de la 
contratación derivada asignada. Con 
este propósito se debe efectuar la 
revisión de documentos técnicos, 
jurídicos y financieros. Asimismo, 
participar en el seguimiento para el 
cumplimiento de las metas de 
liquidación y reportar avances de 
liquidaciones al cliente y grupos 
internos. 

Se realizó gestión de documentos para iniciar el trámite de liquidación 
de los siguientes contratos: 2240102, 2240122, 2221106 2181145, 
2200566 y 2240146 

Carpeta obligación No 
21.  Los soportes de 
las actividades 
descritas se 
encuentran en el 
enlace señalado al 
final del presente 
informe 

 

22 

Gestionar oportunamente la 
elaboración y entrega por parte de la 
Subgerencia Financiera de la 
conciliación de los contratos derivados 
designados y sus respectivos Balances 
Económicos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete garantía 
y acciones judiciales de los contratos en trámite de cierre y liquidación.  

Carpeta obligación No 
22.  Los soportes de 
las actividades 
descritas se 
encuentran en el 
enlace señalado al 
final del presente 
informe 

 

23 

El contratista que ejecute labores de 
supervisión deberá cumplir 
oportunamente ante el grupo financiero 
con las obligaciones pendientes que se 
establezcan en las actas de liquidación 
y/o mecanismo de cierre contractual 
que corresponda. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante el 
periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación  

 

24 

Elaborar un informe final de su 
prestación de servicio profesional, en el 
que se incorpore: i) La certificación y 
sus respectivas evidencias de la 
supervisión de la contratación derivada 
designada, el traslado y archivo de toda 
la documentación de la contratación 
designada, conforme a los expedientes 
físicos y virtuales de los contratos a su 
cargo, dando cumplimiento a la norma 
archivística. ii) Documento que 
contenga una narración de los hechos 
relevantes acaecidos en desarrollo de 
la supervisión de la contratación 
designada de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos, que sean de 
importancia para el conocimiento de 
ENTerritorio S.A. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante el 
periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación  
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25 

El CONTRATISTA debe ingresar 
información semanalmente en el 
aplicativo Activity Report o su 
equivalente en el Sistema de Costos de 
ENTerritorio S.A., sobre la dedicación 
de tiempo utilizado para llevar a cabo 
las actividades y productos 
desarrollados en el marco del contrato 
suscrito. El reporte registrado 
semanalmente deberá entregarse en 
cada una de las cuentas de cobro del 
periodo respectivo, a través de una 
captura de pantalla o imagen generada 
por el sistema. Esta información deberá 
ser verificada por el Supervisor del 
Contrato. 

Diligenciamiento Activity Report HUB 

 

26 

El contratista se obliga a promover, 
gestionar y suscribir las liquidaciones 
de los contratos que le sean asignados 
para supervisión, dentro del término 
pactado en cada uno de ellos. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión postcontractual. 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

27 
Realizar la supervisión de contratos 
derivados, cuando el supervisor así lo 
considere. 

Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la designación 
de proyectos en el marco del Contrato Interadministrativo No. 216144, 
para el Contrato de Prestación de servicio 2025513. 

Carpeta obligación No 
27.  Los soportes de 
las actividades 
descritas se 
encuentran en el 
enlace señalado al 
final del presente 
informe 

 

28 

Realizar las gestiones necesarias para 
el cumplimiento de las metas 
proyectadas por el GDP1 para la 
liquidación y/o cierre de los contratos 
y/o convenios asignados al Grupo, en 
un plazo máximo de 7,5 meses. El 
Contratista no será responsable de los 
tiempos que se tomen los conceptos 
y/o gestiones de los demás grupos 
transversales de la entidad que 
intervengan en el cierre y/o depuración. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión postcontractual. 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

29 

Tramitar oportunamente ante los jefes 
inmediatos, reclamos, sugerencias, 
denuncias y otros documentos no 
recibidos a través del Sistema de 
Gestión Documental vigente, evitando 
el vencimiento de los términos 
establecidos en la normatividad vigente 
y siguiendo los lineamientos impartidos 
por ENTerritorio S.A.; así mismo debe 
mantener ordenado dicho sistema. El 
informe mensual del contratista deberá 
incluir la relación de los radicados 
gestionados en el periodo indicando 
qué tipo de trámite es, a qué entidad fue 
dirigido y por qué canal fue transmitido. 

Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 

PARA ASUNTO RADICADO DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO CUBO 

Atención y respuesta al comunicado 
con Radicado No. 202561010180492 

del 12 de agosto de 2025, con 
asunto: “DERECHO DE PETICION – 
SOLICITUD ESTADO LIQUIDACION 

Y APROBACION POLIZAS 
CONTRATO DE INTERVENTORIA 

No. 2240122-2024” 

202531010021741 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al Comunicado 
con Radicado ENTerritorio S.A. No. 

202561010191522 de fecha 
29/08/2025 con asunto: 
“RECORDATORIO DE 
CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
– CUMPLIMIENTO PROYECTO 

COCUC CUCUTA” 

202531010021761 

 

 
 
 
 
 
Carpeta obligación No 
29. 
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al 
final del presente 
informe 
 

 

30 
Las demás que sean asignadas en el 
desarrollo del contrato o por el 
supervisor del contrato 

Realizar actividades administrativas, como asignación de LIRAS 
diariamente, elaboración de presentaciones y comunicaciones. 
Calendario de reuniones y capacitaciones asistidas 

Carpeta obligación No. 
30. 
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Los soportes de las actividades descritas se encuentran en el siguiente enlace y se hará el cargue respectivo de los soportes en SECOP II: 
 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ciaerocivil_enterritorio_gov_co/EsmVdSLCS-
VAlT9ZAKUKhvgBL2SS2OMxcPWX4dDEXcL1EA?e=ln3ycv  
 
El informe de supervisión mensual del contrato en proceso de incumplimiento se encuentra en el siguiente enlace: 
 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ciaerocivil_enterritorio_gov_co/ErWz1mrmtNlJk_s3yLKLa-QB86Kz6EvWw2gcDmDj5zrl8g?e=RbukFN  
 

 
 

7. DEL 05 DE SEPTIEMBRE AL 05 DE OCTUBRE DE 2025 
 

Informe de supervisión  Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al 
final del presente 
informe 
 
 

Obligaciones específicas  Actividades realizadas 
(Hacer descripción cualitativa y cuantitativa) 

 
Producto y/o 

Soportes y/o ruta 
electrónica 

 

 
 
Observaciones 

1 

Realizar la supervisión técnica, 
administrativa y financiera, así como el 
seguimiento y control de los contratos 
derivados asignados en el marco del 
contrato Interadministrativo No 216144. 
También se encargará de supervisar 
cuando se requiera otros contratos 
derivados de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos asignados al Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1. 

 
Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación 
de servicio 2025513. 
 

Proyectos en Contratación 
-TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – 
INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144 
 

Carpeta Obligación No. 
1 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

2 

Realizar el seguimiento al flujo de caja de 
los recursos de la contratación derivada 
asignada para la supervisión, y la forma 
como se irán efectuando los pagos a 
terceros. 

Se han adelantado revisión y trámite de los siguientes 
desembolsos: 
 
ACTA PARCIAL No. 6 y 7 -CTO 2230004- Se radican 
desembolsos. 
ACTA PARCIAL No. 6 Rad.   202531010023813 
ACTA PARCIAL No. 7 Rad.   202531010023853 
 
ACTA LIQUIDACION -CTO 2240138- Se radica desembolso 
ACTA LIQUIDACION Rad.   202531010023823 
 

Carpeta Obligación No. 
2 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

3 

Realizar los trámites que se requieran para 
atender de manera oportuna las 
novedades contractuales relacionadas con 
adiciones, prórrogas, suspensiones, 
reinicios, entre otras, y el seguimiento al 
cumplimiento de la totalidad de requisitos 
de legalización de la contratación 
designada para la supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 
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4 

Suministrar información de manera 
oportuna sobre la supervisión realizada en 
los en los contratos derivados designados, 
para la elaboración de los informes de 
gestión de los Convenios y/o Contratos. 
Esta información debe contener criterios 
de calidad y oportunidad, antes de ser 
remitidos al cliente deben ser revisados. 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138. ID Contratos 22, 23, 2,5 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
4 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

5 

Monitorear y mantener actualizada la 
información presupuestal, así como llevar 
registros ordenados y clasificados, de los 
pagos realizados en virtud de los 
Contratos derivados designados (sin 
formalidades plenas). 

Se diligencia Bases y reporte a la Contraloría, reportando 
información actualizada, porcentajes ejecutados y programados, 
recursos desembolsados, y actividades ejecutadas de los 
contratos en ejecución 2240066, 2240102 2221106 y 2240138.  
ID Contratos 22, 23, 2,5 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
5 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

6 

Realizar el seguimiento del personal 
mínimo requerido y recursos logísticos 
contractualmente estipulados en la 
contratación derivada designada para la 
supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

7 

Elaboración de los informes de ejecución 
de la contratación derivada designada 
para la supervisión, que solicite 
Presidencia, Subgerencia de Desarrollo de 
Proyectos, la Gerencia del Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1, el Grupo de 
Control Interno o las entidades de control. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102 
y 2240138.  ID Contratos 22, 23, 2,5 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
7 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

8 

Proyectar las respuestas de manera 
oportuna de las comunicaciones externas 
e internas que se registren en el desarrollo 
de la contratación derivada asignada para 
la supervisión. 

Se proyectaron las siguientes comunicaciones externas e 
internas: 

PARA ASUNTO 
RADICADO DE 
RESPUESTA 

CONTRALORIA 
GENERAL DE LA 

REPUBLICA 

Atención y respuesta a la 
Comunicación de la 

CONTRALORIA 
GENERAL DE LA 
REPUBLICA con 

Radicado ENTerritorio 
S.A. No. 

202561010193022 del 
28/08/2025 de asunto:” 

Comunicación apertura de 
proceso y solicitud de 

información en el trámite 
del Proceso de 

Responsabilidad Fiscal 
No.PRF-816112-2022- 

41539 Entidades 
Afectadas EMPRESA 

NACIONAL 
PROMOTORA DE 

DESARROLLO 
TERRITORIAL EN 

TERRITORIO-UNIDAD 
DE SERVCIOS 

PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS USPEC” 

202530010006741 

Carpeta Obligación No. 
8 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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GRUPO GESTION 
CONTRACTUAL 

Pronunciamiento frente a 
la objeción presentada 

por la aseguradora 
SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., de la Reclamación – 
Presunto Incumplimiento 

de las obligaciones – 
Amparo de Cumplimiento 
contenido en la Póliza de 
Seguro de Cumplimiento 
ante Entidades Públicas 
con Régimen Privado de 
Contratación No. 65-45-
101086062 expedida por 
SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. constituida en virtud 

del Contrato de 
interventoría No. 2240069 

suscrito entre 
ENTERRITORIO S.A. y el 

CONSORCIO INTER 
COCUC.  

202531010022673 

GRUPO 
DEFENSA 
JURIDICA 

Solicitud de información a 
procesos de acción 
judicial de contratos 

derivados del contrato 
interadministrativo No. 

216144 

202531010022683 

SOCIEDAD 
TECNICA SOTA 

S.A.S. 

Traslado de Recibo a 
satisfacción de Informe 

Técnico Mensual de 
Interventoría No. 10 del 
periodo del 26 de agosto 
al 17 de octubre de 2024, 

bajo comunicado Rad. 
No. 202561010193262 

del 29/08/2025. Contrato 
de Obra No. 2221106. 

202531010023431 

CONSORCIO 
INTER AYS 2024 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato 
de Obra No. 2240138 del 

04/09/2025, celebrado 
entre ENTerritorio S.A. y 

CONSORCIO INTER AYS 
2024. 

202531010022291 

SOCIEDAD 
TECNICA SOTA 

S.A.S. 

Traslado de Recibo a 
satisfacción de Informe 

Técnico Mensual de 
Interventoría No. 08 del 

periodo del 29 de junio al 
29 de julio de 2024, bajo 

comunicado Rad. No. 
202561010193262 del 

29/08/2025. Contrato de 
Obra No. 2221106. 

202531010023421 

SOCIEDAD 
TECNICA SOTA 

S.A.S. 

Traslado de Recibo a 
satisfacción de Informe 

Técnico Mensual de 
Interventoría No. 09 del 
periodo del 29 de julio al 
28 de agosto de 2024, 
bajo comunicado Rad. 
No. 202561010193262 

del 29/08/2025. Contrato 
de Obra No. 2221106. 

202531010023411 
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USPEC 

Solicitud suscripción de 
Formatos F-GG-37 ACTA 

DE ENTREGA POR 
PARTE DE 

ENTERRITORIO S.A. Y 
RECIBO DE BIENES Y/O 

SERVICIOS A 
SATISFACCION POR 
PARTE DEL CLIENTE 

202531010022341 

GRUPO GESTION 
CONTRACTUAL 

Atención y respuesta al 
memorando No. 

202544010008143 del 08 
de septiembre de 2025 
con asunto: “Petición de 
información Contrato No. 
2200628-CONSORCIO 

SIGMA 2020” 

202531010023123 

NOVACION BLUE 
S.A.S   

Atención y respuesta a 
Derecho de Petición con 

Radicado ENTerritorio No. 
202561010198152 del 04 
de septiembre de 2025, 
con asunto: “DERECHO 

DE PETICION 
NOVACION BLUE S.A 

NIT 800.045.062-2” 

202531010023761 

MAURICIO 
RAFAEL PABA 

PINZON 

Traslado. Devolución de 
factura No. FEV-169 sin 
soportes del contrato de 

obra No. 2191769 – 
MAURICIO RAFAEL 

PABA PINZON  

202531010024351 

GRUPO 
DEFENSA 
JURIDICA 

Solicitud de información 
estado de procesos de 

incumplimiento y 
procesos judiciales 

(Requisito de Liquidación) 
asociados con el Contrato 

Interadministrativo No. 
216144 suscrito entre 

ENTerritorio S.A. y 
USPEC.  

202531010023443 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC  

Atención y respuesta al 
Oficio E-2025-010769 con 

Radicado ENTerritorio 
S.A. No. 

202561010205942 del 
16/09/2025 con asunto: 

“URGENTE CITACION A 
COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO – 
CUMPLIMIENTO 

PROYECTO COCUC 
CUCUTA “ 

202531010024361 

MAURICIO 
RAFAEL PABA 

PINZON - 
INGENIERIA CIVIL  

Atención y respuesta al 
Comunicado con 

Radicado ENTerritorio No. 
202561010205032 del 

16/09/2025, con asunto: 
“SOLICITUD PAGO 
LIQUIDACIÓN DEL 

CONTRATO”. 

202531010024491 
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GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de obra 

No. 2181145 – 
CONSORCIO ARMENIA-

APARTADO 

202531010024943 

GRUPO 
PLANEACION 

CONTRACTUAL 

Solicitud de Estudio de 
Precios de Mercado – 

Vigencia 2025. Contrato 
Interadministrativo No. 

216144 USPEC – 
ENTerritorio S.A. para la 
obra – “TERMINACIÓN 

DE OBRAS DEL 
MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA” 

202531010025303 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC  

Atención y respuesta a 
comunicado USPEC No. 

E-2025-011326 con 
Radicado ENTerritorio 

S.A. No. 
202561010214592 del 

30/09/2025, con asunto: 
“ATENCION A OFICIO 
No. 202531010024361, 

comité de 23 de 
septiembre de 2025 y 

correo electrónico de 24 
de septiembre de 2025. 
PROYECTO COCUC 

CUCUTA” 

202531010025281 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de 

interventoría No. 2240122 
– CONSORCIO CUBO 

202531010025383 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de 

interventoría No. 2240146 
– CONSORCIO INTER-

INPEC 

202531010025393 

 

9 

Colaborar en la elaboración de respuestas 
a requerimientos de los Entes de Control 
respetando los plazos establecidos por los 
Entes o por la Ley. 

 
Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 

PARA ASUNTO RADICADO DE 
RESPUESTA 

CONTRALORIA 
GENERAL DE LA 

REPUBLICA 

Atención y respuesta a la 
Comunicación de la 

CONTRALORIA 
GENERAL DE LA 
REPUBLICA con 

Radicado ENTerritorio 
S.A. No. 

202561010193022 del 
28/08/2025 de asunto:” 
Comunicación apertura 

de proceso y solicitud de 
información en el trámite 

del Proceso de 
Responsabilidad Fiscal 
No.PRF-816112-2022- 

41539 Entidades 
Afectadas EMPRESA 

NACIONAL 
PROMOTORA DE 

202530010006741 

Carpeta obligación No 9.  
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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DESARROLLO 
TERRITORIAL EN 

TERRITORIO-UNIDAD 
DE SERVCIOS 

PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS USPEC” 

NOVACION BLUE 
S.A.S   

Atención y respuesta a 
Derecho de Petición con 
Radicado ENTerritorio 
No. 202561010198152 
del 04 de septiembre de 

2025, con asunto: 
“DERECHO DE 

PETICION NOVACION 
BLUE S.A NIT 
800.045.062-2” 

202531010023761 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC  

Atención y respuesta al 
Oficio E-2025-010769 con 

Radicado ENTerritorio 
S.A. No. 

202561010205942 del 
16/09/2025 con asunto: 

“URGENTE CITACION A 
COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO – 
CUMPLIMIENTO 

PROYECTO COCUC 
CUCUTA “ 

202531010024361 

MAURICIO 
RAFAEL PABA 

PINZON - 
INGENIERIA CIVIL  

Atención y respuesta al 
Comunicado con 

Radicado ENTerritorio 
No. 202561010205032 

del 16/09/2025, con 
asunto: “SOLICITUD 
PAGO LIQUIDACIÓN 

DEL CONTRATO”. 

202531010024491 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC  

Atención y respuesta a 
comunicado USPEC No. 

E-2025-011326 con 
Radicado ENTerritorio 

S.A. No. 
202561010214592 del 

30/09/2025, con asunto: 
“ATENCION A OFICIO 
No. 202531010024361, 

comité de 23 de 
septiembre de 2025 y 

correo electrónico de 24 
de septiembre de 2025. 
PROYECTO COCUC 

CUCUTA” 

202531010025281 

 

10 

Cuando se requiera y con la autorización 
de ENTerritorio S.A, asistir a las mesas de 
trabajo y/o desplazamientos para visitas a 
las obras que se coordinen por parte de 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 
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ENTerritorio S.A y/o el cliente, o cualquier 
otra entidad del orden nacional, territorial o 
entidad de control. 

11 

Entregar a ENTerritorio S.A para su 
respectiva custodia toda la evidencia 
documental necesaria que se genere en 
desarrollo de la ejecución de la 
contratación derivada designada; es decir, 
se deberá llevar el registro documental 
que respalde la ejecución del Convenio y/o 
Contrato; y cada uno de sus contratos 
derivados, y en todos los casos, garantizar 
la transferencia de la documentación en 
las carpetas de archivo oficial, teniendo en 
cuenta las normas que sobre archivo 
general debe cumplir ENTerritorio S.A. 

Toda la evidencia documental y expediente del contrato está 
cargada en el OneDrive asignado por ENTerritorio para el 
contratista. 

OneDrive 

 

12 

Suministrar información de manera 
oportuna para los reportes y análisis de los 
indicadores de gestión requeridos por la 
ENTerritorio S.A. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138. ID Contratos 22, 23, 2,5 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
12 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

13 

Mantener actualizada la información en los 
aplicativos o sistemas de información de la 
Entidad, tales como SECOP I y II, HUB, 
aplicativo de contratación Dynamics 365 
Finance and Operations, y las demás 
herramientas que utilice o emplee 
ENTerritorio S.A para el reporte de 
información. Dicha información debe ser 
veraz, oportuna, confiable y relacionada 
con los documentos que se generen en la 
etapa de ejecución y/o liquidación de la 
contratación derivada para la cual fue 
designado. 

Se tramitaron los comunicados Lira. Sobre Dynamic 365 Finance 
and Operations, no se cuenta acceso ni capacitación para su 
manejo. El aplicativo HUB, se aporta soporte de diligenciamiento. 

HUB 

 

14 

Entregar oportunamente a la Subgerencia 
de Operaciones la información requerida 
para que ésta desarrolle, a través de sus 
diferentes grupos, las actividades que se 
requieran en ejercicio de las funciones de 
seguimiento y control que apoyan la labor 
de supervisión. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106 y 2240138.  ID Contratos 22, 23, 2,5 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
14 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

15 
Suscribir actas de inicio cuando estas se 
requieran. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

16 

Efectuar el seguimiento al trámite de 
desembolsos, para ello se deberá realizar 
el control y verificar que ENTerritorio S.A 
realice oportunamente los pagos de las 
obligaciones contraídas con sus 
proveedores de bienes y servicios. 

Se han adelantado revisión y trámite de los siguientes 
desembolsos: 
 
ACTA PARCIAL No. 6 y 7 -CTO 2230004- Se radican 
desembolsos. 
ACTA PARCIAL No. 6 Rad.   202531010023813 
ACTA PARCIAL No. 7 Rad.   202531010023853 
 
ACTA LIQUIDACION -CTO 2240138- Se radica desembolso 
ACTA LIQUIDACION Rad.   202531010023823 
 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

17 

Realizar la gestión necesaria para el 
cumplimiento de los plazos previstos en la 
contratación derivada designada, así 
como la aplicación de los recursos 

Se elabora estructuración del proyecto TERMINACIÓN DE 
OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE 

Carpeta Obligación No. 
17 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
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asignados y el cumplimiento de las 
garantías. 

DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO 
DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144, para el 
proceso de contratación. 
 

encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 

18 

Llevar a cabo una adecuada y oportuna 
supervisión para garantizar la correcta 
ejecución de la contratación derivada 
designada, en cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de Supervisión e 
Interventoría y su Guía, así como en los 
demás documentos vigentes de 
ENTerritorio S.A. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, 
para adelantar el proceso de cargue documental y radicación al 
área de gestión post contractual. 

Carpeta obligación No 
18.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

19 

Realizar junto con los actores 
correspondientes, las visitas de monitoreo 
y seguimiento, auditorías, entes de control 
y cualquier otro requerimiento necesario. 
Además, es importante atender de manera 
oportuna los requerimientos y 
compromisos derivados de dichas 
actividades. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, 
para adelantar el proceso de cargue documental y radicación al 
área de gestión post contractual. 

Carpeta obligación No 
19.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

20 

Realizar seguimiento a la legalización de 
actas de terminación y/o actas de entrega 
y recibo final del objeto contractual de la 
contratación derivada designada. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

21 

Llevar el control y solicitar la 
documentación necesaria para los 
procesos de liquidación de la contratación 
derivada asignada. Con este propósito se 
debe efectuar la revisión de documentos 
técnicos, jurídicos y financieros. Asimismo, 
participar en el seguimiento para el 
cumplimiento de las metas de liquidación y 
reportar avances de liquidaciones al 
cliente y grupos internos. 

Se realizó gestión de documentos para iniciar el trámite de 
liquidación de los siguientes contratos: 2240102, 2240122, 
2221106 2181145, 2200566 y 2240146 

Carpeta obligación No 
21.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

22 

Gestionar oportunamente la elaboración y 
entrega por parte de la Subgerencia 
Financiera de la conciliación de los 
contratos derivados designados y sus 
respectivos Balances Económicos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de 
cierre y liquidación.  

Carpeta obligación No 
22.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

23 

El contratista que ejecute labores de 
supervisión deberá cumplir oportunamente 
ante el grupo financiero con las 
obligaciones pendientes que se 
establezcan en las actas de liquidación y/o 
mecanismo de cierre contractual que 
corresponda. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

24 

Elaborar un informe final de su prestación 
de servicio profesional, en el que se 
incorpore: i) La certificación y sus 
respectivas evidencias de la supervisión 
de la contratación derivada designada, el 
traslado y archivo de toda la 
documentación de la contratación 
designada, conforme a los expedientes 
físicos y virtuales de los contratos a su 
cargo, dando cumplimiento a la norma 
archivística. ii) Documento que contenga 
una narración de los hechos relevantes 
acaecidos en desarrollo de la supervisión 
de la contratación designada de 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  
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Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos, que sean de 
importancia para el conocimiento de 
ENTerritorio S.A. 

25 

El CONTRATISTA debe ingresar 
información semanalmente en el aplicativo 
Activity Report o su equivalente en el 
Sistema de Costos de ENTerritorio S.A., 
sobre la dedicación de tiempo utilizado 
para llevar a cabo las actividades y 
productos desarrollados en el marco del 
contrato suscrito. El reporte registrado 
semanalmente deberá entregarse en cada 
una de las cuentas de cobro del periodo 
respectivo, a través de una captura de 
pantalla o imagen generada por el 
sistema. Esta información deberá ser 
verificada por el Supervisor del Contrato. 

Diligenciamiento Activity Report HUB 

 

26 

El contratista se obliga a promover, 
gestionar y suscribir las liquidaciones de 
los contratos que le sean asignados para 
supervisión, dentro del término pactado en 
cada uno de ellos. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, 
para adelantar el proceso de cargue documental y radicación al 
área de gestión post contractual: 
 

PARA ASUNTO RADICADO DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO 
INTER AYS 2024 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato 
de Obra No. 2240138 del 

04/09/2025, celebrado 
entre ENTerritorio S.A. y 

CONSORCIO INTER 
AYS 2024. 

202531010022291 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de obra 

No. 2181145 – 
CONSORCIO ARMENIA-

APARTADO 

202531010024943 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de 

interventoría No. 
2240122 – CONSORCIO 

CUBO 

202531010025383 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de 

interventoría No. 
2240146 – CONSORCIO 

INTER-INPEC 

202531010025393 

 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

27 
Realizar la supervisión de contratos 
derivados, cuando el supervisor así lo 
considere. 

Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación 
de servicio 2025513. 

Carpeta obligación No 
27.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

28 

Realizar las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de las metas proyectadas 
por el GDP1 para la liquidación y/o cierre 
de los contratos y/o convenios asignados 
al Grupo, en un plazo máximo de 7,5 
meses. El Contratista no será responsable 
de los tiempos que se tomen los conceptos 
y/o gestiones de los demás grupos 
transversales de la entidad que 
intervengan en el cierre y/o depuración. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, 
para adelantar el proceso de cargue documental y radicación al 
área de gestión post contractual. 
 

PARA ASUNTO 
RADICADO DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO 
INTER AYS 2024 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato 
de Obra No. 2240138 del 

04/09/2025, celebrado 
entre ENTerritorio S.A. y 

CONSORCIO INTER 
AYS 2024. 

202531010022291 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 
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GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de obra 

No. 2181145 – 
CONSORCIO ARMENIA-

APARTADO 

202531010024943 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de 

interventoría No. 
2240122 – CONSORCIO 

CUBO 

202531010025383 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de 

interventoría No. 
2240146 – CONSORCIO 

INTER-INPEC 

202531010025393 

 

29 

Tramitar oportunamente ante los jefes 
inmediatos, reclamos, sugerencias, 
denuncias y otros documentos no 
recibidos a través del Sistema de Gestión 
Documental vigente, evitando el 
vencimiento de los términos establecidos 
en la normatividad vigente y siguiendo los 
lineamientos impartidos por ENTerritorio 
S.A.; así mismo debe mantener ordenado 
dicho sistema. El informe mensual del 
contratista deberá incluir la relación de los 
radicados gestionados en el periodo 
indicando qué tipo de trámite es, a qué 
entidad fue dirigido y por qué canal fue 
transmitido. 

Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 

PARA ASUNTO 
RADICADO DE 
RESPUESTA 

CONTRALORIA 
GENERAL DE LA 

REPUBLICA 

Atención y respuesta a la 
Comunicación de la 

CONTRALORIA 
GENERAL DE LA 
REPUBLICA con 

Radicado ENTerritorio 
S.A. No. 

202561010193022 del 
28/08/2025 de asunto:” 
Comunicación apertura 

de proceso y solicitud de 
información en el trámite 

del Proceso de 
Responsabilidad Fiscal 
No.PRF-816112-2022- 

41539 Entidades 
Afectadas EMPRESA 

NACIONAL 
PROMOTORA DE 

DESARROLLO 
TERRITORIAL EN 

TERRITORIO-UNIDAD 
DE SERVCIOS 

PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS USPEC” 

202530010006741 

NOVACION BLUE 
S.A.S   

Atención y respuesta a 
Derecho de Petición con 
Radicado ENTerritorio 
No. 202561010198152 
del 04 de septiembre de 

2025, con asunto: 
“DERECHO DE 

PETICION NOVACION 
BLUE S.A NIT 
800.045.062-2” 

202531010023761 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC  

Atención y respuesta al 
Oficio E-2025-010769 con 

Radicado ENTerritorio 
S.A. No. 

202561010205942 del 
16/09/2025 con asunto: 

“URGENTE CITACION A 
COMITÉ DE 

SEGUIMIENTO – 
CUMPLIMIENTO 

PROYECTO COCUC 
CUCUTA “ 

202531010024361 

 
 
 
 
 
Carpeta obligación No 
29. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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Los soportes de las actividades descritas se encuentran en el siguiente enlace y se hará el cargue respectivo de los soportes en SECOP II: 
 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ciaerocivil_enterritorio_gov_co/En-SCYmW1NFDsQXMfte-
YOsBOEpWijKyKl2ykwR_q_SAaw?e=aOq9AQ  
 
El informe de supervisión mensual del contrato en proceso de incumplimiento se encuentra en el siguiente enlace: 
 
https://fonade-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ciaerocivil_enterritorio_gov_co/EX0CJVrf1KhDgK7_TRz-tC8BkOTwYrKurBtTQ7FISaalYg?e=hgAc4e  

 
 

8. DEL 05 DE OCTUBRE AL 05 DE NOVIEMBRE DE 2025 
 

MAURICIO 
RAFAEL PABA 

PINZON - 
INGENIERIA CIVIL  

Atención y respuesta al 
Comunicado con 

Radicado ENTerritorio 
No. 202561010205032 

del 16/09/2025, con 
asunto: “SOLICITUD 
PAGO LIQUIDACIÓN 

DEL CONTRATO”. 

202531010024491 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC  

Atención y respuesta a 
comunicado USPEC No. 

E-2025-011326 con 
Radicado ENTerritorio 

S.A. No. 
202561010214592 del 

30/09/2025, con asunto: 
“ATENCION A OFICIO 
No. 202531010024361, 

comité de 23 de 
septiembre de 2025 y 

correo electrónico de 24 
de septiembre de 2025. 
PROYECTO COCUC 

CUCUTA” 

202531010025281 

 

30 
Las demás que sean asignadas en el 
desarrollo del contrato o por el supervisor 
del contrato 

Realizar actividades administrativas, como asignación de LIRAS 
diariamente, elaboración de presentaciones y comunicaciones. 
Calendario de reuniones y capacitaciones asistidas 
Informe de supervisión  

Carpeta obligación No. 
30. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 
 

 

Obligaciones específicas  Actividades realizadas 
(Hacer descripción cualitativa y cuantitativa) 

 
Producto y/o 

Soportes y/o ruta 
electrónica 

 

 
 
Observaciones 

1 

Realizar la supervisión técnica, 
administrativa y financiera, así como el 
seguimiento y control de los contratos 
derivados asignados en el marco del 
contrato Interadministrativo No 216144. 
También se encargará de supervisar 
cuando se requiera otros contratos 
derivados de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos asignados al Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1. 

 
Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación 
de servicio 2025513. 
 

Proyectos en Contratación 
-TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC 

Carpeta Obligación No. 
1 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – 
INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144 
 

2 

Realizar el seguimiento al flujo de caja de 
los recursos de la contratación derivada 
asignada para la supervisión, y la forma 
como se irán efectuando los pagos a 
terceros. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención  

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

3 

Realizar los trámites que se requieran para 
atender de manera oportuna las 
novedades contractuales relacionadas con 
adiciones, prórrogas, suspensiones, 
reinicios, entre otras, y el seguimiento al 
cumplimiento de la totalidad de requisitos 
de legalización de la contratación 
designada para la supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

4 

Suministrar información de manera 
oportuna sobre la supervisión realizada en 
los en los contratos derivados designados, 
para la elaboración de los informes de 
gestión de los Convenios y/o Contratos. 
Esta información debe contener criterios 
de calidad y oportunidad, antes de ser 
remitidos al cliente deben ser revisados. 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106, 2181145, 2191698 y 2221169. ID Contratos 22, 23, 2,5 
27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
4 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

5 

Monitorear y mantener actualizada la 
información presupuestal, así como llevar 
registros ordenados y clasificados, de los 
pagos realizados en virtud de los 
Contratos derivados designados (sin 
formalidades plenas). 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106, 2181145, 2191698 y 2221169. ID Contratos 22, 23, 2,5 
27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
5 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

6 

Realizar el seguimiento del personal 
mínimo requerido y recursos logísticos 
contractualmente estipulados en la 
contratación derivada designada para la 
supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

7 

Elaboración de los informes de ejecución 
de la contratación derivada designada 
para la supervisión, que solicite 
Presidencia, Subgerencia de Desarrollo de 
Proyectos, la Gerencia del Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1, el Grupo de 
Control Interno o las entidades de control. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106, 2181145, 2191698 y 2221169. ID Contratos 22, 23, 2,5 
27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
7 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

8 

Proyectar las respuestas de manera 
oportuna de las comunicaciones externas 
e internas que se registren en el desarrollo 
de la contratación derivada asignada para 
la supervisión. 

Se proyectaron las siguientes comunicaciones externas e 
internas: 

PARA ASUNTO RADICADO DE 
RESPUESTA 

GRUPO 
PLANEACION 

CONTRACTUAL 

Solicitud de Estudio de 
Precios de Mercado – 

Vigencia 2025. Contrato 
Interadministrativo No. 

216144 USPEC – 
ENTerritorio S.A. para la 
obra – “TERMINACIÓN 

DE OBRAS DEL 
MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y 

202531010025303 

Carpeta Obligación No. 
8 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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PENITENCIARIO 
COCUC CÚCUTA” 

CONSTRUCTODO 
INGENIEROS 

CONTRATISTAS 
LTDA  

Atención y respuesta al 
Comunicado con 

Radicado No. 
202561010215362 del 
30/09/2025 con asunto: 

“SOLICITUD DE 
INFORMACION DE LA 

LIQUIDACION E 
INFORMACION DE 
REASIGNACION DE 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 
INTERVENTORIA No 
2200579 CARCELES 
QUIBDO E ISTMINA” 

202531010026311 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC  

Atención y respuesta a 
comunicado USPEC No. 

E-2025-011326 con 
Radicado ENTerritorio 

S.A. No. 
202561010214592 del 

30/09/2025, con asunto: 
“ATENCION A OFICIO 
No. 202531010024361, 

comité de 23 de 
septiembre de 2025 y 

correo electrónico de 24 
de septiembre de 2025. 
PROYECTO COCUC 

CUCUTA” 

202531010025281 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de 

interventoría No. 2240122 
– CONSORCIO CUBO 

202531010025383 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de 

interventoría No. 2240146 
– CONSORCIO INTER-

INPEC 

202531010025393 

Grupo de Gestión 
Post-Contractual 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de obra 
No. 2221106 – DISEÑOS 
Y CONSTRUCCION EN 

INGENIERIA S.A.S. 

202531010025953 

GRUPO 
DEFENSA 
JURIDICA 

Solicitud de información 
de procesos judiciales 

(Requisito de Liquidación) 
asociados al Contrato 
Interadministrativo No. 
216144 suscrito entre 

ENTerritorio S.A. y 
USPEC. 

202531010025823 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de obra 

No. 2191679 – 
CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 
INPEC 

202531010025873 
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GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Atención y respuesta al 
memorando No. 

202544010008783 del 26 
de septiembre de 2025 
con asunto: “Solicitud 
información técnica 
contrato de obra No. 

2191770” 

202531010026203 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud de trámite según 
el procedimiento P-JU-03- 

ESTUDIO TÉCNICO 
PARA EL INICIO DE 

ACCIÓN JUDICIAL F-JU-
01 de los contratos de 

obra No. 2240066, 
suscrito con la UNIÓN 

TEMPORAL 
COMPLEJOS 

CARCELARIOS CUCUTA 
y de interventoría No. 

2240069, suscrito con el 
CONSORCIO INTER 

COCUC 

202531010026323 

USPEC RAFAEL 
GARCIA 

Solicitud prórroga 
presentación del Informe 
de Gestión Trimestre julio 
a septiembre de 2025 del 

C.I. 216144 USPEC 

202531010026331 

BERAKAH 
INGENIERIA 

S.A.S  

Recibo a satisfacción del 
Informe Final Técnico de 
Interventoría del contrato 

derivado No. 2200566 
suscrito con BERAKAH 

INGENIERIA S.A.S. 

202531010028101 

GRUPO 
PROCESOS DE 

SELECCIÓN 

Solicitud del Estado del 
informe para la 

contratación directa del 
proyecto denominado 
“TERMINACIÓN DE 
OBRAS PARA EL 

MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA DEL COMPLEJO 

CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO 

COCUC CÚCUTA - 
NORTE DE 

SANTANDER, A CARGO 
DEL INSTITUTO 

NACIONAL 
PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC, 
EN EL MARCO DEL 

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 

No. 216144” 

202531010026623 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado USPEC No. 

E-2025-012180 con 
Radicado No. 

202561010228512 del 17 
de octubre de 2025, con 

asunto: Solicitud de 
Información. Expediente 

No.043-2025 

202531010027201 
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Grupo de Gestión 
Post-Contractual 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de obra 
No. 2221106 – DISEÑOS 
Y CONSTRUCCION EN 

INGENIERIA S.A.S. 

202531010027393 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Respuesta memorando 
No. 202544010009523 
del 21 de octubre de 

2025, con asunto: 
“Devolución acta de 

liquidación No. 2240122, 
suscrito entre 

ENTerritorio S.A. y el 
CONSORCIO CUBO.” 

202531010027403 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Tercera Solicitud 
liquidación del contrato 
derivado de obra No. 

2191679 – CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA 

INPEC 

202531010027663 

 

9 

Colaborar en la elaboración de respuestas 
a requerimientos de los Entes de Control 
respetando los plazos establecidos por los 
Entes o por la Ley. 

PARA ASUNTO 
RADICADO DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO 
CUBO 

Atención y respuesta al 
comunicado con 

Radicado No. 
202561010209182 del 
22 de septiembre de 

2025, con asunto: 
“DERECHO DE 

PETICION – SOLICITUD 
ESTADO LIQUIDACION 

CONTRATO DE 
INTERVENTORIA No. 

2240122-2024” 

202531010025751 

CONSTRUCTODO 
INGENIEROS 

CONTRATISTAS 
LTDA 

Atención y respuesta al 
Comunicado con 

Radicado No. 
202561010215362 del 
30/09/2025 con asunto: 

“SOLICITUD DE 
INFORMACION DE LA 

LIQUIDACION E 
INFORMACION DE 
REASIGNACION DE 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 
INTERVENTORIA No 
2200579 CARCELES 
QUIBDO E ISTMINA” 

202531010026311 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
Comunicado con 

Radicado No. 
202561010215362 del 
30/09/2025 con asunto: 

“SOLICITUD DE 
INFORMACION DE LA 

LIQUIDACION E 
INFORMACION DE 
REASIGNACION DE 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 
INTERVENTORIA No 
2200579 CARCELES 
QUIBDO E ISTMINA” 

202531010025281 

Carpeta obligación No 9.  
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado USPEC No. 

E-2025-012180 con 
Radicado No. 

202561010228512 del 
17 de octubre de 2025, 
con asunto: Solicitud de 
Información. Expediente 

No.043-2025 

202531010027201 

 

10 

Cuando se requiera y con la autorización 
de ENTerritorio S.A, asistir a las mesas de 
trabajo y/o desplazamientos para visitas a 
las obras que se coordinen por parte de 
ENTerritorio S.A y/o el cliente, o cualquier 
otra entidad del orden nacional, territorial o 
entidad de control. 

Se realizó desplazamiento al EPMSC TUMACO los días 27 y 28 
de octubre de 2025, de conformidad a la solicitud por la 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

Carpeta Obligación No. 
10 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

11 

Entregar a ENTerritorio S.A para su 
respectiva custodia toda la evidencia 
documental necesaria que se genere en 
desarrollo de la ejecución de la 
contratación derivada designada; es decir, 
se deberá llevar el registro documental 
que respalde la ejecución del Convenio y/o 
Contrato; y cada uno de sus contratos 
derivados, y en todos los casos, garantizar 
la transferencia de la documentación en 
las carpetas de archivo oficial, teniendo en 
cuenta las normas que sobre archivo 
general debe cumplir ENTerritorio S.A. 

Toda la evidencia documental y expediente del contrato está 
cargada en el OneDrive asignado por ENTerritorio para el 
contratista. 

OneDrive 

 

12 

Suministrar información de manera 
oportuna para los reportes y análisis de los 
indicadores de gestión requeridos por la 
ENTerritorio S.A. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106, 2181145, 2191698 y 2221169. ID Contratos 22, 23, 2,5 
27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
12 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

13 

Mantener actualizada la información en los 
aplicativos o sistemas de información de la 
Entidad, tales como SECOP I y II, HUB, 
aplicativo de contratación Dynamics 365 
Finance and Operations, y las demás 
herramientas que utilice o emplee 
ENTerritorio S.A para el reporte de 
información. Dicha información debe ser 
veraz, oportuna, confiable y relacionada 
con los documentos que se generen en la 
etapa de ejecución y/o liquidación de la 
contratación derivada para la cual fue 
designado. 

Se tramitaron los comunicados Lira. Sobre Dynamic 365 Finance 
and Operations, no se cuenta acceso ni capacitación para su 
manejo. El aplicativo HUB, se aporta soporte de diligenciamiento. 

HUB 

 

14 

Entregar oportunamente a la Subgerencia 
de Operaciones la información requerida 
para que ésta desarrolle, a través de sus 
diferentes grupos, las actividades que se 
requieran en ejercicio de las funciones de 
seguimiento y control que apoyan la labor 
de supervisión. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI 
de la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106, 2181145, 2191698 y 2221169. ID Contratos 22, 23, 2,5 
27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
14 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

15 
Suscribir actas de inicio cuando estas se 
requieran. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 

 

16 
Efectuar el seguimiento al trámite de 
desembolsos, para ello se deberá realizar 
el control y verificar que ENTerritorio S.A 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención  

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
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realice oportunamente los pagos de las 
obligaciones contraídas con sus 
proveedores de bienes y servicios. 

actividades relacionadas 
a esta obligación 

17 

Realizar la gestión necesaria para el 
cumplimiento de los plazos previstos en la 
contratación derivada designada, así 
como la aplicación de los recursos 
asignados y el cumplimiento de las 
garantías. 

Se elabora estructuración del proyecto TERMINACIÓN DE 
OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE 
LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE 
DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO 
DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144, para el 
proceso de contratación. 

Carpeta Obligación No. 
17 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 

 

18 

Llevar a cabo una adecuada y oportuna 
supervisión para garantizar la correcta 
ejecución de la contratación derivada 
designada, en cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de Supervisión e 
Interventoría y su Guía, así como en los 
demás documentos vigentes de 
ENTerritorio S.A. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, 
para adelantar el proceso de cargue documental y radicación al 
área de gestión post contractual. 

Carpeta obligación No 
18.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

19 

Realizar junto con los actores 
correspondientes, las visitas de monitoreo 
y seguimiento, auditorías, entes de control 
y cualquier otro requerimiento necesario. 
Además, es importante atender de manera 
oportuna los requerimientos y 
compromisos derivados de dichas 
actividades. 

Se realizó desplazamiento al EPMSC TUMACO los días 27 y 28 
de octubre de 2025, de conformidad a la solicitud por la 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

Carpeta obligación No 
19.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

20 

Realizar seguimiento a la legalización de 
actas de terminación y/o actas de entrega 
y recibo final del objeto contractual de la 
contratación derivada designada. 

Se adelantó acta de entrega y recibo final del objeto contractual 
del contrato de interventoría asignado en cierre y liquidación No. 
2230004 SOTA S.A.S 

Carpeta obligación No 
20.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

21 

Llevar el control y solicitar la 
documentación necesaria para los 
procesos de liquidación de la contratación 
derivada asignada. Con este propósito se 
debe efectuar la revisión de documentos 
técnicos, jurídicos y financieros. Asimismo, 
participar en el seguimiento para el 
cumplimiento de las metas de liquidación y 
reportar avances de liquidaciones al 
cliente y grupos internos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de 
cierre y liquidación. 

Carpeta obligación No 
21.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

22 

Gestionar oportunamente la elaboración y 
entrega por parte de la Subgerencia 
Financiera de la conciliación de los 
contratos derivados designados y sus 
respectivos Balances Económicos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de 
cierre y liquidación.  

Carpeta obligación No 
22.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

23 

El contratista que ejecute labores de 
supervisión deberá cumplir oportunamente 
ante el grupo financiero con las 
obligaciones pendientes que se 
establezcan en las actas de liquidación y/o 
mecanismo de cierre contractual que 
corresponda. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  

 

24 

Elaborar un informe final de su prestación 
de servicio profesional, en el que se 
incorpore: i) La certificación y sus 
respectivas evidencias de la supervisión 
de la contratación derivada designada, el 
traslado y archivo de toda la 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación  
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documentación de la contratación 
designada, conforme a los expedientes 
físicos y virtuales de los contratos a su 
cargo, dando cumplimiento a la norma 
archivística. ii) Documento que contenga 
una narración de los hechos relevantes 
acaecidos en desarrollo de la supervisión 
de la contratación designada de 
Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos, que sean de 
importancia para el conocimiento de 
ENTerritorio S.A. 

25 

El CONTRATISTA debe ingresar 
información semanalmente en el aplicativo 
Activity Report o su equivalente en el 
Sistema de Costos de ENTerritorio S.A., 
sobre la dedicación de tiempo utilizado 
para llevar a cabo las actividades y 
productos desarrollados en el marco del 
contrato suscrito. El reporte registrado 
semanalmente deberá entregarse en cada 
una de las cuentas de cobro del periodo 
respectivo, a través de una captura de 
pantalla o imagen generada por el 
sistema. Esta información deberá ser 
verificada por el Supervisor del Contrato. 

Diligenciamiento Activity Report HUB 

 

26 

El contratista se obliga a promover, 
gestionar y suscribir las liquidaciones de 
los contratos que le sean asignados para 
supervisión, dentro del término pactado en 
cada uno de ellos. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, 
para adelantar el proceso de cargue documental y radicación al 
área de gestión post contractual: 
 

PARA ASUNTO 
RADICADO DE 
RESPUESTA 

GRUPO 
PLANEACION 

CONTRACTUAL 

Solicitud de Estudio de 
Precios de Mercado – 

Vigencia 2025. Contrato 
Interadministrativo No. 

216144 USPEC – 
ENTerritorio S.A. para la 
obra – “TERMINACIÓN 

DE OBRAS DEL 
MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO 

COCUC CÚCUTA” 

202531010025303 

CONSTRUCTODO 
INGENIEROS 

CONTRATISTAS 
LTDA 

Atención y respuesta al 
Comunicado con 

Radicado No. 
202561010215362 del 
30/09/2025 con asunto: 

“SOLICITUD DE 
INFORMACION DE LA 

LIQUIDACION E 
INFORMACION DE 
REASIGNACION DE 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 
INTERVENTORIA No 
2200579 CARCELES 
QUIBDO E ISTMINA” 

202531010026311 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de 

interventoría No. 2240122 
– CONSORCIO CUBO 

202531010025383 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
actividades relacionadas 
a esta obligación 
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GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de 

interventoría No. 2240146 
– CONSORCIO INTER-

INPEC 

202531010025393 

Grupo de Gestión 
Post-Contractual 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de obra 
No. 2221106 – DISEÑOS 
Y CONSTRUCCION EN 

INGENIERIA S.A.S. 

202531010025953 

GRUPO DEFENSA 
JURIDICA 

Solicitud de información 
de procesos judiciales 

(Requisito de Liquidación) 
asociados al Contrato 
Interadministrativo No. 
216144 suscrito entre 

ENTerritorio S.A. y 
USPEC. 

202531010025823 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de obra 

No. 2191679 – 
CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 
INPEC 

202531010025873 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud de trámite según 
el procedimiento P-JU-03- 

ESTUDIO TÉCNICO 
PARA EL INICIO DE 

ACCIÓN JUDICIAL F-JU-
01 de los contratos de 

obra No. 2240066, 
suscrito con la UNIÓN 

TEMPORAL 
COMPLEJOS 

CARCELARIOS CUCUTA 
y de interventoría No. 

2240069, suscrito con el 
CONSORCIO INTER 

COCUC 

202531010026323 

Grupo de Gestión 
Post-Contractual 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de obra 
No. 2221106 – DISEÑOS 
Y CONSTRUCCION EN 

INGENIERIA S.A.S. 

202531010027393 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Respuesta memorando 
No. 202544010009523 
del 21 de octubre de 

2025, con asunto: 
“Devolución acta de 

liquidación No. 2240122, 
suscrito entre 

ENTerritorio S.A. y el 
CONSORCIO CUBO.” 

202531010027403 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Tercera Solicitud 
liquidación del contrato 
derivado de obra No. 

2191679 – CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA 

INPEC 

202531010027663 

 

27 
Realizar la supervisión de contratos 
derivados, cuando el supervisor así lo 
considere. 

Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación 
de servicio 2025513. 

Carpeta obligación No 
27.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

28 
Realizar las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de las metas proyectadas 
por el GDP1 para la liquidación y/o cierre 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, 
para adelantar el proceso de cargue documental y radicación al 
área de gestión post contractual. 

Durante este periodo no 
se ejecutaron 
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de los contratos y/o convenios asignados 
al Grupo, en un plazo máximo de 7,5 
meses. El Contratista no será responsable 
de los tiempos que se tomen los conceptos 
y/o gestiones de los demás grupos 
transversales de la entidad que 
intervengan en el cierre y/o depuración. 

 

PARA ASUNTO RADICADO DE 
RESPUESTA 

GRUPO 
PLANEACION 

CONTRACTUAL 

Solicitud de Estudio de 
Precios de Mercado – 

Vigencia 2025. Contrato 
Interadministrativo No. 

216144 USPEC – 
ENTerritorio S.A. para la 
obra – “TERMINACIÓN 

DE OBRAS DEL 
MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO 

COCUC CÚCUTA” 

202531010025303 

CONSTRUCTODO 
INGENIEROS 

CONTRATISTAS 
LTDA 

Atención y respuesta al 
Comunicado con 

Radicado No. 
202561010215362 del 
30/09/2025 con asunto: 

“SOLICITUD DE 
INFORMACION DE LA 

LIQUIDACION E 
INFORMACION DE 
REASIGNACION DE 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 
INTERVENTORIA No 
2200579 CARCELES 
QUIBDO E ISTMINA” 

202531010026311 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de 

interventoría No. 2240122 
– CONSORCIO CUBO 

202531010025383 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de 

interventoría No. 2240146 
– CONSORCIO INTER-

INPEC 

202531010025393 

Grupo de Gestión 
Post-Contractual 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de obra 
No. 2221106 – DISEÑOS 
Y CONSTRUCCION EN 

INGENIERIA S.A.S. 

202531010025953 

GRUPO DEFENSA 
JURIDICA 

Solicitud de información 
de procesos judiciales 

(Requisito de Liquidación) 
asociados al Contrato 
Interadministrativo No. 
216144 suscrito entre 

ENTerritorio S.A. y 
USPEC. 

202531010025823 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de obra 

No. 2191679 – 
CONSORCIO 

INFRAESTRUCTURA 
INPEC 

202531010025873 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Solicitud de trámite según 
el procedimiento P-JU-03- 

ESTUDIO TÉCNICO 
PARA EL INICIO DE 

ACCIÓN JUDICIAL F-JU-
01 de los contratos de 

obra No. 2240066, 
suscrito con la UNIÓN 

202531010026323 

actividades relacionadas 
a esta obligación 
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TEMPORAL 
COMPLEJOS 

CARCELARIOS CUCUTA 
y de interventoría No. 

2240069, suscrito con el 
CONSORCIO INTER 

COCUC 

Grupo de Gestión 
Post-Contractual 

Solicitud liquidación del 
contrato derivado de obra 
No. 2221106 – DISEÑOS 
Y CONSTRUCCION EN 

INGENIERIA S.A.S. 

202531010027393 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Respuesta memorando 
No. 202544010009523 
del 21 de octubre de 

2025, con asunto: 
“Devolución acta de 

liquidación No. 2240122, 
suscrito entre 

ENTerritorio S.A. y el 
CONSORCIO CUBO.” 

202531010027403 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Tercera Solicitud 
liquidación del contrato 
derivado de obra No. 

2191679 – CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA 

INPEC 

202531010027663 

 

29 

Tramitar oportunamente ante los jefes 
inmediatos, reclamos, sugerencias, 
denuncias y otros documentos no 
recibidos a través del Sistema de Gestión 
Documental vigente, evitando el 
vencimiento de los términos establecidos 
en la normatividad vigente y siguiendo los 
lineamientos impartidos por ENTerritorio 
S.A.; así mismo debe mantener ordenado 
dicho sistema. El informe mensual del 
contratista deberá incluir la relación de los 
radicados gestionados en el periodo 
indicando qué tipo de trámite es, a qué 
entidad fue dirigido y por qué canal fue 
transmitido. 

Se proyectaron las siguientes respuestas a requerimientos: 

PARA ASUNTO RADICADO DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO 
CUBO 

Atención y respuesta al 
comunicado con 

Radicado No. 
202561010209182 del 
22 de septiembre de 

2025, con asunto: 
“DERECHO DE 

PETICION – SOLICITUD 
ESTADO LIQUIDACION 

CONTRATO DE 
INTERVENTORIA No. 

2240122-2024” 

202531010025751 

CONSTRUCTODO 
INGENIEROS 

CONTRATISTAS 
LTDA 

Atención y respuesta al 
Comunicado con 

Radicado No. 
202561010215362 del 
30/09/2025 con asunto: 

“SOLICITUD DE 
INFORMACION DE LA 

LIQUIDACION E 
INFORMACION DE 
REASIGNACION DE 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 
INTERVENTORIA No 
2200579 CARCELES 
QUIBDO E ISTMINA” 

202531010026311 

 
 
 
 
 
Carpeta obligación No 
29. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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Los soportes de las actividades descritas se encuentran en el siguiente enlace y se hará el cargue respectivo de los soportes en SECOP II: 
 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ciaerocivil_enterritorio_gov_co/EiYYqPUmazFFtfrkf5B4rk0BqIcJ_lfGHf-loLBO_de8Tw?e=jrNTHX  
 
El informe de supervisión mensual del contrato en proceso de incumplimiento se encuentra en el siguiente enlace: 
 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jerazo_enterritorio_gov_co/EurMZYSwEMhNrEWSu7uG9k0BiNNxM2OO6KzNhrRu7WCyjg?e=mNa0e9  

 
 

9. DEL 05 DE NOVIEMBRE AL 05 DE DICIEMBRE DE 2025 
 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
Comunicado con 

Radicado No. 
202561010215362 del 
30/09/2025 con asunto: 

“SOLICITUD DE 
INFORMACION DE LA 

LIQUIDACION E 
INFORMACION DE 
REASIGNACION DE 
SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 
INTERVENTORIA No 
2200579 CARCELES 
QUIBDO E ISTMINA” 

202531010025281 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Atención y respuesta al 
comunicado USPEC No. 

E-2025-012180 con 
Radicado No. 

202561010228512 del 
17 de octubre de 2025, 
con asunto: Solicitud de 
Información. Expediente 

No.043-2025 

202531010027201 

 

30 
Las demás que sean asignadas en el 
desarrollo del contrato o por el supervisor 
del contrato 

Realizar actividades administrativas, como asignación de LIRAS 
diariamente, elaboración de presentaciones y comunicaciones. 
Calendario de reuniones y capacitaciones asistidas 
Informe de supervisión  

Carpeta obligación No. 
30. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

Obligaciones específicas  Actividades realizadas 
(Hacer descripción cualitativa y cuantitativa) 

 
Producto y/o 

Soportes y/o ruta 
electrónica 

 

 
 
Observaciones 

1 

Realizar la supervisión técnica, 
administrativa y financiera, así como el 
seguimiento y control de los contratos 
derivados asignados en el marco del 
contrato Interadministrativo No 216144. 
También se encargará de supervisar 
cuando se requiera otros contratos 
derivados de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos asignados al Grupo 
de Desarrollo de Proyectos 1. 

 
Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación de 
servicio 2025513. 
 

Proyectos en Contratación 
-TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA 
- NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL 
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144 
 

Carpeta Obligación No. 
1 
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al final 
del presente informe 

 

2 
Realizar el seguimiento al flujo de caja 
de los recursos de la contratación 
derivada asignada para la supervisión, y 

Se programan los pagos de los siguientes contratos contra acta de 
liquidación para el mes de diciembre, se realiza revisión y gestión: 
-CONTRATO DE OBRA  2240102 

Carpeta Obligación No. 
2 
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la forma como se irán efectuando los 
pagos a terceros. 

- CONTRATO DE INTERVENTORÍA 2240122 
- CONTRATO DE INTERVENTORÍA 2240146 

Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

3 

Realizar los trámites que se requieran 
para atender de manera oportuna las 
novedades contractuales relacionadas 
con adiciones, prórrogas, suspensiones, 
reinicios, entre otras, y el seguimiento al 
cumplimiento de la totalidad de 
requisitos de legalización de la 
contratación designada para la 
supervisión. 

Apoyo para la NOVEDAD PRÓRROGA DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144 

Carpeta Obligación No. 
3 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

4 

Suministrar información de manera 
oportuna sobre la supervisión realizada 
en los en los contratos derivados 
designados, para la elaboración de los 
informes de gestión de los Convenios y/o 
Contratos. Esta información debe 
contener criterios de calidad y 
oportunidad, antes de ser remitidos al 
cliente deben ser revisados. 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106, 2181145, 2191698 y 2221169. ID Contratos 22, 23, 2,5 
27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
4 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

5 

Monitorear y mantener actualizada la 
información presupuestal, así como 
llevar registros ordenados y clasificados, 
de los pagos realizados en virtud de los 
Contratos derivados designados (sin 
formalidades plenas). 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106, 2181145, 2191698 y 2221169. ID Contratos 22, 23, 2,5 
27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
5 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

6 

Realizar el seguimiento del personal 
mínimo requerido y recursos logísticos 
contractualmente estipulados en la 
contratación derivada designada para la 
supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

7 

Elaboración de los informes de ejecución 
de la contratación derivada designada 
para la supervisión, que solicite 
Presidencia, Subgerencia de Desarrollo 
de Proyectos, la Gerencia del Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1, el Grupo de 
Control Interno o las entidades de 
control. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106, 2181145, 2191698 y 2221169. ID Contratos 22, 23, 2,5 
27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
7 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

8 

Proyectar las respuestas de manera 
oportuna de las comunicaciones 
externas e internas que se registren en 
el desarrollo de la contratación derivada 
asignada para la supervisión. 

 
Se proyectaron las siguientes comunicaciones externas e internas: 
 

PARA ASUNTO  RADICACION DE 
RESPUESTA 

DIARQCO 
CONSTRUCTORES 

S.A.S. 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato de 

Obra No. 2221169 del 
05/11/2025, celebrado entre 

ENTerritorio S.A. y 
DIARQCO 

CONSTRUCTORES S.A.S. 

202531010028861 

GESTION POST 
CONTRACTUAL 

Solicitud información estado 
liquidación de los contratos 

derivados de obra e 
interventoría del Contrato 

Interadministrativo No. 
216144. 

202531010028913 

Carpeta Obligación No. 
8 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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MARIO ALBERTO 
SOTO  

DESIGNACIÓN DE 
PROYECTOS EN EL 

MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 
No. 216144 – CONTRATO 

DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS No. 2025380 

202531010029171 

ALEJANDRA 
ERAZO 

DESIGNACIÓN DE 
PROYECTOS EN EL 

MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 
No. 216144 – CONTRATO 

DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS No. 2025513 

202531010029101 

TECNOPHONE 
COLOMBIA S.A.S. 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato de 
Suministro No. 2240160 del 
07/11/2025, celebrado entre 

ENTerritorio S.A. y 
TECNOPHONE COLOMBIA 

S.A.S. 

202521010006401 

CONSORCIO 
CUBO 

Remisión de Acta de 
liquidación para revisión y 

suscripción por el contratista 
interventor CONSORCIO 

CUBO. 

202531010029151 

GRUPO DEFENSA 
JURIDICA 

Respuesta a Acción de 
Tutela Radicado No. 

11001400302220250112200 
emitido por el Juzgado 

Veintidós Civil Municipal de 
Bogotá -Accionante 

Consorcio Cubo 

202531010029163 

CONSORCIO 
IPGOR 

Recepción extemporánea de 
Informe PGIO No. 5 - 

Periodo 1 de mayo al 13 de 
mayo de 2025 

202521010006721 

PLANEACION 
CONTRACTUAL 

Alcance a memorando Rad. 
No. 202531010025303. 

Solicitud análisis y Estudio 
de Precios de Mercado de 

precios unitarios específicos 
– Vigencia 2025, para la 

obra: “TERMINACIÓN DE 
OBRAS DEL 

MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA DEL COMPLEJO 

CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO COCUC 

CÚCUTA” Contrato 
Interadministrativo No. 

216144 USPEC – 
ENTerritorio S.A. 

202521010006293 

NOVACION BLUE 
S.A.S. 

TERCERA REITERACION. 
Solicitud de documentos 

proceso de liquidación del 
contrato de prestación de 
servicios No. 2190743 – 
NOVACION BLUE S.A. 

202521010007391 
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UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Solicitud de análisis 
prórroga al Contrato 

Interadministrativo de 
Gerencia de Proyectos No. 
216144 para la continuidad 

del proyecto COCUC 
Cúcuta. Convocatoria 
Comité Operativo y 

consideraciones especiales 
en el marco del contrato 
interadministrativo No. 

216144 ENTerritorio S.A. – 
USPEC 

202521010007511 

CONSORCIO 
CUBO 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato de 
Interventoría No. 2240122 
del 20/11/2025, celebrado 
entre ENTerritorio S.A. y 

CONSORCIO CUBO 

202521010007701 

EQUIPOS E 
INGENIERIA DEL 

CARIBE SAS 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato de 

obra No. 2240102 del 
18/11/2025, celebrado entre 

ENTerritorio S.A. y 
EQUIPOS E INGENIERIA 

DEL CARIBE S.A.S. 

202521010007981 

 

9 

Colaborar en la elaboración de 
respuestas a requerimientos de los 
Entes de Control respetando los plazos 
establecidos por los Entes o por la Ley. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

10 

Cuando se requiera y con la autorización 
de ENTerritorio S.A, asistir a las mesas 
de trabajo y/o desplazamientos para 
visitas a las obras que se coordinen por 
parte de ENTerritorio S.A y/o el cliente, o 
cualquier otra entidad del orden 
nacional, territorial o entidad de control. 

Se realizó desplazamiento al EPMSC TUMACO los días 27 y 28 
de octubre de 2025, de conformidad a la solicitud por la 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

Carpeta Obligación No. 
10 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

11 

Entregar a ENTerritorio S.A para su 
respectiva custodia toda la evidencia 
documental necesaria que se genere en 
desarrollo de la ejecución de la 
contratación derivada designada; es 
decir, se deberá llevar el registro 
documental que respalde la ejecución 
del Convenio y/o Contrato; y cada uno de 
sus contratos derivados, y en todos los 
casos, garantizar la transferencia de la 
documentación en las carpetas de 
archivo oficial, teniendo en cuenta las 
normas que sobre archivo general debe 
cumplir ENTerritorio S.A. 

Toda la evidencia documental y expediente del contrato está 
cargada en el OneDrive asignado por ENTerritorio para el 
contratista. 

OneDrive 

 

12 

Suministrar información de manera 
oportuna para los reportes y análisis de 
los indicadores de gestión requeridos por 
la ENTerritorio S.A. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106, 2181145, 2191698 y 2221169. ID Contratos 22, 23, 2,5 
27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
12 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

13 

Mantener actualizada la información en 
los aplicativos o sistemas de información 
de la Entidad, tales como SECOP I y II, 
HUB, aplicativo de contratación 
Dynamics 365 Finance and Operations, 
y las demás herramientas que utilice o 

Se tramitaron los comunicados Lira. Sobre Dynamic 365 Finance 
and Operations, no se cuenta acceso ni capacitación para su 
manejo. El aplicativo HUB, se aporta soporte de diligenciamiento. 

HUB 
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emplee ENTerritorio S.A para el reporte 
de información. Dicha información debe 
ser veraz, oportuna, confiable y 
relacionada con los documentos que se 
generen en la etapa de ejecución y/o 
liquidación de la contratación derivada 
para la cual fue designado. 

14 

Entregar oportunamente a la 
Subgerencia de Operaciones la 
información requerida para que ésta 
desarrolle, a través de sus diferentes 
grupos, las actividades que se requieran 
en ejercicio de las funciones de 
seguimiento y control que apoyan la 
labor de supervisión. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2240102, 
2221106, 2181145, 2191698 y 2221169. ID Contratos 22, 23, 2,5 
27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
14 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

15 
Suscribir actas de inicio cuando estas se 
requieran. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

16 

Efectuar el seguimiento al trámite de 
desembolsos, para ello se deberá 
realizar el control y verificar que 
ENTerritorio S.A realice oportunamente 
los pagos de las obligaciones contraídas 
con sus proveedores de bienes y 
servicios. 

Se programan los pagos de los siguientes contratos contra acta de 
liquidación para el mes de diciembre, se realiza revisión y gestión: 
-CONTRATO DE OBRA  2240102 
- CONTRATO DE INTERVENTORÍA 2240122 
- CONTRATO DE INTERVENTORÍA 2240146 

Carpeta Obligación No. 
16 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

17 

Realizar la gestión necesaria para el 
cumplimiento de los plazos previstos en 
la contratación derivada designada, así 
como la aplicación de los recursos 
asignados y el cumplimiento de las 
garantías. 

Se elabora estructuración del proyecto TERMINACIÓN DE OBRAS 
PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A 
CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144, para el proceso de 
contratación. 

Carpeta Obligación No. 
17 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 

 

18 

Llevar a cabo una adecuada y oportuna 
supervisión para garantizar la correcta 
ejecución de la contratación derivada 
designada, en cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de Supervisión 
e Interventoría y su Guía, así como en 
los demás documentos vigentes de 
ENTerritorio S.A. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión post contractual. 

Carpeta obligación No 
18.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

19 

Realizar junto con los actores 
correspondientes, las visitas de 
monitoreo y seguimiento, auditorías, 
entes de control y cualquier otro 
requerimiento necesario. Además, es 
importante atender de manera oportuna 
los requerimientos y compromisos 
derivados de dichas actividades. 

Se realizó desplazamiento al EPMSC TUMACO los días 27 y 28 de 
octubre de 2025, de conformidad a la solicitud por la 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

Carpeta obligación No 
19.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

20 

Realizar seguimiento a la legalización de 
actas de terminación y/o actas de 
entrega y recibo final del objeto 
contractual de la contratación derivada 
designada. 

Se adelantó acta de entrega y recibo final del objeto contractual del 
contrato de interventoría asignado en cierre y liquidación No. 
2230004 SOTA S.A.S y el contrato de interventoría No. 2200566 
BERAKAH  

Carpeta obligación No 
20.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

21 

Llevar el control y solicitar la 
documentación necesaria para los 
procesos de liquidación de la 
contratación derivada asignada. Con 
este propósito se debe efectuar la 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 

Carpeta obligación No 
21.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
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revisión de documentos técnicos, 
jurídicos y financieros. Asimismo, 
participar en el seguimiento para el 
cumplimiento de las metas de liquidación 
y reportar avances de liquidaciones al 
cliente y grupos internos. 

Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de cierre y 
liquidación. 

señalado al final del 
presente informe 

22 

Gestionar oportunamente la elaboración 
y entrega por parte de la Subgerencia 
Financiera de la conciliación de los 
contratos derivados designados y sus 
respectivos Balances Económicos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de cierre y 
liquidación.  

Carpeta obligación No 
22.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

23 

El contratista que ejecute labores de 
supervisión deberá cumplir 
oportunamente ante el grupo financiero 
con las obligaciones pendientes que se 
establezcan en las actas de liquidación 
y/o mecanismo de cierre contractual que 
corresponda. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación  

 

24 

Elaborar un informe final de su 
prestación de servicio profesional, en el 
que se incorpore: i) La certificación y sus 
respectivas evidencias de la supervisión 
de la contratación derivada designada, el 
traslado y archivo de toda la 
documentación de la contratación 
designada, conforme a los expedientes 
físicos y virtuales de los contratos a su 
cargo, dando cumplimiento a la norma 
archivística. ii) Documento que contenga 
una narración de los hechos relevantes 
acaecidos en desarrollo de la 
supervisión de la contratación designada 
de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos, que sean de 
importancia para el conocimiento de 
ENTerritorio S.A. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación  

 

25 

El CONTRATISTA debe ingresar 
información semanalmente en el 
aplicativo Activity Report o su 
equivalente en el Sistema de Costos de 
ENTerritorio S.A., sobre la dedicación de 
tiempo utilizado para llevar a cabo las 
actividades y productos desarrollados en 
el marco del contrato suscrito. El reporte 
registrado semanalmente deberá 
entregarse en cada una de las cuentas 
de cobro del periodo respectivo, a través 
de una captura de pantalla o imagen 
generada por el sistema. Esta 
información deberá ser verificada por el 
Supervisor del Contrato. 

Diligenciamiento Activity Report HUB 

 

26 

El contratista se obliga a promover, 
gestionar y suscribir las liquidaciones de 
los contratos que le sean asignados para 
supervisión, dentro del término pactado 
en cada uno de ellos. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión post contractual: 
 

PARA ASUNTO  
RADICACION DE 

RESPUESTA 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 
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DIARQCO 
CONSTRUCTORES 

S.A.S. 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato de 

Obra No. 2221169 del 
05/11/2025, celebrado entre 

ENTerritorio S.A. y 
DIARQCO 

CONSTRUCTORES S.A.S. 

202531010028861 

GESTION POST 
CONTRACTUAL 

Solicitud información estado 
liquidación de los contratos 

derivados de obra e 
interventoría del Contrato 

Interadministrativo No. 
216144. 

202531010028913 

TECNOPHONE 
COLOMBIA S.A.S. 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato de 
Suministro No. 2240160 del 
07/11/2025, celebrado entre 

ENTerritorio S.A. y 
TECNOPHONE COLOMBIA 

S.A.S. 

202521010006401 

CONSORCIO 
CUBO 

Remisión de Acta de 
liquidación para revisión y 

suscripción por el contratista 
interventor CONSORCIO 

CUBO. 

202531010029151 

GRUPO DEFENSA 
JURIDICA 

Respuesta a Acción de 
Tutela Radicado No. 

11001400302220250112200 
emitido por el Juzgado 

Veintidós Civil Municipal de 
Bogotá -Accionante 

Consorcio Cubo 

202531010029163 

NOVACION BLUE 
S.A.S. 

TERCERA REITERACION. 
Solicitud de documentos 

proceso de liquidación del 
contrato de prestación de 
servicios No. 2190743 – 
NOVACION BLUE S.A. 

202521010007391 

CONSORCIO 
CUBO 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato de 
Interventoría No. 2240122 
del 20/11/2025, celebrado 
entre ENTerritorio S.A. y 

CONSORCIO CUBO 

202521010007701 

EQUIPOS E 
INGENIERIA DEL 

CARIBE SAS 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato de 

obra No. 2240102 del 
18/11/2025, celebrado entre 

ENTerritorio S.A. y 
EQUIPOS E INGENIERIA 

DEL CARIBE S.A.S. 

202521010007981 

 

27 
Realizar la supervisión de contratos 
derivados, cuando el supervisor así lo 
considere. 

Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación de 
servicio 2025513. 

Carpeta obligación No 
27.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

28 

Realizar las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de las metas proyectadas 
por el GDP1 para la liquidación y/o cierre 
de los contratos y/o convenios asignados 
al Grupo, en un plazo máximo de 7,5 
meses. El Contratista no será 
responsable de los tiempos que se 
tomen los conceptos y/o gestiones de los 
demás grupos transversales de la 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión post contractual. 
 

PARA ASUNTO  RADICACION DE 
RESPUESTA 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 
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entidad que intervengan en el cierre y/o 
depuración. 

DIARQCO 
CONSTRUCTORES 

S.A.S. 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato de 

Obra No. 2221169 del 
05/11/2025, celebrado entre 

ENTerritorio S.A. y 
DIARQCO 

CONSTRUCTORES S.A.S. 

202531010028861 

GESTION POST 
CONTRACTUAL 

Solicitud información estado 
liquidación de los contratos 

derivados de obra e 
interventoría del Contrato 

Interadministrativo No. 
216144. 

202531010028913 

TECNOPHONE 
COLOMBIA S.A.S. 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato de 
Suministro No. 2240160 del 
07/11/2025, celebrado entre 

ENTerritorio S.A. y 
TECNOPHONE COLOMBIA 

S.A.S. 

202521010006401 

CONSORCIO 
CUBO 

Remisión de Acta de 
liquidación para revisión y 

suscripción por el contratista 
interventor CONSORCIO 

CUBO. 

202531010029151 

GRUPO DEFENSA 
JURIDICA 

Respuesta a Acción de 
Tutela Radicado No. 

11001400302220250112200 
emitido por el Juzgado 

Veintidós Civil Municipal de 
Bogotá -Accionante 

Consorcio Cubo 

202531010029163 

NOVACION BLUE 
S.A.S. 

TERCERA REITERACION. 
Solicitud de documentos 

proceso de liquidación del 
contrato de prestación de 
servicios No. 2190743 – 
NOVACION BLUE S.A. 

202521010007391 

CONSORCIO 
CUBO 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato de 
Interventoría No. 2240122 
del 20/11/2025, celebrado 
entre ENTerritorio S.A. y 

CONSORCIO CUBO 

202521010007701 

EQUIPOS E 
INGENIERIA DEL 

CARIBE SAS 

Remisión Acta de 
Liquidación del Contrato de 

obra No. 2240102 del 
18/11/2025, celebrado entre 

ENTerritorio S.A. y 
EQUIPOS E INGENIERIA 

DEL CARIBE S.A.S. 

202521010007981 

 

29 

Tramitar oportunamente ante los jefes 
inmediatos, reclamos, sugerencias, 
denuncias y otros documentos no 
recibidos a través del Sistema de 
Gestión Documental vigente, evitando el 
vencimiento de los términos 
establecidos en la normatividad vigente 
y siguiendo los lineamientos impartidos 
por ENTerritorio S.A.; así mismo debe 
mantener ordenado dicho sistema. El 
informe mensual del contratista deberá 
incluir la relación de los radicados 
gestionados en el periodo indicando qué 
tipo de trámite es, a qué entidad fue 
dirigido y por qué canal fue transmitido. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación  
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Los soportes de las actividades descritas se encuentran en el siguiente enlace y se hará el cargue respectivo de los soportes en SECOP II: 
 
https://fonade-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ciaerocivil_enterritorio_gov_co/EkmhjbFTnFBMn70f1EVzEPEB3ZA24c33bMGuaA8TDqncuQ?e=BVqrLV  
 
El informe de supervisión mensual del contrato en proceso de incumplimiento se encuentra en el siguiente enlace: 
 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jerazo_enterritorio_gov_co/ErzvWrstH4ZOqk4RvuA6ngoBodgkzmAThnqdifUGn-5VJw?e=uK4754  

 
 

10. DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2025 AL 05 DE ENERO DE 2026 
 

30 
Las demás que sean asignadas en el 
desarrollo del contrato o por el 
supervisor del contrato 

Realizar actividades administrativas, como asignación de LIRAS 
diariamente, elaboración de presentaciones y comunicaciones. 
Calendario de reuniones y capacitaciones asistidas 
Informe de supervisión  
Apoyo revisión y ajuste de comunicados ICBF 

Carpeta obligación No. 
30. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

Obligaciones específicas  Actividades realizadas 
(Hacer descripción cualitativa y cuantitativa) 

 
Producto y/o 

Soportes y/o ruta 
electrónica 

 

 
 
Observaciones 

1 

Realizar la supervisión técnica, 
administrativa y financiera, así como el 
seguimiento y control de los contratos 
derivados asignados en el marco del 
contrato Interadministrativo No 216144. 
También se encargará de supervisar 
cuando se requiera otros contratos 
derivados de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos asignados al Grupo 
de Desarrollo de Proyectos 1. 

 
Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación de 
servicio 2025513. 
 

Proyectos en Contratación 
-TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA 
- NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL 
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144 
 

Carpeta Obligación No. 
1 
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al final 
del presente informe 

 

2 

Realizar el seguimiento al flujo de caja 
de los recursos de la contratación 
derivada asignada para la supervisión, y 
la forma como se irán efectuando los 
pagos a terceros. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención debido a que el cierre financiero de la entidad 
fue el 09 de diciembre de 2025, y a la fecha no hay circular de la 
programación de cierres financieros del año 2026 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

3 

Realizar los trámites que se requieran 
para atender de manera oportuna las 
novedades contractuales relacionadas 
con adiciones, prórrogas, suspensiones, 
reinicios, entre otras, y el seguimiento al 
cumplimiento de la totalidad de 
requisitos de legalización de la 
contratación designada para la 
supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

4 

Suministrar información de manera 
oportuna sobre la supervisión realizada 
en los en los contratos derivados 
designados, para la elaboración de los 
informes de gestión de los Convenios y/o 
Contratos. Esta información debe 
contener criterios de calidad y 
oportunidad, antes de ser remitidos al 
cliente deben ser revisados. 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
4 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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5 

Monitorear y mantener actualizada la 
información presupuestal, así como 
llevar registros ordenados y clasificados, 
de los pagos realizados en virtud de los 
Contratos derivados designados (sin 
formalidades plenas). 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
5 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

6 

Realizar el seguimiento del personal 
mínimo requerido y recursos logísticos 
contractualmente estipulados en la 
contratación derivada designada para la 
supervisión. 

Se realizó la revisión y aprobación del personal mínimo de 
interventoría como requisito previo a la suscripción del contrato de 
interventoría No. 2250291 suscrito el 09 de diciembre de 2025 con 
el CONSORCIO INTER PENITENCIARIO 

Carpeta Obligación No. 
6 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

7 

Elaboración de los informes de ejecución 
de la contratación derivada designada 
para la supervisión, que solicite 
Presidencia, Subgerencia de Desarrollo 
de Proyectos, la Gerencia del Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1, el Grupo de 
Control Interno o las entidades de 
control. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
7 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

8 

Proyectar las respuestas de manera 
oportuna de las comunicaciones 
externas e internas que se registren en 
el desarrollo de la contratación derivada 
asignada para la supervisión. 

 
Se proyectaron las siguientes comunicaciones externas e internas: 
 

PARA ASUNTO  RADICACION DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO 
CUBO 

Atención y respuesta al 
Comunicado INT-ENT-
SANT-2025-062 con 

Radicado ENTerritorio No. 
202551010019302 del 
24/11/2025 con asunto: 

“DERECHO DE PETICION 
– SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN - ESTADO 
LIQUIDACION CONTRATO 
DE INTERVENTORIA No. 

2240122-2024.” 

202521010009751 

CONSORCIO 
CUBO 

Traslado. Devolución de la 
factura No. CIU 5 con 

observaciones - Contrato de 
interventoría No. 2240122 – 

CONSORCIO CUBO 

202521010008651 

UNIDAD DE 
SERVICIOS 

PENITENCIARIOS 
Y CARCELARIOS  

USPEC 

Remisión programación de 
obra – Compromiso Comité 
Operativo 21 de noviembre 

de 2025 

202521010010451 

GRUPO GESTION 
POST 

CONTRACTUAL 

Respuesta al memorando 
No. 202544010010433 del 

13/11/2025. Solicitud 
liquidación del contrato 
derivado de obra No. 

2191679 – CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA 

INPEC 

202521010010383 

Carpeta Obligación No. 
8 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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GRUPO DE 
PROCESOS DE 

SELECCIÓN 

Solicitud inicio del proceso 
de contratación de para la 
obra “TERMINACIÓN DE 

OBRAS PARA EL 
MEJORAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA DEL COMPLEJO 
CARCELARIO Y 

PENITENCIARIO COCUC 
CÚCUTA - NORTE DE 

SANTANDER, A CARGO 
DEL INSTITUTO 

NACIONAL 
PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC, EN 
EL MARCO DEL 

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO 

No. 216144” 

202520010010633 

CONSORCIO 
INTER 

PENITENCIARIO 

AYUDA DE MEMORIA: 
Reunión 0. – Mesa de 

trabajo virtual para 
presentación de contratistas 

de obra e interventoría. 

PENDIENTE 

CONSORCIO 
INTER 

PENITENCIARIO 

Aprobación Hojas de Vida 
del personal mínimo 

requerido para la Etapa 1 y 
Etapa 2 del contrato de 

interventoría No. 2250291. 

PENDIENTE 

 

9 

Colaborar en la elaboración de 
respuestas a requerimientos de los 
Entes de Control respetando los plazos 
establecidos por los Entes o por la Ley. 

PARA ASUNTO  RADICACION DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO 
CUBO 

Atención y respuesta al 
Comunicado INT-ENT-
SANT-2025-062 con 

Radicado ENTerritorio No. 
202551010019302 del 
24/11/2025 con asunto: 

“DERECHO DE PETICION 
– SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN - ESTADO 
LIQUIDACION CONTRATO 
DE INTERVENTORIA No. 

2240122-2024.” 

202521010009751 

 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

10 

Cuando se requiera y con la autorización 
de ENTerritorio S.A, asistir a las mesas 
de trabajo y/o desplazamientos para 
visitas a las obras que se coordinen por 
parte de ENTerritorio S.A y/o el cliente, o 
cualquier otra entidad del orden 
nacional, territorial o entidad de control. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

11 

Entregar a ENTerritorio S.A para su 
respectiva custodia toda la evidencia 
documental necesaria que se genere en 
desarrollo de la ejecución de la 
contratación derivada designada; es 
decir, se deberá llevar el registro 
documental que respalde la ejecución 
del Convenio y/o Contrato; y cada uno de 
sus contratos derivados, y en todos los 
casos, garantizar la transferencia de la 
documentación en las carpetas de 
archivo oficial, teniendo en cuenta las 
normas que sobre archivo general debe 
cumplir ENTerritorio S.A. 

Toda la evidencia documental y expediente del contrato está 
cargada en el OneDrive asignado por ENTerritorio para el 
contratista. 

OneDrive 
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12 

Suministrar información de manera 
oportuna para los reportes y análisis de 
los indicadores de gestión requeridos por 
la ENTerritorio S.A. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
12 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

13 

Mantener actualizada la información en 
los aplicativos o sistemas de información 
de la Entidad, tales como SECOP I y II, 
HUB, aplicativo de contratación 
Dynamics 365 Finance and Operations, 
y las demás herramientas que utilice o 
emplee ENTerritorio S.A para el reporte 
de información. Dicha información debe 
ser veraz, oportuna, confiable y 
relacionada con los documentos que se 
generen en la etapa de ejecución y/o 
liquidación de la contratación derivada 
para la cual fue designado. 

Se tramitaron los comunicados Lira. Sobre Dynamic 365 Finance 
and Operations, no se cuenta acceso ni capacitación para su 
manejo. El aplicativo HUB, se aporta soporte de diligenciamiento. 

HUB 

 

14 

Entregar oportunamente a la 
Subgerencia de Operaciones la 
información requerida para que ésta 
desarrolle, a través de sus diferentes 
grupos, las actividades que se requieran 
en ejercicio de las funciones de 
seguimiento y control que apoyan la 
labor de supervisión. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
14 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

15 
Suscribir actas de inicio cuando estas se 
requieran. 

En revisión los requisitos previos a la suscripción del acta de inicio 
del contrato de interventoría No. 2250291 del proyecto COCUC 
CUCUTA 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

16 

Efectuar el seguimiento al trámite de 
desembolsos, para ello se deberá 
realizar el control y verificar que 
ENTerritorio S.A realice oportunamente 
los pagos de las obligaciones contraídas 
con sus proveedores de bienes y 
servicios. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención debido a que el cierre financiero de la entidad 
fue el 09 de diciembre de 2025, y a la fecha no hay circular de la 
programación de cierres financieros del año 2026 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

17 

Realizar la gestión necesaria para el 
cumplimiento de los plazos previstos en 
la contratación derivada designada, así 
como la aplicación de los recursos 
asignados y el cumplimiento de las 
garantías. 

Se elabora estructuración del proyecto TERMINACIÓN DE OBRAS 
PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A 
CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144, para el proceso de 
contratación. 

Carpeta Obligación No. 
17 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 

 

18 

Llevar a cabo una adecuada y oportuna 
supervisión para garantizar la correcta 
ejecución de la contratación derivada 
designada, en cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de Supervisión 
e Interventoría y su Guía, así como en 
los demás documentos vigentes de 
ENTerritorio S.A. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión post contractual. 

Carpeta obligación No 
18.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

19 

Realizar junto con los actores 
correspondientes, las visitas de 
monitoreo y seguimiento, auditorías, 
entes de control y cualquier otro 
requerimiento necesario. Además, es 
importante atender de manera oportuna 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 
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los requerimientos y compromisos 
derivados de dichas actividades. 

20 

Realizar seguimiento a la legalización de 
actas de terminación y/o actas de 
entrega y recibo final del objeto 
contractual de la contratación derivada 
designada. 

Se adelantó acta de entrega y recibo final del objeto contractual del 
contrato de interventoría asignado en cierre y liquidación No. 
2230004 SOTA S.A.S y el contrato de interventoría No. 2200566 
BERAKAH  

Carpeta obligación No 
20.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

21 

Llevar el control y solicitar la 
documentación necesaria para los 
procesos de liquidación de la 
contratación derivada asignada. Con 
este propósito se debe efectuar la 
revisión de documentos técnicos, 
jurídicos y financieros. Asimismo, 
participar en el seguimiento para el 
cumplimiento de las metas de liquidación 
y reportar avances de liquidaciones al 
cliente y grupos internos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de cierre y 
liquidación. 

Carpeta obligación No 
21.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

22 

Gestionar oportunamente la elaboración 
y entrega por parte de la Subgerencia 
Financiera de la conciliación de los 
contratos derivados designados y sus 
respectivos Balances Económicos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de cierre y 
liquidación.  

Carpeta obligación No 
22.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

23 

El contratista que ejecute labores de 
supervisión deberá cumplir 
oportunamente ante el grupo financiero 
con las obligaciones pendientes que se 
establezcan en las actas de liquidación 
y/o mecanismo de cierre contractual que 
corresponda. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación  

 

24 

Elaborar un informe final de su 
prestación de servicio profesional, en el 
que se incorpore: i) La certificación y sus 
respectivas evidencias de la supervisión 
de la contratación derivada designada, el 
traslado y archivo de toda la 
documentación de la contratación 
designada, conforme a los expedientes 
físicos y virtuales de los contratos a su 
cargo, dando cumplimiento a la norma 
archivística. ii) Documento que contenga 
una narración de los hechos relevantes 
acaecidos en desarrollo de la 
supervisión de la contratación designada 
de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos, que sean de 
importancia para el conocimiento de 
ENTerritorio S.A. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación  

 

25 

El CONTRATISTA debe ingresar 
información semanalmente en el 
aplicativo Activity Report o su 
equivalente en el Sistema de Costos de 
ENTerritorio S.A., sobre la dedicación de 
tiempo utilizado para llevar a cabo las 
actividades y productos desarrollados en 
el marco del contrato suscrito. El reporte 
registrado semanalmente deberá 
entregarse en cada una de las cuentas 
de cobro del periodo respectivo, a través 
de una captura de pantalla o imagen 

Diligenciamiento Activity Report HUB 
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Los soportes de las actividades descritas se encuentran en el siguiente enlace y se hará el cargue respectivo de los soportes en SECOP II: 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ciaerocivil_enterritorio_gov_co/IgDe0WIJUbi2RrcxIR3N86U-AbqgbxKBCf19hL5-kV9vq7U?e=CGPobN  
 
El informe de supervisión mensual del contrato en proceso de incumplimiento se encuentra en el siguiente enlace: 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jerazo_enterritorio_gov_co/IgDpK8XaunR3RozvJGeuHkGWAcLH28PU60gfC0P5Tr52LsA?e=PmPgzY  

 
 
 
 
 
 
 

generada por el sistema. Esta 
información deberá ser verificada por el 
Supervisor del Contrato. 

26 

El contratista se obliga a promover, 
gestionar y suscribir las liquidaciones de 
los contratos que le sean asignados para 
supervisión, dentro del término pactado 
en cada uno de ellos. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión post contractual 
 

Carpeta obligación No 
26.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

27 
Realizar la supervisión de contratos 
derivados, cuando el supervisor así lo 
considere. 

Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación de 
servicio 2025513. 

Carpeta obligación No 
27.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

28 

Realizar las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de las metas proyectadas 
por el GDP1 para la liquidación y/o cierre 
de los contratos y/o convenios asignados 
al Grupo, en un plazo máximo de 7,5 
meses. El Contratista no será 
responsable de los tiempos que se 
tomen los conceptos y/o gestiones de los 
demás grupos transversales de la 
entidad que intervengan en el cierre y/o 
depuración. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión post contractual 
 

Carpeta obligación No 
28.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

29 

Tramitar oportunamente ante los jefes 
inmediatos, reclamos, sugerencias, 
denuncias y otros documentos no 
recibidos a través del Sistema de 
Gestión Documental vigente, evitando el 
vencimiento de los términos 
establecidos en la normatividad vigente 
y siguiendo los lineamientos impartidos 
por ENTerritorio S.A.; así mismo debe 
mantener ordenado dicho sistema. El 
informe mensual del contratista deberá 
incluir la relación de los radicados 
gestionados en el periodo indicando qué 
tipo de trámite es, a qué entidad fue 
dirigido y por qué canal fue transmitido. 

PARA ASUNTO  RADICACION DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO 
CUBO 

Atención y respuesta al 
Comunicado INT-ENT-
SANT-2025-062 con 

Radicado ENTerritorio No. 
202551010019302 del 
24/11/2025 con asunto: 

“DERECHO DE PETICION 
– SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN - ESTADO 
LIQUIDACION CONTRATO 
DE INTERVENTORIA No. 

2240122-2024.” 

202521010009751 

 

Carpeta obligación No 
29.  Los soportes de 
las actividades 
descritas se 
encuentran en el 
enlace señalado al final 
del presente informe 

 

30 
Las demás que sean asignadas en el 
desarrollo del contrato o por el 
supervisor del contrato 

Realizar actividades administrativas, como asignación de LIRAS 
diariamente, elaboración de presentaciones y comunicaciones. 
Calendario de reuniones y capacitaciones asistidas 
Informe de supervisión  

Carpeta obligación No. 
30. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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11. DEL 05 AL 20 DE ENERO DE 2026 
 

Obligaciones específicas  Actividades realizadas 
(Hacer descripción cualitativa y cuantitativa) 

 
Producto y/o 

Soportes y/o ruta 
electrónica 

 

 
 
Observaciones 

1 

Realizar la supervisión técnica, 
administrativa y financiera, así como el 
seguimiento y control de los contratos 
derivados asignados en el marco del 
contrato Interadministrativo No 216144. 
También se encargará de supervisar 
cuando se requiera otros contratos 
derivados de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos asignados al Grupo 
de Desarrollo de Proyectos 1. 

 
Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación de 
servicio 2025513. 
 

Proyectos en Contratación 
-TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA 
- NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL 
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144 
 

Carpeta Obligación No. 
1 
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al final 
del presente informe 

 

2 

Realizar el seguimiento al flujo de caja 
de los recursos de la contratación 
derivada asignada para la supervisión, y 
la forma como se irán efectuando los 
pagos a terceros. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención debido a que el cierre financiero de la entidad 
fue el 09 de diciembre de 2025, y a la fecha no hay circular de la 
programación de cierres financieros del año 2026 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

3 

Realizar los trámites que se requieran 
para atender de manera oportuna las 
novedades contractuales relacionadas 
con adiciones, prórrogas, suspensiones, 
reinicios, entre otras, y el seguimiento al 
cumplimiento de la totalidad de 
requisitos de legalización de la 
contratación designada para la 
supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

4 

Suministrar información de manera 
oportuna sobre la supervisión realizada 
en los en los contratos derivados 
designados, para la elaboración de los 
informes de gestión de los Convenios y/o 
Contratos. Esta información debe 
contener criterios de calidad y 
oportunidad, antes de ser remitidos al 
cliente deben ser revisados. 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
4 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

5 

Monitorear y mantener actualizada la 
información presupuestal, así como 
llevar registros ordenados y clasificados, 
de los pagos realizados en virtud de los 
Contratos derivados designados (sin 
formalidades plenas). 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
5 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

6 

Realizar el seguimiento del personal 
mínimo requerido y recursos logísticos 
contractualmente estipulados en la 
contratación derivada designada para la 
supervisión. 

Se realizó la revisión y aprobación del personal mínimo de 
interventoría como requisito previo a la suscripción del contrato de 
interventoría No. 2250291 suscrito el 09 de diciembre de 2025 con 
el CONSORCIO INTER PENITENCIARIO 

Carpeta Obligación No. 
6 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

7 

Elaboración de los informes de ejecución 
de la contratación derivada designada 
para la supervisión, que solicite 
Presidencia, Subgerencia de Desarrollo 
de Proyectos, la Gerencia del Grupo de 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 y 2250291 
 

Carpeta Obligación No. 
7 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
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Desarrollo de Proyectos 1, el Grupo de 
Control Interno o las entidades de 
control. 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

señalado al final del 
presente informe 

8 

Proyectar las respuestas de manera 
oportuna de las comunicaciones 
externas e internas que se registren en 
el desarrollo de la contratación derivada 
asignada para la supervisión. 

 
Se proyectaron las siguientes comunicaciones externas e internas: 
 

PARA ASUNTO  RADICACION DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO 
INTER 

PENITENCIARIO 

AYUDA DE MEMORIA: 
Reunión 0. – Mesa de 

trabajo virtual para 
presentación de contratistas 

de obra e interventoría. 

202621010000201 

CONSORCIO 
INTER 

PENITENCIARIO 

Aprobación Hojas de Vida 
del personal mínimo 

requerido para la Etapa 1 y 
Etapa 2 del contrato de 

interventoría No. 2250291. 

202621010000251 

CONSORCIO 
INTER 

PENITENCIARIO 

Atención y respuesta al 
comunicado CIP-058-001 
con Radicado ENTerritorio 
No. 202651010000912 del 
06 de enero de 2025, con 

asunto: “Traslado de 
solicitud de información 
técnica, memorias de 
diseño y soportes de 

calidad para el empalme de 
obras en el Complejo 

Carcelario COCUC Cúcuta 
– Contrato No. 2250356.” 

202621010000521 

GRUPO DEFENSA 
JURIDICA 

Solicitud de información de 
procesos judiciales 

(Requisito de Liquidación) 
asociados con los contratos 

derivados del Contrato 
Interadministrativo No. 
216144 suscrito entre 

ENTerritorio S.A. y USPEC 

202621010000613 

Grupo de Gestión 
de Pagaduría 

Memorando sobre 
aplicación de descuentos de 
retención en garantía de los 
Contratos Derivados de los 
Contrato interadministrativo 

No. 216144. 

202621010000603 

DISEÑOS Y 
CONSTRUCCION 
EN INGENIERIA 

S.A.S. 

Traslado: Observaciones al 
trámite de liquidación del 

contrato de obra No. 
2221106 

202621010000961 

SUBGERENCIA DE 
OPERACIONES 

SOLICITUD 
REASIGNACION DE LA 

SUPERVISIÓN – CARLOS 
ANDRES BRAVO 

202621010001263 

CONSORCIO 
INTER 

PENITENCIARIO 

Atención y respuesta al 
Correo electrónico remitido 

por la interventoría 
CONSORCIO INTER 

PENITENCIARIO de fecha 
09/01/2025, con asunto: 

“CIP-058-002: 
Requerimiento de 

información técnica, 
administrativa y financiera 
de empalme – Proyecto 

COCUC Cúcuta.” 

202621010001091 

 

Carpeta Obligación No. 
8 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 



 

FICHAS COMPONENTE ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 216144 

C.I. 216144 - 
USPEC 

 

Página 107 de110 

9 

Colaborar en la elaboración de 
respuestas a requerimientos de los 
Entes de Control respetando los plazos 
establecidos por los Entes o por la Ley. 

PARA ASUNTO  RADICACION DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO 
INTER 

PENITENCIARIO 

Atención y respuesta al 
Correo electrónico remitido 

por la interventoría 
CONSORCIO INTER 

PENITENCIARIO de fecha 
09/01/2025, con asunto: 

“CIP-058-002: 
Requerimiento de 

información técnica, 
administrativa y financiera 
de empalme – Proyecto 

COCUC Cúcuta.” 

202621010001091 

 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

10 

Cuando se requiera y con la autorización 
de ENTerritorio S.A, asistir a las mesas 
de trabajo y/o desplazamientos para 
visitas a las obras que se coordinen por 
parte de ENTerritorio S.A y/o el cliente, o 
cualquier otra entidad del orden 
nacional, territorial o entidad de control. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

11 

Entregar a ENTerritorio S.A para su 
respectiva custodia toda la evidencia 
documental necesaria que se genere en 
desarrollo de la ejecución de la 
contratación derivada designada; es 
decir, se deberá llevar el registro 
documental que respalde la ejecución 
del Convenio y/o Contrato; y cada uno de 
sus contratos derivados, y en todos los 
casos, garantizar la transferencia de la 
documentación en las carpetas de 
archivo oficial, teniendo en cuenta las 
normas que sobre archivo general debe 
cumplir ENTerritorio S.A. 

Toda la evidencia documental y expediente del contrato está 
cargada en el OneDrive asignado por ENTerritorio para el 
contratista. 

OneDrive 

 

12 

Suministrar información de manera 
oportuna para los reportes y análisis de 
los indicadores de gestión requeridos por 
la ENTerritorio S.A. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 y 2250291 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
12 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

13 

Mantener actualizada la información en 
los aplicativos o sistemas de información 
de la Entidad, tales como SECOP I y II, 
HUB, aplicativo de contratación 
Dynamics 365 Finance and Operations, 
y las demás herramientas que utilice o 
emplee ENTerritorio S.A para el reporte 
de información. Dicha información debe 
ser veraz, oportuna, confiable y 
relacionada con los documentos que se 
generen en la etapa de ejecución y/o 
liquidación de la contratación derivada 
para la cual fue designado. 

Se tramitaron los comunicados Lira. Sobre Dynamic 365 Finance 
and Operations, no se cuenta acceso ni capacitación para su 
manejo. El aplicativo HUB, se aporta soporte de diligenciamiento. 

HUB 

 

14 

Entregar oportunamente a la 
Subgerencia de Operaciones la 
información requerida para que ésta 
desarrolle, a través de sus diferentes 
grupos, las actividades que se requieran 
en ejercicio de las funciones de 
seguimiento y control que apoyan la 
labor de supervisión. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 y 2250291 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
14 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 



 

FICHAS COMPONENTE ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO NO. 216144 

C.I. 216144 - 
USPEC 

 

Página 108 de110 

15 
Suscribir actas de inicio cuando estas se 
requieran. 

Revisión de requisitos previos a la suscripción del acta de inicio del 
contrato de interventoría No. 2250291 del proyecto COCUC 
CUCUTA. Suscripción del acta de inicio del contrato No. 2250291 

Carpeta Obligación No. 
15 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

16 

Efectuar el seguimiento al trámite de 
desembolsos, para ello se deberá 
realizar el control y verificar que 
ENTerritorio S.A realice oportunamente 
los pagos de las obligaciones contraídas 
con sus proveedores de bienes y 
servicios. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención debido a que el cierre financiero de la entidad 
fue el 09 de diciembre de 2025, y a la fecha no hay circular de la 
programación de cierres financieros del año 2026 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

17 

Realizar la gestión necesaria para el 
cumplimiento de los plazos previstos en 
la contratación derivada designada, así 
como la aplicación de los recursos 
asignados y el cumplimiento de las 
garantías. 

Revisión de requisitos previos a la suscripción del acta de inicio del 
contrato de interventoría No. 2250291 del proyecto COCUC 
CUCUTA. Suscripción del acta de inicio del contrato No. 2250291 

Carpeta Obligación No. 
17 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 

 

18 

Llevar a cabo una adecuada y oportuna 
supervisión para garantizar la correcta 
ejecución de la contratación derivada 
designada, en cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de Supervisión 
e Interventoría y su Guía, así como en 
los demás documentos vigentes de 
ENTerritorio S.A. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión post contractual. 
Revisión de requisitos previos a la suscripción del acta de inicio del 
contrato de interventoría No. 2250291 del proyecto COCUC 
CUCUTA. Suscripción del acta de inicio del contrato No. 2250291 

Carpeta obligación No 
18.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

19 

Realizar junto con los actores 
correspondientes, las visitas de 
monitoreo y seguimiento, auditorías, 
entes de control y cualquier otro 
requerimiento necesario. Además, es 
importante atender de manera oportuna 
los requerimientos y compromisos 
derivados de dichas actividades. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

20 

Realizar seguimiento a la legalización de 
actas de terminación y/o actas de 
entrega y recibo final del objeto 
contractual de la contratación derivada 
designada. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

21 

Llevar el control y solicitar la 
documentación necesaria para los 
procesos de liquidación de la 
contratación derivada asignada. Con 
este propósito se debe efectuar la 
revisión de documentos técnicos, 
jurídicos y financieros. Asimismo, 
participar en el seguimiento para el 
cumplimiento de las metas de liquidación 
y reportar avances de liquidaciones al 
cliente y grupos internos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de cierre y 
liquidación. 

Carpeta obligación No 
21.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

22 

Gestionar oportunamente la elaboración 
y entrega por parte de la Subgerencia 
Financiera de la conciliación de los 
contratos derivados designados y sus 
respectivos Balances Económicos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de cierre y 
liquidación.  

Carpeta obligación No 
22.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

23 
El contratista que ejecute labores de 
supervisión deberá cumplir 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
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oportunamente ante el grupo financiero 
con las obligaciones pendientes que se 
establezcan en las actas de liquidación 
y/o mecanismo de cierre contractual que 
corresponda. 

actividades 
relacionadas a esta 
obligación  

24 

Elaborar un informe final de su 
prestación de servicio profesional, en el 
que se incorpore: i) La certificación y sus 
respectivas evidencias de la supervisión 
de la contratación derivada designada, el 
traslado y archivo de toda la 
documentación de la contratación 
designada, conforme a los expedientes 
físicos y virtuales de los contratos a su 
cargo, dando cumplimiento a la norma 
archivística. ii) Documento que contenga 
una narración de los hechos relevantes 
acaecidos en desarrollo de la 
supervisión de la contratación designada 
de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos, que sean de 
importancia para el conocimiento de 
ENTerritorio S.A. 

Se radica el informe final del contrato de prestación de servicios No. 
2025513 

Carpeta obligación No 
24.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

25 

El CONTRATISTA debe ingresar 
información semanalmente en el 
aplicativo Activity Report o su 
equivalente en el Sistema de Costos de 
ENTerritorio S.A., sobre la dedicación de 
tiempo utilizado para llevar a cabo las 
actividades y productos desarrollados en 
el marco del contrato suscrito. El reporte 
registrado semanalmente deberá 
entregarse en cada una de las cuentas 
de cobro del periodo respectivo, a través 
de una captura de pantalla o imagen 
generada por el sistema. Esta 
información deberá ser verificada por el 
Supervisor del Contrato. 

Diligenciamiento Activity Report HUB 

 

26 

El contratista se obliga a promover, 
gestionar y suscribir las liquidaciones de 
los contratos que le sean asignados para 
supervisión, dentro del término pactado 
en cada uno de ellos. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión post contractual 
 

Carpeta obligación No 
26.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

27 
Realizar la supervisión de contratos 
derivados, cuando el supervisor así lo 
considere. 

Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación de 
servicio 2025513. 

Carpeta obligación No 
27.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

28 

Realizar las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de las metas proyectadas 
por el GDP1 para la liquidación y/o cierre 
de los contratos y/o convenios asignados 
al Grupo, en un plazo máximo de 7,5 
meses. El Contratista no será 
responsable de los tiempos que se 
tomen los conceptos y/o gestiones de los 
demás grupos transversales de la 
entidad que intervengan en el cierre y/o 
depuración. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión post contractual 
 

Carpeta obligación No 
28.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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Los soportes de las actividades descritas se encuentran en el siguiente enlace y se hará el cargue respectivo de los soportes en SECOP II: 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ciaerocivil_enterritorio_gov_co/IgDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_ASPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e=N4blSn  
 
El informe de supervisión mensual del contrato en proceso de incumplimiento se encuentra en el siguiente enlace: 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jerazo_enterritorio_gov_co/IgDpK8XaunR3RozvJGeuHkGWAcLH28PU60gfC0P5Tr52LsA?e=PmPgzY  
 
El informe de supervisión mensual del contrato en ejecución se encuentra en el siguiente enlace: 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jerazo_enterritorio_gov_co/IgC9jSI8Uh_wSoI5gwj8ajn4AQL9j64FJo_OTMKQz3loU8U?e=cTHcnx 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
RESPONSABLE:  
JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA 

 

 

29 

Tramitar oportunamente ante los jefes 
inmediatos, reclamos, sugerencias, 
denuncias y otros documentos no 
recibidos a través del Sistema de 
Gestión Documental vigente, evitando el 
vencimiento de los términos 
establecidos en la normatividad vigente 
y siguiendo los lineamientos impartidos 
por ENTerritorio S.A.; así mismo debe 
mantener ordenado dicho sistema. El 
informe mensual del contratista deberá 
incluir la relación de los radicados 
gestionados en el periodo indicando qué 
tipo de trámite es, a qué entidad fue 
dirigido y por qué canal fue transmitido. 

PARA ASUNTO  RADICACION DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO 
INTER 

PENITENCIARIO 

Atención y respuesta al 
Correo electrónico remitido 

por la interventoría 
CONSORCIO INTER 

PENITENCIARIO de fecha 
09/01/2025, con asunto: 

“CIP-058-002: 
Requerimiento de 

información técnica, 
administrativa y financiera 
de empalme – Proyecto 

COCUC Cúcuta.” 

202621010001091 

 

Carpeta obligación No 
29.  Los soportes de 
las actividades 
descritas se 
encuentran en el 
enlace señalado al final 
del presente informe 

 

30 
Las demás que sean asignadas en el 
desarrollo del contrato o por el 
supervisor del contrato 

Realizar actividades administrativas, como asignación de LIRAS 
diariamente, elaboración de presentaciones y comunicaciones. 
Calendario de reuniones y capacitaciones asistidas 
Informe de supervisión  

Carpeta obligación No. 
30. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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Objeto del contrato: 

Prestar sus servicios profesionales, por sus propios medios con plena autonomía técnica, administrativa y 
financiera, para realizar la supervisión técnica, administrativa, financiera de los proyectos de mantenimiento 
de infraestructura ERON CUCUTA, PEDREGAL y BOGOTÁ MODELO en el marco del contrato 
interadministrativo No. 216144 y/o de los demás convenios y/o contratos interadministrativos que le sean 
asignados en el grupo de desarrollo de proyectos 1. 

 

Obligaciones específicas  Actividades realizadas 
(Hacer descripción cualitativa y cuantitativa) 

 
Producto y/o 

Soportes y/o ruta 
electrónica 

 

 
 
Observaciones 

1 

Realizar la supervisión técnica, 
administrativa y financiera, así como el 
seguimiento y control de los contratos 
derivados asignados en el marco del 
contrato Interadministrativo No 216144. 
También se encargará de supervisar 
cuando se requiera otros contratos 
derivados de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos asignados al Grupo 
de Desarrollo de Proyectos 1. 

 
Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación de 
servicio 2025513. 
 

Proyectos en Contratación 
-TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL MEJORAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA 
- NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL 
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144 
 

Carpeta Obligación No. 
1 
Los soportes de las 
actividades descritas 
se encuentran en el 
enlace señalado al final 
del presente informe 

 

2 

Realizar el seguimiento al flujo de caja 
de los recursos de la contratación 
derivada asignada para la supervisión, y 
la forma como se irán efectuando los 
pagos a terceros. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención debido a que el cierre financiero de la entidad 
fue el 09 de diciembre de 2025, y a la fecha no hay circular de la 
programación de cierres financieros del año 2026 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

3 

Realizar los trámites que se requieran 
para atender de manera oportuna las 
novedades contractuales relacionadas 
con adiciones, prórrogas, suspensiones, 
reinicios, entre otras, y el seguimiento al 
cumplimiento de la totalidad de 
requisitos de legalización de la 
contratación designada para la 
supervisión. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

4 

Suministrar información de manera 
oportuna sobre la supervisión realizada 
en los en los contratos derivados 
designados, para la elaboración de los 
informes de gestión de los Convenios y/o 
Contratos. Esta información debe 
contener criterios de calidad y 
oportunidad, antes de ser remitidos al 
cliente deben ser revisados. 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
4 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

DATOS GENERALES DEL CONTRATISTA 

Nombres y apellidos del contratista: JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA Número de identificación  C.C. 1.026.278.268 

Fecha de inicio contrato: 05/03/2025 Fecha de finalización contrato: 20/01/2026 

Fecha de presentación del informe: 18/02/2026 Numero de contrato: 2025513 

Numero de Planilla de seguridad social 28093716 Fecha de pago 23/01/2026 

Periodo del informe: 05/01/2026 al 20/01/2026 Informe número: 11 de 11 
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5 

Monitorear y mantener actualizada la 
información presupuestal, así como 
llevar registros ordenados y clasificados, 
de los pagos realizados en virtud de los 
Contratos derivados designados (sin 
formalidades plenas). 

Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
5 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

6 

Realizar el seguimiento del personal 
mínimo requerido y recursos logísticos 
contractualmente estipulados en la 
contratación derivada designada para la 
supervisión. 

Se realizó la revisión y aprobación del personal mínimo de 
interventoría como requisito previo a la suscripción del contrato de 
interventoría No. 2250291 suscrito el 09 de diciembre de 2025 con 
el CONSORCIO INTER PENITENCIARIO 

Carpeta Obligación No. 
6 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

7 

Elaboración de los informes de ejecución 
de la contratación derivada designada 
para la supervisión, que solicite 
Presidencia, Subgerencia de Desarrollo 
de Proyectos, la Gerencia del Grupo de 
Desarrollo de Proyectos 1, el Grupo de 
Control Interno o las entidades de 
control. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 y 2250291 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
7 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

8 

Proyectar las respuestas de manera 
oportuna de las comunicaciones 
externas e internas que se registren en 
el desarrollo de la contratación derivada 
asignada para la supervisión. 

 
Se proyectaron las siguientes comunicaciones externas e internas: 
 

PARA ASUNTO  RADICACION DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO 
INTER 

PENITENCIARIO 

AYUDA DE MEMORIA: 
Reunión 0. – Mesa de 

trabajo virtual para 
presentación de contratistas 

de obra e interventoría. 

202621010000201 

CONSORCIO 
INTER 

PENITENCIARIO 

Aprobación Hojas de Vida 
del personal mínimo 

requerido para la Etapa 1 y 
Etapa 2 del contrato de 

interventoría No. 2250291. 

202621010000251 

CONSORCIO 
INTER 

PENITENCIARIO 

Atención y respuesta al 
comunicado CIP-058-001 
con Radicado ENTerritorio 
No. 202651010000912 del 
06 de enero de 2025, con 

asunto: “Traslado de 
solicitud de información 
técnica, memorias de 
diseño y soportes de 

calidad para el empalme de 
obras en el Complejo 

Carcelario COCUC Cúcuta 
– Contrato No. 2250356.” 

202621010000521 

GRUPO DEFENSA 
JURIDICA 

Solicitud de información de 
procesos judiciales 

(Requisito de Liquidación) 
asociados con los contratos 

derivados del Contrato 
Interadministrativo No. 
216144 suscrito entre 

ENTerritorio S.A. y USPEC 

202621010000613 

Carpeta Obligación No. 
8 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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Grupo de Gestión 
de Pagaduría 

Memorando sobre 
aplicación de descuentos de 
retención en garantía de los 
Contratos Derivados de los 
Contrato interadministrativo 

No. 216144. 

202621010000603 

DISEÑOS Y 
CONSTRUCCION 
EN INGENIERIA 

S.A.S. 

Traslado: Observaciones al 
trámite de liquidación del 

contrato de obra No. 
2221106 

202621010000961 

SUBGERENCIA DE 
OPERACIONES 

SOLICITUD 
REASIGNACION DE LA 

SUPERVISIÓN – CARLOS 
ANDRES BRAVO 

202621010001263 

CONSORCIO 
INTER 

PENITENCIARIO 

Atención y respuesta al 
Correo electrónico remitido 

por la interventoría 
CONSORCIO INTER 

PENITENCIARIO de fecha 
09/01/2025, con asunto: 

“CIP-058-002: 
Requerimiento de 

información técnica, 
administrativa y financiera 
de empalme – Proyecto 

COCUC Cúcuta.” 

202621010001091 

 

9 

Colaborar en la elaboración de 
respuestas a requerimientos de los 
Entes de Control respetando los plazos 
establecidos por los Entes o por la Ley. 

PARA ASUNTO  RADICACION DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO 
INTER 

PENITENCIARIO 

Atención y respuesta al 
Correo electrónico remitido 

por la interventoría 
CONSORCIO INTER 

PENITENCIARIO de fecha 
09/01/2025, con asunto: 

“CIP-058-002: 
Requerimiento de 

información técnica, 
administrativa y financiera 
de empalme – Proyecto 

COCUC Cúcuta.” 

202621010001091 

 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

10 

Cuando se requiera y con la autorización 
de ENTerritorio S.A, asistir a las mesas 
de trabajo y/o desplazamientos para 
visitas a las obras que se coordinen por 
parte de ENTerritorio S.A y/o el cliente, o 
cualquier otra entidad del orden 
nacional, territorial o entidad de control. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación 
durante el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

11 

Entregar a ENTerritorio S.A para su 
respectiva custodia toda la evidencia 
documental necesaria que se genere en 
desarrollo de la ejecución de la 
contratación derivada designada; es 
decir, se deberá llevar el registro 
documental que respalde la ejecución 
del Convenio y/o Contrato; y cada uno de 
sus contratos derivados, y en todos los 
casos, garantizar la transferencia de la 
documentación en las carpetas de 
archivo oficial, teniendo en cuenta las 

Toda la evidencia documental y expediente del contrato está 
cargada en el OneDrive asignado por ENTerritorio para el 
contratista. 

OneDrive 
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normas que sobre archivo general debe 
cumplir ENTerritorio S.A. 

12 

Suministrar información de manera 
oportuna para los reportes y análisis de 
los indicadores de gestión requeridos por 
la ENTerritorio S.A. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 y 2250291 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
12 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

13 

Mantener actualizada la información en 
los aplicativos o sistemas de información 
de la Entidad, tales como SECOP I y II, 
HUB, aplicativo de contratación 
Dynamics 365 Finance and Operations, 
y las demás herramientas que utilice o 
emplee ENTerritorio S.A para el reporte 
de información. Dicha información debe 
ser veraz, oportuna, confiable y 
relacionada con los documentos que se 
generen en la etapa de ejecución y/o 
liquidación de la contratación derivada 
para la cual fue designado. 

Se tramitaron los comunicados Lira. Sobre Dynamic 365 Finance 
and Operations, no se cuenta acceso ni capacitación para su 
manejo. El aplicativo HUB, se aporta soporte de diligenciamiento. 

HUB 

 

14 

Entregar oportunamente a la 
Subgerencia de Operaciones la 
información requerida para que ésta 
desarrolle, a través de sus diferentes 
grupos, las actividades que se requieran 
en ejercicio de las funciones de 
seguimiento y control que apoyan la 
labor de supervisión. 

Se elabora informe de supervisión mensual del contrato en 
ejecución No. 2240069 y 2250291 
 
Se diligencia base y cargue de soportes en el aplicativo APPUI de 
la contraloría de los contratos de obra No. 2240066, 2221106, 
2181145 y 2191698. ID Contratos 22, 25 27, 37 y 40 

Carpeta Obligación No. 
14 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

15 
Suscribir actas de inicio cuando estas se 
requieran. 

Revisión de requisitos previos a la suscripción del acta de inicio del 
contrato de interventoría No. 2250291 del proyecto COCUC 
CUCUTA. Suscripción del acta de inicio del contrato No. 2250291 

Carpeta Obligación No. 
15 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

16 

Efectuar el seguimiento al trámite de 
desembolsos, para ello se deberá 
realizar el control y verificar que 
ENTerritorio S.A realice oportunamente 
los pagos de las obligaciones contraídas 
con sus proveedores de bienes y 
servicios. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención debido a que el cierre financiero de la entidad 
fue el 09 de diciembre de 2025, y a la fecha no hay circular de la 
programación de cierres financieros del año 2026 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

17 

Realizar la gestión necesaria para el 
cumplimiento de los plazos previstos en 
la contratación derivada designada, así 
como la aplicación de los recursos 
asignados y el cumplimiento de las 
garantías. 

Revisión de requisitos previos a la suscripción del acta de inicio del 
contrato de interventoría No. 2250291 del proyecto COCUC 
CUCUTA. Suscripción del acta de inicio del contrato No. 2250291 

Carpeta Obligación No. 
17 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
 

 

18 

Llevar a cabo una adecuada y oportuna 
supervisión para garantizar la correcta 
ejecución de la contratación derivada 
designada, en cumplimiento a lo 
establecido en el Manual de Supervisión 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión post contractual. 

Carpeta obligación No 
18.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
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e Interventoría y su Guía, así como en 
los demás documentos vigentes de 
ENTerritorio S.A. 

Revisión de requisitos previos a la suscripción del acta de inicio del 
contrato de interventoría No. 2250291 del proyecto COCUC 
CUCUTA. Suscripción del acta de inicio del contrato No. 2250291 

señalado al final del 
presente informe 

19 

Realizar junto con los actores 
correspondientes, las visitas de 
monitoreo y seguimiento, auditorías, 
entes de control y cualquier otro 
requerimiento necesario. Además, es 
importante atender de manera oportuna 
los requerimientos y compromisos 
derivados de dichas actividades. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

20 

Realizar seguimiento a la legalización de 
actas de terminación y/o actas de 
entrega y recibo final del objeto 
contractual de la contratación derivada 
designada. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación 

 

21 

Llevar el control y solicitar la 
documentación necesaria para los 
procesos de liquidación de la 
contratación derivada asignada. Con 
este propósito se debe efectuar la 
revisión de documentos técnicos, 
jurídicos y financieros. Asimismo, 
participar en el seguimiento para el 
cumplimiento de las metas de liquidación 
y reportar avances de liquidaciones al 
cliente y grupos internos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de cierre y 
liquidación. 

Carpeta obligación No 
21.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

22 

Gestionar oportunamente la elaboración 
y entrega por parte de la Subgerencia 
Financiera de la conciliación de los 
contratos derivados designados y sus 
respectivos Balances Económicos. 

Se realiza solicitud de Balances económicos de los contratos en 
trámite de cierre y liquidación.  
 
Elaboración de memorandos solicitando información de rete 
garantía y acciones judiciales de los contratos en trámite de cierre y 
liquidación.  

Carpeta obligación No 
22.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

23 

El contratista que ejecute labores de 
supervisión deberá cumplir 
oportunamente ante el grupo financiero 
con las obligaciones pendientes que se 
establezcan en las actas de liquidación 
y/o mecanismo de cierre contractual que 
corresponda. 

No se realizaron actividades relacionadas a esta obligación durante 
el periodo en mención 

Durante este periodo 
no se ejecutaron 
actividades 
relacionadas a esta 
obligación  

 

24 

Elaborar un informe final de su 
prestación de servicio profesional, en el 
que se incorpore: i) La certificación y sus 
respectivas evidencias de la supervisión 
de la contratación derivada designada, el 
traslado y archivo de toda la 
documentación de la contratación 
designada, conforme a los expedientes 
físicos y virtuales de los contratos a su 
cargo, dando cumplimiento a la norma 
archivística. ii) Documento que contenga 
una narración de los hechos relevantes 
acaecidos en desarrollo de la 
supervisión de la contratación designada 
de Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos, que sean de 

Mediante Radicado No. 202651010010942 del 23/01/2025 se 
radica el informe final del contrato de prestación de servicios No. 
2025513 

Carpeta obligación No 
24.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 
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importancia para el conocimiento de 
ENTerritorio S.A. 

25 

El CONTRATISTA debe ingresar 
información semanalmente en el 
aplicativo Activity Report o su 
equivalente en el Sistema de Costos de 
ENTerritorio S.A., sobre la dedicación de 
tiempo utilizado para llevar a cabo las 
actividades y productos desarrollados en 
el marco del contrato suscrito. El reporte 
registrado semanalmente deberá 
entregarse en cada una de las cuentas 
de cobro del periodo respectivo, a través 
de una captura de pantalla o imagen 
generada por el sistema. Esta 
información deberá ser verificada por el 
Supervisor del Contrato. 

Diligenciamiento Activity Report HUB 

 

26 

El contratista se obliga a promover, 
gestionar y suscribir las liquidaciones de 
los contratos que le sean asignados para 
supervisión, dentro del término pactado 
en cada uno de ellos. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión post contractual 
 

Carpeta obligación No 
26.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

27 
Realizar la supervisión de contratos 
derivados, cuando el supervisor así lo 
considere. 

Mediante Radicado No. 202530010001561 se realizan la 
designación de proyectos en el marco del Contrato 
Interadministrativo No. 216144, para el Contrato de Prestación de 
servicio 2025513. 

Carpeta obligación No 
27.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

28 

Realizar las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de las metas proyectadas 
por el GDP1 para la liquidación y/o cierre 
de los contratos y/o convenios asignados 
al Grupo, en un plazo máximo de 7,5 
meses. El Contratista no será 
responsable de los tiempos que se 
tomen los conceptos y/o gestiones de los 
demás grupos transversales de la 
entidad que intervengan en el cierre y/o 
depuración. 

Se realiza el seguimiento a los contratos en cierre y liquidación, para 
adelantar el proceso de cargue documental y radicación al área de 
gestión post contractual 
 

Carpeta obligación No 
28.  Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 

29 

Tramitar oportunamente ante los jefes 
inmediatos, reclamos, sugerencias, 
denuncias y otros documentos no 
recibidos a través del Sistema de 
Gestión Documental vigente, evitando el 
vencimiento de los términos 
establecidos en la normatividad vigente 
y siguiendo los lineamientos impartidos 
por ENTerritorio S.A.; así mismo debe 
mantener ordenado dicho sistema. El 
informe mensual del contratista deberá 
incluir la relación de los radicados 
gestionados en el periodo indicando qué 
tipo de trámite es, a qué entidad fue 
dirigido y por qué canal fue transmitido. 

PARA ASUNTO  RADICACION DE 
RESPUESTA 

CONSORCIO 
INTER 

PENITENCIARIO 

Atención y respuesta al 
Correo electrónico remitido 

por la interventoría 
CONSORCIO INTER 

PENITENCIARIO de fecha 
09/01/2025, con asunto: 

“CIP-058-002: 
Requerimiento de 

información técnica, 
administrativa y financiera 
de empalme – Proyecto 

COCUC Cúcuta.” 

202621010001091 

 

Carpeta obligación No 
29.  Los soportes de 
las actividades 
descritas se 
encuentran en el 
enlace señalado al final 
del presente informe 
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Los soportes de las actividades descritas se encuentran en el siguiente enlace y se hará el cargue respectivo de los soportes en SECOP II: 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ciaerocivil_enterritorio_gov_co/IgDLjs4LZriOTqxoxKUvbco_ASPrW0e6IdcISb4XjeZLZ_E?e=N4blSn  
 
El informe de supervisión mensual del contrato en proceso de incumplimiento se encuentra en el siguiente enlace: 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jerazo_enterritorio_gov_co/IgDpK8XaunR3RozvJGeuHkGWAcLH28PU60gfC0P5Tr52LsA?e=PmPgzY  
 
El informe de supervisión mensual del contrato en ejecución se encuentra en el siguiente enlace: 
https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jerazo_enterritorio_gov_co/IgC9jSI8Uh_wSoI5gwj8ajn4AQL9j64FJo_OTMKQz3loU8U?e=cTHcnx  
 
 

Elaboró 

 

 
Nombres y apellidos del contratista 
JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA 
C.C. 1.026.278.268 de Bogotá 
 

 

30 
Las demás que sean asignadas en el 
desarrollo del contrato o por el 
supervisor del contrato 

Realizar actividades administrativas, como asignación de LIRAS 
diariamente, elaboración de presentaciones y comunicaciones. 
Calendario de reuniones y capacitaciones asistidas 
Informe de supervisión  

Carpeta obligación No. 
30. 
Los soportes de las 
actividades descritas se 
encuentran en el enlace 
señalado al final del 
presente informe 

 



PÓLIZA NO. Aseguradora Amparo Vigencia (fecha) Valor Aseg. Fecha expedición Aprobación

Última póliza aprobada 65-45-101086062 anexo 7
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
NIT 860.009.578-6

Cumplimiento
17/06/2024 HASTA 

19/01/2026
 $            128.307.989,31 15/05/2025 16/05/2025

65-45-101086062 anexo 7
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
NIT 860.009.578-6

Salarios y 
prestaciones sociales

17/06/2024 HASTA 
19/05/2028

 $              42.769.329,77 15/05/2025 16/05/2025

65-45-101086062 anexo 7
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
NIT 860.009.578-6

Calidad del servicio
17/12/2024 HASTA 

17/12/2029
 $            128.307.989,31 15/05/2025 16/05/2025

65-45-101086062 anexo 4
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
NIT 860.009.578-6

Predios labores y 
operaciones 

17/06/2024 HASTA 
19/05/2025

 $            355.875.000,00 15/05/2025 16/05/2025

65-45-101086062 anexo 4
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
NIT 860.009.578-6

Daño emergente y 
lucro cesante

17/06/2024 HASTA 
19/05/2025

 $            355.875.000,00 15/05/2025 16/05/2025

65-45-101086062 anexo 4
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
NIT 860.009.578-6

Contratistas y 
subcontratistas

17/06/2024 HASTA 
19/05/2025

 $            355.875.000,00 15/05/2025 16/05/2025

% AVANCE PROGRAMADO FISICO: 100,00%

% AVANCE EJECUTADO FISICO: 39,08%

DENOMINACIÓN DE LA ETAPA: N/A

VALOR DE LA FASE O ETAPA N/A

PLAZO DE EJECUCIÓN: N/A

VALOR INICIAL:

VALOR ACTUALIZADO (INCLUIDAS ADICIONES):

DATOS DE LA FASE O ETAPA DEL CONTRATO DE OBJETO SUPERVISIÓN (Para contratos que se desarrollan en varias fases)

INFORME SUPERVISIÓN 

FECHA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME:

PERIODO DEL INFORME

CONTRATO O CONVENIO MARCO:

20 DE ENERO DE 2026

ENERO

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE 
DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO No. 216144

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144

USPEC

NOMBRE DEL PROYECTO:

CLIENTE:

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO OBJETO DE SUPERVISIÓN (INTERVENTORÍA)

FECHA DE TERMINACIÓN ACTUALIZADA:

TRESCIENTOS VEINTITRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS
M/CTE ($323.826.518,74) incluido IVA, costos, gastos, y demás tributos que se causen con ocasión de su celebración, ejecución y liquidación. 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON SETENTA CENTAVOS
M/CTE ($427.693.293,70) incluido IVA, costos, gastos, y demás tributos que se causen con ocasión de su celebración, ejecución y liquidación

19 DE MAYO DE 2025 - EN ESTADO DE INCUMPLIMIENTO

ADICIONES (INDICAR No. NOVEDAD Y VALOR): Adición No.1:  $103.866.774,96

CONTRATISTA:

2240069

OBJETO CONTRACTUAL:
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, DE CONTROL AMBIENTAL, JURÍDICA Y SOCIAL PARA EL MEJORAMIENTO Y
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A
CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144

PLAZO INICIAL:

FECHA DE INICIO:

PLAZO ACTUALIZADO (INCLUIDO PRÓRROGAS Y/O SUSPENSIONES):

NÚMERO DEL CONTRATO OBJETO DE SUPERVISIÓN:

CONSORCIO INTER COCUC

6 MESES

17 DE JUNIO DE 2024

11 MESES

PRÓRROGAS (INDICAR No. NOVEDAD Y PLAZO): 
Prórroga No.1 -2 meses
Prórroga No.2- 3 meses

SUSPENSIONES  (INDICAR No. NOVEDAD Y PLAZO): N/A

 $                                                                                                                                                                                                                                  386.325.189,96 

 $                                                                                                                                                                                                                                  427.693.293,70 

% EJECUCIÓN FINANCIERA 9,67%

FECHA DE INICIO: N/A

FECHA DE TERMINACIÓN: N/A

FECHA INICIO ESTIMADA SIGUIENTE ETAPA: N/A

BALANCE FINANCIERO Y PRESUPUESTAL CONTRATO OBJETO DE SUPERVISIÓN

VALOR ACTUALIZADO DEL CONTRATO:

TOTAL PAGADO A LA FECHA:

SALDO PENDIENTE POR PAGAR:

RELACIÓN DE GARANTÍAS DEL CONTRATO

 $                                                                                                                                                                                                                                    41.368.103,74 



Link Drive con las actas de reunión del periodo: NO SE ADELANTARON REUNIONES EN EL PRESENTE PERIODO

CONSECUTIVO INFORME MENSUAL 

6

7

8

9

10

11

FECHA RADICADO

42

45

49

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE 
INTERVENTORIA

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE 
INTERVENTORIA

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE 
INTERVENTORIA

48
PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE 

INTERVENTORIA

RELACIÓN DE LAS COMUNICACIONES REMITIDAS

LINK DRIVE APROBACIÓN INFORMES: https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jerazo_enterritorio_gov_co/ErzvWrstH4ZOqk4RvuA6ngoBodgkzmAThnqdifUGn-5VJw?e=t6x7Vd 

43

44

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE 
INTERVENTORIA

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE 
INTERVENTORIA

46

47

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE 
INTERVENTORIA

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE 
INTERVENTORIA

ASUNTO DESTINATARIO

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE INTERVENTORIA

APROBACIÓN INFORMES DE INTERVENTORÍA

Se devolvieron con observciones los informes mensuales No. 6 y 7, debido a falta de soportes de seguridad social de los periodos de los informes mencionados, al 
igual que los informes 8 y 9, que persisten las observaciones
Por parte de la interventoría no se cumple la entrega de informes mensuales en el plazo establecido según el MANUAL DE SUPERVISION E INTERVENTORIA.
Informes pendientes por presentación: No se ha presentado los informes mensuales técnicos No. 6, 7, 8 , 9, 10 y 11. Con respecto a los informes semanales no 
se han presentado los informes de la semana 42 a la 49, que, a pesar de los compromisos de entrega establecidos en los comités semanales celebrados durante la 
ejecución del contrato, persiste el incumplimiento. 
Este hecho hace parte del presunto incumplimiento que se radicó a la Subgerencia de Operaciones, debido a que no se cumplieron las obligaciones contractuales, 
en cuanto a entrega de documentación vinculante del contrato de obra e interventoría entre otros, se adjunta documento con la solicitud de afectación de la 
Clausula Penal de Apremio

OBSERVACIONES: 

PERIODO INFORME APROBADO

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE INTERVENTORIA

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE INTERVENTORIA

INFORME MENSUAL INFORMES SEMANALES

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE INTERVENTORIA

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE INTERVENTORIA

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE INTERVENTORIA

PERIODO INFORME APROBADOCONSECUTIVO INFORME MENSUAL 

FECHA DE LA VISITA: 

PROYECTO:

VISITAS TÉCNICAS DEL PERIODO (En caso de presentarse)

PARTICIPANTES:

REUNIONES DE SEGUIMIENTO

FECHA:

ASUNTO:

OBJETO O MOTIVO DE LA VISITA:

OBSERVACIONES Y/O COMPROMISOS:

OBSERVACIONES Y/O COMPROMISOS:



VoBo Nombre Firma

Elaboró: Gestor Convenio Mildred Carvajal

Apoyo Financiero N/A N/A

Apoyo Juridico N/A N/A

Apoyo Social (cuando aplique) N/A N/A

Apoyo Ambiental (cuando aplique) N/A N/AContratista Supervisor Técnico C.I. 216144

Nombre: JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA

OBSERVACIONES DEL SUPERVISOR AL CONTRATO OBJETO DE SUPERVISIÓN

Una vez revisado el desarrollo y cumplimiento del objeto contractual del proyecto, se evidencia que el objeto del contrato de obra no fue ejecutado en su totalidad ni conforme a las obligaciones pactadas, razón por la cual se considera configurado 
un incumplimiento parcial del contrato. En mesas de trabajo, se expuso que por parte del área técnica se ha adelanto el trámite para radicar los presuntos incumplimientos contractuales a los contratistas de obra e interventoría, con afectación de la 
cláusula penal pecuniaria, con el amparo de cumplimiento y buen manejo del anticipo.

Conforme a la revisión técnica efectuada al desarrollo del Contrato de Interventoría No. 2240069, suscrito con el Consorcio INTER COCUC, y teniendo en cuenta la notificación de terminación del Contrato de Obra No. 2240066 pactada para el 19 
de mayo de 2025, se concluye que el objeto contractual no fue ejecutado en su totalidad ni conforme a las obligaciones establecidas en los contratos de obra e interventoría.
El análisis del avance físico reportado a corte del 19 de mayo de 2025 evidencia un incumplimiento parcial del contrato, al presentar una ejecución acumulada del 49,75% frente a un 100% programado, con una desviación significativa de -50,25%, 
en especial en los frentes de Garita 3 y Garita 9, ambos con un cumplimiento de apenas 33,47%. Aunque el frente de la rampa muestra un avance más cercano al objetivo (75,91%), el cumplimiento general no se alinea con los tiempos ni los 
compromisos adquiridos contractualmente. Adicionalmente, se ha identificado que algunos valores reportados por la interventoría requieren verificación, y según validaciones técnicas, el avance real podría ser cercano al 39%, lo cual acentúa aún 
más la magnitud del incumplimiento.

Con el fin de garantizar la culminación de las obras iniciadas y dar cumplimiento a los objetivos del proyecto, el 21 y 22 de mayo de 2025 se realizó visita al COCUC CÚCUTA para realizar revisión del estado de las obras ejecutadas por ENTerritorio 
en el marco del Contrato de Obra derivado 2240066 para el frente de Cúcuta, se adelantó un levantamiento de los frentes de trabajo pendientes, definiendo los nuevos alcances requeridos para la ejecución y cierre técnico de las actividades 
inconclusas. 
Así mismo, se realizó el levantamiento de los alcances indispensables requeridos para la puesta en funcionamiento de las estructuras ejecutadas en el COCUC Cúcuta, con el objetivo de realizar un nuevo proceso de contratación por parte de 
ENTerritorio, conforme a la terminación de los alcances establecidos en el marco del Contrato Interadministrativo 216144 para dicho establecimiento.

Se convocó por parte de ENTerritorio S.A.  a los contratista de obra e interventoriía a una mesa de trabajo con el objetivo de dar cierre técnico de los contratos, se celebró el pasado 03 de julio de 2025, se establecieron compromisos, sin embargo, a 
la fecha no han sido cumplidos y no hay pronunciamiento alguno por parte de los contratistas y/o apoderados.

De conformidad con la RECLAMACIÓN del Presunto Incumplimiento de las obligaciones – Amparo de Cumplimiento contenido en la Póliza de Seguro de Cumplimiento ante Entidades Públicas con Régimen Privado de Contratación No. 65-45-
101086062 expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A. constituida en virtud del Contrato de interventoría No. 2240069 suscrito entre ENTERRITORIO S.A. y el CONSORCIO INTER COCUC, nos permitimos dar pronunciamiento al Comunicado 
con radicado GI-CUM-2025-4144 y radicado ENTerritorio S.A. No. 202561010177232 de fecha 05 de agosto de 2025, allegado por la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., mediante Comunicado No. 202531010022673 del 09 de septiembre 
de 2025.

Mediante meorando No. 202531010026323 de fecha del 15 de octubre de 2025, se realiza la solicitud de INICIO DE ACCION JUDICIAL al contrato de obra No. 2240066 y al contrato de interventoría No. 2240069 con el objetivo de que se adelante 
por el área correspondiente la acción judicial que proceda ante la jurisdicción que corresponda en contra de la UNION TEMPORAL COMPLEJOS CARCELARIOS CUCUTA y el CONSORCIO INTER COCUC, se remite el ESTUDIO TECNICO 
PARA EL INICIO DE ACCION JUDICIAL (F-JU-01), tal como lo dispone el procedimiento P-JU-03, con el fin de determinar el trámite que se debe surtir en aras del cierre y liquidaciín de los contratos derivados. 

Mediante memorando No. 202543010003563 del 19 de noviembre de 2025, Por parte del grupo de Gestión Contractual, se allega comunicado informando el CIERRE Y ARCHIVO de la reclamación ante la aseguradora del contrato de obra No. 
2240066, por el incumplimiento a las obligaciones, por lo que se adelanta por larte del Grupo de Defensa Juridica la ACCION JUDICIAL correspondiente.
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Homepage UTC -5 17:36:50
Aumentar el contraste

Pago 001 EQUI 145 1/11/2024 11:27
AM (UTC -5 horas)

25/11/2024 2:13 PM
(UTC -5 horas)

10.274.112,49 COP 12.226.1

Pago 002 IC 1 25/11/2024 3:59
PM (UTC -5 horas)

26/11/2024 12:00
PM (UTC -5 horas)

10.274.112,49 COP 12.226.1

Pago 003 IC 2 10/12/2024 11:30
AM (UTC -5 horas)

11/12/2024 12:00
PM (UTC -5 horas)

11.382.576,57 COP 13.545.2

Pago 004 IC 8 5/02/2025 3:54 PM
(UTC -5 horas)

12/02/2025 10:28
AM (UTC -5 horas)

11.858.117,97 COP 14.111.1

Pago 005 IC 12 19/03/2025 9:38
PM (UTC -5 horas)

21/03/2025 12:00
PM (UTC -5 horas)

1.248.305,36 COP 1.485.4

Valor total contrato:

Valor anticipo:

Valor de las entregas

Valor facturado:

Valor facturado pendiente de

pago:

Valor pagado:

Valor amortizado del anticipo:

Valor pendiente de amortizar:

Valor pendiente de ejecución:

Valor pendiente de entrega:

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

  ÁREA DE APROBACIÓN

La fase del proceso fue aprobada.
Flujos de aprobación 1

  MOSTRAR DETALLES

 
Volver   Imprimir < >

Ejecución del Contrato
Porcentaje Recepción de artículos

Plan de Pagos

Id de pago Número de factura Fecha de emisión Fecha de recepción Valor neto de la factura Valor total de

Balance de pagos y Balance de entregas

    % del valor del
contrato

% del valor
amortizado

427.693.293,70
COP - -  

0,00 COP 0% -  

0,00 COP 0% -  

41.368.103,74
COP 9,67% -  

0,00 COP 0% -  

41.368.103,74
COP 9,67% -  

0,00 COP 0% 0%  

0,00 COP 0% 0%  

386.325.189,96
COP 90,33% -  

427.693.293,70
COP 100% -  

Documentos de ejecución del contrato

Descripción Nombre del archivo Cargado por

000. ACTA SEGUIMIENTO- VISITA
TECNICA-MAYO 15-
COCUC_anexo.pdf

000. ACTA SEGUIMIENTO- VISITA
TECNICA-MAYO 15-
COCUC_anexo.pdf

Comprador Descargar Detalle

ENTerritorio S.A

684

Procesos Contratos Proveedores Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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001. Acta Socializacion y priorizacion
de alcances 20-06-2024
SUSCRITA.pdf

001. Acta Socializacion y priorizacion
de alcances 20-06-2024
SUSCRITA.pdf

Comprador Descargar Detalle

02. ACTA DE INICIO_COMPONENTE
1_2240069.pdf

02. ACTA DE INICIO_COMPONENTE
1_2240069.pdf

Comprador Descargar Detalle

03. ACTA DE INICIO_ETAPA 1-
COMPONENTE 2_2240069.pdf

03. ACTA DE INICIO_ETAPA 1-
COMPONENTE 2_2240069.pdf

Comprador Descargar Detalle

04. F-GG-15 ACTA TERMINACION
ETAPA 1-COMPONENTE 2.pdf

04. F-GG-15 ACTA TERMINACION
ETAPA 1-COMPONENTE 2.pdf

Comprador Descargar Detalle

05. F-GG-16 ACTA DE ENTREGA
ETAPA 1-COMPONENTE 2.pdf

05. F-GG-16 ACTA DE ENTREGA
ETAPA 1-COMPONENTE 2.pdf

Comprador Descargar Detalle

06. F-GG-56_V03 Acta inicio Etapa2-
Componente2 2240069.pdf

06. F-GG-56_V03 Acta inicio Etapa2-
Componente2 2240069.pdf

Comprador Descargar Detalle

1. INFORME SUPERVISION MES
01_COCUC.pdf

1. INFORME SUPERVISION MES
01_COCUC.pdf

Comprador Descargar Detalle

10. INFORME SUPERVISION MES
10_COCUC_anexos.pdf

10. INFORME SUPERVISION MES
10_COCUC_anexos.pdf

Comprador Descargar Detalle

11. INFORME SUPERVISION MES
11_COCUC.pdf

11. INFORME SUPERVISION MES
11_COCUC.pdf

Comprador Descargar Detalle

12. INFORME SUPERVISIÓN
12_COCUC CUCUTA_2240069.pdf

12. INFORME SUPERVISIÓN
12_COCUC CUCUTA_2240069.pdf

Comprador Descargar Detalle

13. INFORME SUPERVISIÓN
13_COCUC CUCUTA_2240069.pdf

13. INFORME SUPERVISIÓN
13_COCUC CUCUTA_2240069.pdf

Comprador Descargar Detalle

14. INFORME SUPERVISIÓN
14_COCUC CUCUTA_2240069.pdf

14. INFORME SUPERVISIÓN
14_COCUC CUCUTA_2240069.pdf

Comprador Descargar Detalle

15. INFORME SUPERVISIÓN
15_COCUC CUCUTA_2240069.pdf

15. INFORME SUPERVISIÓN
15_COCUC CUCUTA_2240069.pdf

Comprador Descargar Detalle

16. INFORME SUPERVISIÓN
16_COCUC CUCUTA_2240069 (1).pdf

16. INFORME SUPERVISIÓN
16_COCUC CUCUTA_2240069 (1).pdf

Comprador Descargar Detalle

17. INFORME SUPERVISIÓN
17_COCUC CUCUTA_2240069.pdf

17. INFORME SUPERVISIÓN
17_COCUC CUCUTA_2240069.pdf

Comprador Descargar Detalle

18. INFORME SUPERVISIÓN
18_COCUC CUCUTA_2240069.pdf

18. INFORME SUPERVISIÓN
18_COCUC CUCUTA_2240069.pdf

Comprador Descargar Detalle

19. INFORME SUPERVISIÓN
19_COCUC CUCUTA_2240069.pdf

19. INFORME SUPERVISIÓN
19_COCUC CUCUTA_2240069.pdf

Comprador Descargar Detalle

2. INFORME SUPERVISION MES
02_COCUC.pdf

2. INFORME SUPERVISION MES
02_COCUC.pdf

Comprador Descargar Detalle

202561010088222_ESTADO
INFORME SUPERVISION.pdf

202561010088222_ESTADO
INFORME SUPERVISION.pdf

Comprador Descargar Detalle

3. INFORME SUPERVISION MES
03_COCUC.pdf

3. INFORME SUPERVISION MES
03_COCUC.pdf

Comprador Descargar Detalle

4. INFORME SUPERVISION MES
04_COCUC.pdf

4. INFORME SUPERVISION MES
04_COCUC.pdf

Comprador Descargar Detalle

5. INFORME SUPERVISION MES
05_COCUC.pdf

5. INFORME SUPERVISION MES
05_COCUC.pdf

Comprador Descargar Detalle

6. INFORME SUPERVISION MES
06_COCUC.pdf

6. INFORME SUPERVISION MES
06_COCUC.pdf

Comprador Descargar Detalle

7. INFORME SUPERVISION MES
07_COCUC.pdf

7. INFORME SUPERVISION MES
07_COCUC.pdf

Comprador Descargar Detalle

8. INFORME SUPERVISION MES
08_COCUC.pdf

8. INFORME SUPERVISION MES
08_COCUC.pdf

Comprador Descargar Detalle

9. INFORME SUPERVISION MES
09_COCUC.pdf

9. INFORME SUPERVISION MES
09_COCUC.pdf

Comprador Descargar Detalle

ACLARACIÓN CONTRATO
2240069.pdf

ACLARACIÓN CONTRATO
2240069.pdf

Comprador Descargar Detalle

F-GG-56_V03 Acta de inicio CTO
2240069.pdf

F-GG-56_V03 Acta de inicio CTO
2240069.pdf

Proveedor Descargar Detalle

Orden de inicio_Componente 1.PDF Orden de inicio_Componente 1.PDF Comprador Descargar Detalle

Orden de inicio_Componente 2 Etapa
1.pdf

Orden de inicio_Componente 2 Etapa
1.pdf

Comprador Descargar Detalle

REASIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN -
JUAN QUINTERO.pdf

REASIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN -
JUAN QUINTERO.pdf

Comprador Descargar Detalle

REASIGNACION DE SUPERVISION
JEHIMY ERAZO 28-03-2025.pdf

REASIGNACION DE SUPERVISION
JEHIMY ERAZO 28-03-2025.pdf

Comprador Descargar Detalle

Borrar Cargar nuevo
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ETAPA 1: INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA EL SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, CONTABLE Y JURÍDICO PARA LA NORMALIZACIÓN: REVISIÓN, APROPIACIÓN Y 
COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

ETAPA 2: INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA EL SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, CONTABLE Y JURÍDICO A LA EJECUCIÓN DE OBRAS

VALOR DE LA FASE O ETAPA
CIENTO SETENTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
($170.946.371,20) M/CTE

PLAZO DE EJECUCIÓN: TRES (03) MESES

FECHA DE INICIO: 07 DE ENERO DE 2026

FECHA DE TERMINACIÓN: 07 DE ABRIL DE 2026

FECHA INICIO ESTIMADA SIGUIENTE ETAPA: N/A

FECHA DE INICIO: 07 DE ENERO DE 2026

FECHA DE TERMINACIÓN: 22 DE ENERO DE 2026

FECHA INICIO ESTIMADA SIGUIENTE ETAPA: N/A

DENOMINACIÓN DE LA ETAPA:
INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA EL SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, CONTABLE Y JURÍDICO 
A LA EJECUCIÓN DE OBRAS

CONTRATISTA:

2250291

OBJETO CONTRACTUAL:

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, DE CONTROL AMBIENTAL, JURÍDICA Y SOCIAL PARA LA TERMINACIÓN DE OBRAS PARA
EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA -
NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL MARCO DEL CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO No. 216144

PLAZO INICIAL:

FECHA DE INICIO:

PLAZO ACTUALIZADO (INCLUIDO PRÓRROGAS Y/O SUSPENSIONES):

NÚMERO DEL CONTRATO OBJETO DE SUPERVISIÓN:

CONSORCIO INTER PENITENCIARIO

3 MESES

07 DE ENERO DE 2026

TRES (03) MESES

PRÓRROGAS (INDICAR No. NOVEDAD Y PLAZO): N/A

SUSPENSIONES  (INDICAR No. NOVEDAD Y PLAZO): N/A

VALOR INICIAL:

VALOR ACTUALIZADO (INCLUIDAS ADICIONES):

DATOS DE LA FASE O ETAPA DEL CONTRATO DE OBJETO SUPERVISIÓN (Para contratos que se desarrollan en varias fases)

INFORME SUPERVISIÓN 

FECHA DE PRESENTACIÓN DEL INFORME:

PERIODO DEL INFORME

CONTRATO O CONVENIO MARCO:

20 DE ENERO DE 2026

ENERO

TERMINACIÓN DE OBRAS PARA EL  MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO COCUC CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER, A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, EN EL 
MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144

USPEC

NOMBRE DEL PROYECTO:

CLIENTE:

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO OBJETO DE SUPERVISIÓN (INTERVENTORÍA)

FECHA DE TERMINACIÓN ACTUALIZADA:

CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTI NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS
($182,829,185,89) M/CTE

CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTI NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS
($182,829,185,89) M/CTE

07 DE ABRIL DE 2026

ADICIONES (INDICAR No. NOVEDAD Y VALOR): N/A

% AVANCE PROGRAMADO FISICO: 1,33%

% AVANCE EJECUTADO FISICO: 0,14%

DENOMINACIÓN DE LA ETAPA:
INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA EL SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, FINANCIERO, CONTABLE Y JURÍDICO 
PARA LA NORMALIZACIÓN: REVISIÓN, APROPIACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

VALOR DE LA FASE O ETAPA
ONCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($11.882.814,69) 
M/CTE

PLAZO DE EJECUCIÓN: QUINCE (15) DÍAS



PÓLIZA NO. Aseguradora Amparo Vigencia (fecha) Valor Aseg. Fecha expedición Aprobación

Poliza suscripción del contrato CMT-100019740 Anexo 1.
COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.

Cumplimiento
09/12/2025 HASTA 

09/11/2026
 $              54.848.755,77 12/12/2025 24/12/2025

CMT-100019740 Anexo 1.
COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.

Prestaciones sociales
09/12/2025 HASTA 

09/03/2029
 $              18.282.918,59 12/12/2025 24/12/2025

CMT-100019740 Anexo 1.
COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.

Calidad del servicio
09/03/2026 HASTA 

09/03/2029
 $              54.848.755,77 12/12/2025 24/12/2025

CMT-100004361 
Anexo 0.

COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.

Responsabilidad Civil 
Extracontractual

09/12/2025 HASTA 
09/03/2026

 $            355.875.000,00 12/12/2025 24/12/2025

13 DE ENERO DE 2026

19 DE ENERO DE 2026

20 DE ENERO DE 2026
SEGUNDO COMITÉ DE SEGUIMIENTO AL PROYECTO EN EJECUCIÓN

PARTICIPANTES:
*ENTERRITORIO S.A. 
*INTERVENTORÍA - CONSORCIO INTER PENITENCIARIO
*CONTRATISTA DE OBRA - SAFRID INGENIERIA S.A.S.

FECHA:

ASUNTO: SOCIALIZACION DE DISEÑOS DE GARITAS COCUC CUCUTA

PARTICIPANTES:

*USPEC
*INPEC
*DIRECCION DEL COCUC CUCUTA
*ENTERRITORIO S.A. 
*INTERVENTORÍA - CONSORCIO INTER PENITENCIARIO
*CONTRATISTA DE OBRA - SAFRID INGENIERIA S.A.S.

OBSERVACIONES Y/O COMPROMISOS:

La mesa de trabajo se centró en la socialización de los diseños de las garitas del complejo carcelario de Cúcuta, en el contexto de un contrato interadministrativo. El 
contratista de obra presentó los avances en los diseños arquitectónicos, hidrosanitarios y eléctricos, solicitando observaciones de los asistentes en especial por 
parte del INPEC, quienes son los beneficiarios finales del proyecto. Se abordaron aspectos técnicos como la distribución de la escalera y la funcionalidad de los 
espacios, con énfasis en la necesidad de que los diseños cumplan con los requerimientos de INPEC y USPEC.

Se establecen los compromisos de apropiar las observaciones señalas en los diseños, una vez sean aprobados por la interventoría, por parte de ENTerritorio S.A 
remitirá a la USPEC los diseños finales, para que sean socializados y enviados al INPEC y así cumplir con el flujo de comunicación implementado

El 19 de enero de 2026, se traslada por correo electrónico al funcionado DIEGO CESPEDES, la solicitud de revisión y aprobación de ls polizas contra acta de inicio cargadas en Secop II
PENDIENTES DE APROBACIÓN

PARTICIPANTES:
*ENTERRITORIO S.A. 
*INTERVENTORÍA - CONSORCIO INTER PENITENCIARIO
*CONTRATISTA DE OBRA - SAFRID INGENIERIA S.A.S.

REUNIONES DE SEGUIMIENTO

FECHA:

ASUNTO:

N/AOBJETO O MOTIVO DE LA VISITA:

OBSERVACIONES Y/O COMPROMISOS: N/A

OBSERVACIONES Y/O COMPROMISOS:

Se llevó a cabo una reunión del comité de seguimiento del proyecto COCUC Cúcuta, donde se presentaron los participantes, incluyendo al contratista de obra y a 
los representantes de la interventoría. Se enfatizó la necesidad de entregar documentos clave para avanzar en las etapas 1 y 2 del proyecto. Durante la reunión, se 
revisaron las actividades ejecutadas entre el 7 y el 10 de enero de 2026, destacando los porcentajes de avance en las etapas mencionadas. También se abordaron 
observaciones sobre la programación de la obra y la necesidad de corregir ciertos aspectos antes de la aprobación final.

Se discutieron ajustes necesarios en la programación del contratista para asegurar un diagnóstico adecuado de los componentes del proyecto, así como una alerta 
sobre las condiciones del suelo que podrían comprometer la estabilidad de las estructuras. El contratista de obra, informó sobre el avance en la etapa 1, con un 80-
90% de los diseños eléctricos, hidráulicos y sanitarios completados, y la realización de ensayos de resistencia del concreto.

PRIMER COMITÉ DE SEGUIMIENTO AL PROYECTO EN EJECUCIÓN

FECHA:

ASUNTO:

FECHA DE LA VISITA: En el periodo en mención no se realizaron visitas técnicas

 $                                                                                                                                                                                                                                  182.829.185,89 

 $                                                                                                                                                                                                                                  182.829.185,89 

% EJECUCIÓN FINANCIERA 0,00%

PROYECTO: N/A

BALANCE FINANCIERO Y PRESUPUESTAL CONTRATO OBJETO DE SUPERVISIÓN

VALOR ACTUALIZADO DEL CONTRATO:

TOTAL PAGADO A LA FECHA:

SALDO PENDIENTE POR PAGAR:

RELACIÓN DE GARANTÍAS DEL CONTRATO

VISITAS TÉCNICAS DEL PERIODO (En caso de presentarse)

 $                                                                                                                                                                                                                                                       -   



CONSECUTIVO INFORME MENSUAL 

1

FECHA RADICADO

7/01/2026 20:19 202621010000201

 2026-01-08 16:39:59 202621010000251

 2026-01-14 09:22:29 202621010000521

 2026-01-20 22:22:37 202621010001091

21/01/2026 17:28 202621010001263

1/06/2026 8:12 202651010000912

9/01/2026 10:20 202651010003302

16/01/2026 9:00 202651010006772

 2026-01-09 10:24:39 202651010003322

 2026-01-09 10:32:53 202651010003362

9/01/2026 17:00 202651010004112

https://fonade-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jerazo_enterritorio_gov_co/IgC9jSI8Uh_wSoI5gwj8ajn4AQL9j64FJo_OTMKQz3loU8U?e=wkSnxQLink Drive con las grabaciones de las reuniones celebradas del periodo:

OBSERVACIONES Y/O COMPROMISOS:

Se abordaron diversos aspectos del Proyecto COCUC CÚCUTA, destacando la importancia de la asistencia de los directores de obra e interventoría a los comités 
semanales programados por la supervisión. 
Por parte de la interventoría, se presentó un flujo de inversión y diagnósticos técnicos, señalando que el contratista no ha cumplido con la entrega de diagnósticos 
necesarios. Se discutieron los diagnósticos eléctricos, hidráulicos y estructurales, y se enfatizó la necesidad de un acta de terminación para la etapa 1, que finaliza 
el 22 de enero.

Por parte del contratista, se identificaron inconsistencias en los documentos geotécnicos y estructurales entregados por ENTerritorio S.A., lo que requiere un 
análisis de vulnerabilidad cualitativa y una prórroga de 30 días para la etapa 1, para realizar rediseños estructurales y un estudio de suelos para la garita 3. Se 
destacó la necesidad de realizar estudios adicionales, especialmente un nuevo estudio de suelos, para avanzar en la etapa 2, aunque se plantearon dudas sobre la 
necesidad de este nuevo estudio debido a uno previo realizado en 2024. La discusión se centró en la urgencia de abordar las irregularidades en los estudios 
existentes para evitar retrasos en la ejecución del proyecto. Así mismo se destaca por parte de la supervisión, el plazo de las etapas 1 y 2, y la igencia del contrato 
interadministrativo No. 216144, que finaliza el 28 de abril de 2026. 

Se establecen los compromisos de entrega de los diagnosticos y las recomendaciones radicadas formalmente a la entidad para la toma de decisiones por parte de 
la gerencia. 

CIP-058-002: Requerimiento de información técnica, administrativa y financiera de empalme- Proyecto 
COCUC Cúcuta

ENTerritorio S.A.

Requerimiento URGENTE de información técnica y administrativa de empalme - Proyecto COCUC Cúcuta 
(Etapa I - Normalización)

ENTerritorio S.A.

AYUDA DE MEMORIA: Reunión 0. – Mesa de trabajo virtual para presentación de contratistas de obra e 
interventoría.

CONSORCIO INTER PENITENCIARIO

Aprobación Hojas de Vida del personal mínimo requerido para la Etapa 1 y Etapa 2 del contrato de 
interventoría No. 2250291.

CONSORCIO INTER PENITENCIARIO

Atención y respuesta al comunicado CIP-058-001 con Radicado ENTerritorio No. 202651010000912 del 06 
de enero de 2025, con asunto: “Traslado de solicitud de información técnica, memorias de diseño y 
soportes de calidad para el empalme de obras en el Complejo Carcelario COCUC Cúcuta – Contrato No. 
2250356.”

CONSORCIO INTER PENITENCIARIO

Atención y respuesta al Correo electrónico remitido por la interventoría CONSORCIO INTER 
PENITENCIARIO de fecha 09/01/2025, con asunto: “CIP-058-002: Requerimiento de información técnica, 
administrativa y financiera de empalme – Proyecto COCUC Cúcuta.”

CONSORCIO INTER PENITENCIARIO

SOLICITUD REASIGNACION DE LA SUPERVISIÓN – CARLOS ANDRES BRAVO CONSORCIO INTER PENITENCIARIO

Contrato de Interventoría No. 225029 ENTerritorio S.A.

APROBACIÓN INFORMES DE INTERVENTORÍA

El proyecto inició el 07 de enero de 2026, por lo cual no se han presentado los informes semanales a la fecha, están programados por entregar el 28 de enero de 
2026

OBSERVACIONES: 

PERIODO INFORME APROBADO

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE INTERVENTORIA EL 
11 DE FEBRERO DE 2026

INFORME MENSUAL INFORMES SEMANALES

PERIODO INFORME APROBADOCONSECUTIVO INFORME SEMANAL

2

3

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE 
INTERVENTORIA 28 DE ENERO DE 2026

PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE 
INTERVENTORIA 04 DE FEBRERO DE 2026

Concepto técnico y aprobación de personal profesional - Contrato de obra No. 2250356

CIP-058-005: Revisión de afiliaciones y aportes al Sistema de Seguridad Social - Contrato de obra No. 
2250356

ENTerritorio S.A.

ENTerritorio S.A.

ASUNTO DESTINATARIO

Observaciones y requerimiento de ajuste al Flujo de Caja y Cronograma de Obra - Contrato No. 2250356 ENTerritorio S.A.

1
PENDIENTE POR RADICAR POR PARTE DE 
INTERVENTORIA EL 28 DE ENERO DE 2026

RELACIÓN DE LAS COMUNICACIONES REMITIDAS

LINK DRIVE APROBACIÓN INFORMES: N/A



VoBo Nombre Firma

Elaboró: Gestor Convenio Mildred Carvajal

Apoyo Financiero N/A N/A

Apoyo Juridico N/A N/A

Apoyo Social (cuando aplique) N/A N/A

Apoyo Ambiental (cuando aplique) N/A N/A

PENDIENTES:
*Suscripción F-GG-15 ACTA DE TERMINACIÓN ETAPA 1 del contrato de interventoría No. 2250291
*Seguimiento a los productos finales de la ETAPA 1 del contrato de obra No. 2250356
*Reisión y aprobación de las polizas contra acta de inicio del contrato de interentoría No. 2250291

NOTA:
Las alertas y recomendaciones aquí consignadas se formulan con base en la información disponible y documentada en informes, comités y comunicaciones oficiales a la fecha de terminación del contrato de supervisión, y tienen como finalidad 
advertir riesgos que podrían afectar el cumplimiento del objeto contractual del proyecto COCUC Cúcuta.

Contratista Supervisor Técnico C.I. 216144

Nombre: JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA

OBSERVACIONES DEL SUPERVISOR AL CONTRATO OBJETO DE SUPERVISIÓN

ALERTAS IDENTIFICADAS – PROYECTO COCUC CÚCUTA
1. Alertas técnicas
*Se evidencia que la Etapa 1 (Normalización: revisión, apropiación y complementación de estudios técnicos) no se encuentra completamente cerrada, pese a su fecha de terminación prevista (22 de enero de 2026), toda vez que:
*Persisten inconsistencias en los estudios geotécnicos y estructurales entregados como insumo inicial.
*El contratista de obra ha solicitado la realización de análisis de vulnerabilidad cualitativa y la posible necesidad de un nuevo estudio de suelos, particularmente para la garita No. 3, lo cual podría impactar la Etapa 2 de ejecución.
*Los diseños arquitectónicos, eléctricos e hidrosanitarios de las garitas se encontraban en proceso de socialización y ajuste, pendientes de la incorporación total de las observaciones de INPEC y USPEC, actores finales del proyecto.
*La continuidad de la Etapa 2 depende directamente de la aprobación definitiva de los diseños y diagnósticos técnicos, lo que representa un riesgo para el inicio efectivo de las obras.

2. Alertas administrativas
*Se identifican pendientes en la radicación y aprobación de informes semanales y mensuales de la interventoría, lo cual afecta la trazabilidad documental del seguimiento.
*Se evidencian retrasos en la entrega de diagnósticos técnicos formales por parte del contratista de obra y la interventoría, situación advertida en comités de seguimiento. Los plazos de revisión y entrega por parte de la interventoría han afectado la 
entrega formal a ENTerritorio de posibles solicitudes y recomendaciones.
*A la fecha del informe, se encontraban pólizas del contrato de interventoría pendientes de aprobación en SECOP II, necesarias para la plena validez de las actuaciones contractuales.
*Se resalta la importancia del cumplimiento del flujo de comunicación definido, especialmente el traslado de diseños aprobados desde ENTerritorio S.A. hacia USPEC e INPEC.

3. Alertas de plazo
*El plazo contractual de las Etapas 1 y 2 es ajustado y se encuentra condicionado a:
-La definición sobre la necesidad o no de nuevos estudios de suelos.
-La posible solicitud de prórroga de la Etapa 1, planteada por el contratista de obra. Y Prórroga de Etapa 2.
*Se advierte que el contrato interadministrativo No. 216144 tiene vigencia hasta el 28 de abril de 2026, lo cual limita la capacidad de absorber retrasos sin afectar la ejecución total del proyecto.

4. Alertas financieras
*Existe la necesidad de incorporar ÍTEMS NOS PREVISTOS, mayores cantidades de obra o ajustes contractuales, derivados de:
-Rediseños estructurales.
-Estudios adicionales no previstos inicialmente.
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Aumentar el contraste

Valor total contrato:

Valor anticipo:

Valor de las entregas

Valor facturado:

Valor facturado pendiente de

pago:

Valor pagado:

Valor amortizado del anticipo:

Valor pendiente de amortizar:

Valor pendiente de ejecución:

Valor pendiente de entrega:

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

  ÁREA DE APROBACIÓN

La fase del proceso fue aprobada.
Flujos de aprobación 1

  MOSTRAR DETALLES

Flujos de aprobación 2

  MOSTRAR DETALLES

Flujos de aprobación 3

  MOSTRAR DETALLES

 
Volver   Evaluar proveedor Imprimir < >

Ejecución del Contrato
Porcentaje Recepción de artículos

Plan de Pagos

Id de pago Número de factura Fecha de emisión Fecha de recepción Valor neto de la factura Valor total de la fac

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Balance de pagos y Balance de entregas

    % del valor del
contrato

% del valor
amortizado

182.829.185,89
COP - -  

0,00 COP 0% -  

0,00 COP 0% -  

0,00 COP 0% -  

0,00 COP 0% -  

0,00 COP 0% -  

0,00 COP 0% 0%  

0,00 COP 0% 0%  

182.829.185,89
COP 100% -  

182.829.185,89
COP 100% -  

Documentos de ejecución del contrato

Descripción Nombre del archivo Cargado por

01. F-GG-56_V03 Acta de inicio
GENERAL_2250291.pdf

01. F-GG-56_V03 Acta de inicio
GENERAL_2250291.pdf

Comprador Descargar Detalle

ENTerritorio S.A

684

Procesos Contratos Proveedores Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9

22/1/26, 17:40 Editar Contrato
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01. INFORME SUPERVISIÓN
01_COCUC CUCUTA_2250291.pdf

01. INFORME SUPERVISIÓN
01_COCUC CUCUTA_2250291.pdf

Comprador Descargar Detalle

02. F-GG-56_V03 Acta de inicio ETAPA
1_2250291.pdf

02. F-GG-56_V03 Acta de inicio ETAPA
1_2250291.pdf

Comprador Descargar Detalle

03. F-GG-56_V03 Acta de inicio ETAPA
2_2250291.pdf

03. F-GG-56_V03 Acta de inicio ETAPA
2_2250291.pdf

Comprador Descargar Detalle

Borrar Cargar nuevo
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Dashboard - LIRA comunicaciones asociadas a expedientes 

Cant documentos asociados y no asociados

944 (100%)

SI

Cant de radicados por dependencia

0 200 400 600 800

210-GRUPO DE DESARROLLO… 944

Expediente asociado SI
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Expediente asociado SI

Cant por tipo de radicados

0 500

COMUNICACIO…

PETICIONES

NOTIFICACIONES

FACTURAS

DESEMBOLSO

850

83

6

3

2

Expediente as… SI

Cant de radicados por estado

695 (73,62%)

249 (26,38%)

Finalizado Activo

Expediente
asociado

SI

Detalle

CASO COD_EXPEDIENTE NUMERO_RADICADO FECHA_RADICACIÓN ASUNTO DEPENDENCIA_RADICADORA
 

DEPENDENCIA_RE

117164 2016430190128144E 202521010005123 26/09/2025 15:32:56 Respuesta memorando No. 202531010023443 710-GRUPO DE DEFENSA JURIDICA 210-GRUPO DE D

117320 2016430190128144E 202521010005163 29/09/2025 11:39:09 Respuesta a memorando 202531010023443 fechado del 17 de septiembre del
2025 con asunto: "Solicitud de información de procesos judiciales (Requisito de
Liquidación) asociados con el Contrato Interadministrativo No. 216144 suscrito
entre ENTerritorio S.A. y USPEC.”.

710-GRUPO DE DEFENSA JURIDICA 210-GRUPO DE D

100816 2024430181200784E 202561010145242 24/06/2025 10:13:14 CONTRATO DE OBRA No. 2240102 de 2024. COPIA DE COMUNICADO 510-GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 210-GRUPO DE D

103794 2016430190128144E 202561010159182 11/07/2025 11:31:38 Invitación: Reunion virtual COCUC - USPEC Avances Contrato ENterritorio mié
16 de jul de 2025 8am - 9:30am (COT) (cristian.tellez@uspec.gov.co)

510-GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 210-GRUPO DE D

104829 2016430190128144E 202561010162962 16/07/2025 16:18:18 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144 de 2016 Solicitud Información
De Avance Frente Cocuc Cúcuta

510-GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 210-GRUPO DE D

105719 2016430190128144E 202561010166522 21/07/2025 16:54:54 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 216144 de 2016 Solicitud de atención
a compromisos de comité de 21/07/2025
cumplimiento de obligaciones contractuales a ENTerritorio S.A. y en el marco de
ellos:
·
Allegar cronograma del proceso precontractual, publicación, adjudicación

510-GRUPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 210-GRUPO DE D

Cant por sub tipo de radicados

0 200 400 600

COMUNICACIONES…

018 COMUNICACI…

COMUNICACIONES…

PETICIÓN ENTRE A…

PETICION DE INTER…

PETICIÓN DE INFO…

NOTIFICACIONES

FACTURAS DE CON…

Pago de desembols…

627

88

135

40

29

14

6

3

2

Expediente asocia… SI

Cant de radicados por dependencia

0 500 1.000

JERAZO-JEHIMY ALEJAN… 944

Expediente asociado SI

Tipo de radicado

Todas 

Oficina productora

Todas 

Caso

Todas 

Dependencia resp
caso

Todas 

Estado del caso

Todas 

Sub tipo de radicado

Todas 

Nombre de
usuario

JERAZO-JEHIM… 

Cod Expediente

Todas 

Microsoft Power BI  

26/1/26, 10:34 Microsoft Power BI

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNDE0NjAwMzYtODdhMi00OGUzLTk0MzYtYThiODg1ZmE3NTE3IiwidCI6IjE5ZmEzZWY4LTEwMjAtNGFiMy04… 1/1

https://go.microsoft.com/fwlink/?LinkID=722383&clcid=0x409


 
CERTIFICACION DE ENTREGA CÓDIGO F-PR-23

VERSIÓN 03
VIGENCIA 2024-04-04

GESTION DE PROVEEDORES CLASIFICACIÓN IP

1. DATOS GENERALES

NOMBRES Y APELLIDOS: JEHIMY ALEJANDRA ERAZO MOLINA

CC 1026278268

FECHA 20-JAN-26 NOMBRE DEL SUPERVISOR: CARLOS ANDRES BRAVO

SUBGERENCIA / ASESORÍA: NÚMERO DE CONTRATO: 2025513

2. DEVOLUCIÓN DE ELEMENTOS Y DOCUMENTOS

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
No reporta registro de prestamo de

expedientes. GRUPO DE GESTIÓN
DOCUMENTAL

Nombre del verificador Código

LUZ ANDREA MURCIA GONZALEZ 2857142487967044

No se encuentra vinculado a ningun
proceso de reconstruccion de

expedientes.

LUZ ANDREA MURCIA GONZALEZ 2860430057587715

Los tramites en LIRA se encuentran
finalizados.

WILSON SNEIDER COBOS
POVEDA

2330474694725667

Se hizo devolucion de la tarjeta de
acceso a la administracion del

Edificio.
GRUPO DE SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS

Nombre del verificador Código

JUAN IGNACIO MARTIN JIMENEZ 0582961262489260

APROBACIÓN:
GERENTE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Nombre: Firma:

  CARLOS ANDRES SERNA RUIZ 4788969427896511

 OBSERVACIONES:

GESTIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Se hizo entrega de los recursos

tecnologicos suministrados.
(Computador de escritorio, Portatil,
Diadema, Mouse, Teclado, Guaya,

Pantalla, Firma digital (Token) y
otros

Vo. Bo. CENTRO INTERACCIÓN
CON EL CLIENTE CIC

Nombre del verificador Código

OPERADOR-TECNOLOGICO 4868240274705616

Se realizo la copia de seguridad
correspondiente.

OPERADOR-TECNOLOGICO 4166193045439666

APROBACIÓN:
GERENTE GESTIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS

DE LA INFORMACIÓN

Nombre: Firma:

  ARMANDO VIVAS SALAMANCA 3833409507184541

 OBSERVACIONES:

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO
Se hizo entrega de la tarjeta de

identificacion convenio y registro su
desafiliacion del Sistema General de
Riesgos Laborales para riesgo 4 y 5.

(Cuando Aplique).

Vo. Bo.
Nombre del verificador Código

JORGE IVAN TRUJILLO ZAPATA 0675927162669291

APROBACIÓN:
GERENTE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Nombre: Firma:

  CIRO ANTONIO SANCHEZ PINZON 4487672188228404

 OBSERVACIONES:
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SUBGERENCIA DE OPERACIONES

La Subgerencia de Operaciones
valido que la documentacion

contractual se encuentra cargada en
las plataformas Secop I, Secop II.

Vo. Bo. SUBGERENCIA DE
OPERACIONES

Nombre del verificador Código

DORIS PATRICIA SUANCHA
FONSECA

8692854066815437

Se deshabilito el acceso al perfil de
comprador de la Entidad (SECOP II).

LINDA LUCIA MONRROY PE?UELA 7673148397038917

APROBACIÓN:
GERENTE SUBGERENCIA DE OPERACIONES

Nombre: Firma:

  LEIDY JIMENEZ ECHAVARRIA 3889895534829559

 OBSERVACIONES: Se aprueba paz y salvo

3. FONDO DE EMPLEADOS FONDEFON

Nombre del verificador Código

El asociado no presenta novedad con
compromisos adquiridos con el Fondo de

Empleados de ENTerritorio. (para ambas partes
contratista y funcionamiros).

FREDY FONSECA GARZON 2621809432281446

4. SUPERVISOR

Nombre del verificador Código

El Supervisor o Gerente de convenio o contrato
cargo* en las plataformas establecidas, la

documentacion correspondiente a la ejecucion de
los convenios, contratos marco, o derivados, a su
cargo (acta inicio, actas de reunion, nformes de
ejecucion, actas de comites, comunicaciones,

entre otros).
________________

*Ley 712 de 2014, por medio de la cual se crea la
Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a
la Informacion Publica Nacional, establece en sus

articulos 10 y 11.

CARLOS ANDRES BRAVO 1313431449993206

En mi calidad de SUPERVISOR Certifico que he
verificado y recibido toda la documentacion fisica
y electronica que fue entregada para el desarrollo

de sus actividades contractuales, y que hacen
parte del archivo de gestion de la dependencia.

CARLOS ANDRES BRAVO 2029884862641235

APROBACIÓN DEL SUPERVISOR
Nombre: Firma:

  CARLOS ANDRES BRAVO 2029884862641235

 OBSERVACIONES: Aprobado
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